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Prólogo

El reporte la reforma regulatoria por dentro consti-
tuye un gran esfuerzo de CAF -banco de desarro-
llo de América Latina y el Caribe- para documentar 
los aciertos, errores y desafíos de los gobiernos de 
América Latina y el Caribe en la implementación 
de políticas de mejora regulatoria. A través de ta-
lleres con funcionarios a cargo de estas reformas 
y del análisis de la literatura, el reporte aborda los 
factores críticos de implementación de políticas 
como el análisis de costo-beneficio de las regula-
ciones o el proceso de consultas previo a la emisión 
de una regulación, identificando recomendaciones. 
El resultado es un documento que no sólo ayuda a 
comprender el alcance de las reformas sino también 
a dimensionar los desafíos de implementación ex-
perimentados por los funcionarios a cargo de estas.

La actividad regulatoria no sólo es necesaria para 
resolver problemas públicos, sino que también pue-
de convertirse en una herramienta para promover 
la innovación en mercados y la sociedad civil. Las 
secciones del reporte sobre simplificación normati-
va, participación regulatoria y evaluación de costos 
beneficios analizan el potencial de la regulación para 
transparentar el proceso público de toma de deci-
siones y la inclusión de evidencia sobre normas que 
de no haber pasado por controles de calidad muy 
probablemente hubieran tenido efectos adversos.

El reporte también enfatiza el rol del uso de datos y 
de la tecnología para mejorar la gestión de regula-
dores económicos y reducir asimetrías de informa-
ción. Si bien la digitalización de reguladores es en 
general baja en la región, existe un potencial signi-
ficativo para mejorar la gestión regulatoria a partir 
de la adopción de soluciones digitales. Un ejemplo 
concreto, a partir de la evolución de los mercados fi-
nancieros, es la creación de arquitecturas de super-
visión digital las cuales mejoran la eficiencia y efec-
tividad de la fiscalización por parte de reguladores. 
Esta tecnología tendría impactos muy positivos en 
sectores de infraestructura como telecomunicacio-
nes, energía y saneamiento; permitiría no sólo me-
jorar la calidad de la supervisión (basada en datos) 
sino también simplificar las obligaciones de envío de 
información de las empresas reguladas. 

Un aspecto de especial relevancia para la implemen-
tación de reformas como la regulatoria es el lide-
razgo burocrático. Se trata de reformas que por su 
complejidad atraviesan varios mandatos de gobier-
nos y donde la continuidad y mejora se convierten 
en factores clave de éxito. También lo es la defini-
ción por parte de las agencias encargadas de estas 
políticas de la definición de una propuesta de valor 
destinada al resto del sector público, ya que el res-
to de la administración pública será la encargada de 
llevar adelante su implementación. 

Esperamos que las contribuciones del reporte sean 
de utilidad para gobiernos y otros actores relevan-
tes de la regulación y que permitan continuar cons-
truyendo estados más transparentes y enfocados 
en el impacto de sus intervenciones.

Mauricio Agudelo      
Dirección de Transformación Digital
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Resumen 
ejecutivo
01

La reforma regulatoria por dentro intenta reflejar los 
principales desafíos que enfrentan los funcionarios 
de la región en la implementación de estrategias de 
mejora de la calidad de las regulaciones. La deci-
sión de elaborar un documento que utilizara como 
insumo la experiencia de los gobiernos de la región 
surgió ante la evidencia observada en varios países 
sobre la complejidad de implementar herramientas 
de mejora regulatoria como el análisis de impacto 
regulatorio y los procesos de consultas. Esta rea-
lidad es evidente en América Latina, pero también 
en países que han liderado estas reformas, como el 
Reino Unido, según se observará en la sección sobre 
análisis de impacto regulatorio.

Con la finalidad de abarcar los principales aspec-
tos de la política regulatoria se dividió el reporte en 
cinco principales secciones. La primera analiza el rol 
de los reguladores económicos durante las últimas 
décadas, sus tendencias de gobernanza y su futuro 
de cara a desafíos como la transformación digital y 
nuevos liderazgos. La segunda se enfoca en las po-
líticas de simplificación administrativa, es decir, en 
los trámites, revisando las principales estrategias 
adoptadas por los países de la región. La tercera 
se sitúa en el contexto de la transformación digital 
y analiza los procesos de adopción de tecnologías 
por reguladores económicos de la región, especial-
mente en materia de supervisión inteligente (Sup-
Tech). La cuarta aborda una de las herramientas más 
utilizadas y controversiales de la mejora regulatoria, 
el análisis de impacto. Finalmente, la quinta, y última 
sección, propone concebir a la información prove-
niente de consumidores como un bien público que 
requiere de un rol decisivo de los reguladores encar-
gados de recogerla y sistematizarla.

Los reguladores económicos llevan 30 de años de 
existencia en la región. Creados en la década de 
1990, en el contexto de reformas estructurales 
de privatización y desregulación, sobrevivieron a 
distintas olas de reformas, más o menos promer-
cado. El motivo detrás de su supervivencia es que 
cumplen un rol, el de la supervisión de la calidad de 
servicios públicos, que se encontraba vacío al mo-
mento de su creación y que hoy en día sigue siendo 
considerado clave para regular mercados. 

La sección sobre instituciones regulatorias destaca 
las principales tendencias de las agencias regulado-
ras en cuanto a su organización, a saber: 

Sean proactivas en el cumplimiento de su 
rol, especialmente en términos de su vín-
culo con los consumidores de servicios y 
de la sociedad general.

Desarrollen espacios formales de coordi-
nación con otras autoridades regulatorias 
y de formulación de políticas públicas. La 
autonomía que se sustenta en el tiempo es 
aquella que tiene como fuente de legitima-
ción el buen desempeño del regulador.

Promuevan la innovación a lo largo del ciclo 
de gestión. La etapa pospandemia reque-
rirá reguladores con flexibilidad suficiente 
para promover la innovación por parte de 
las empresas reguladas y que beneficien la 
generación de valor para el consumidor.

Regulen enfatizando la calidad de los ser-
vicios regulados y, consecuentemente, el 
bienestar del consumidor.

Incluyan la profesionalización de la gestión 
como un objetivo estratégico, evaluable 
frecuentemente en cuanto a su efectividad.

   Instituciones que pasaron de ser decisores (al me-
nos al inicio de su creación, con funciones como la 
firma de contratos de concesión y la aprobación de 
tarifas), a fiscalizadores de los servicios que regulan.

   Instituciones que pasaron de ser espacios pura-
mente técnicos a adoptar estrategias proactivas 
de promoción de su rol.

  Reguladores que, aprovechando los procesos de 
transformación digital, comenzaron a institucio-
nalizar la innovación.

El informe hace cinco propuestas de gobernanza vin-
culadas a las tendencias recientes y especialmente 
en el contexto de la pospandemia. El eje de las reco-
mendaciones es que las agencias se beneficiarían de 
una gobernanza que se encuentre alineada con sus 
objetivos (fit for purpose). En tal sentido, el reporte 
recomienda que las agencias:

01

02

03

04

05
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Institucionalizar la simplificación en todo 
el proceso de la gestión pública, en el 
marco de lo que se ha llamado gobernan-
za ágil.

Capacitación para la simplificación: para 
que la capacitación se convierta en un 
cambio de paradigma, es condición sine 
qua non que los gobiernos inviertan en 
sus funcionarios.

Para que la simplificación se convierta en 
necesidad y política de gobierno debe ir 
acompañada, al igual que la mayoría de las 
políticas que buscan cambios comporta-
mentales, de incentivos (por ejemplo, ini-
ciativas de benchmarking dentro del sec-
tor público).

Alianzas estratégicas con el sector priva-
do y los ciudadanos: dado que los princi-
pales beneficiarios de las estrategias de 
simplificación son los ciudadanos y el sec-
tor privado (especialmente las pequeñas 
y medianas empresas), su involucramien-
to es clave para lograr que las estrategias 
avancen y se perfeccionen.

En muy pocas ocasiones se han visto pro-
cesos simplificados que no hayan sido 
digitalizados, lo que convierte la gestión 

Por su parte, la simplificación administrativa o de 
trámites se define como una agenda de beneficios 
tangibles tanto para funcionarios como para ciu-
dadanos y se recomienda profundizar los esfuer-
zos que la mayoría de los gobiernos ya ha llevado 
adelante. Esta sección analiza el trabajo de los go-
biernos de la región en términos de los diferentes 
formatos pensados para implementar las reformas, 
es decir, el cómo de las reformas. El alcance de las 
mismas se extiende desde la digitalización como 
principal herramienta de simplificación (el caso de 
Argentina) hasta la simplificación enfocada en sec-
tores productivos (el caso de Chile).

Se identifican cinco recomendaciones alineadas 
con la profundización de las reformas:

documental electrónica (GDE) en una es-
trategia con beneficios muy claros para 
que los gobiernos se apropien de los trá-
mites existentes y puedan llevar adelante 
reformas para simplificarlos.

La sección sobre uso de tecnologías para la mejora 
regulatoria enfatiza los beneficios que el uso inteli-
gente de datos tiene para la supervisión regulatoria 
(SupTech). Si bien reguladores como la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores de México (CNBV) 
han avanzado significativamente en la adopción de 
la interoperabilidad de datos con entidades supervi-
sadas y en el establecimiento de una arquitectura de 
supervisión digital, la mayoría de los reguladores de 
América Latina aún se encuentran rezagados respec-
to de la implementación de estas herramientas.

De las entrevistas con varias agencias de la región 
surgió que el desafío de la transformación digital 
es financiero pero principalmente cultural y depen-
diente del liderazgo de los funcionarios a cargo de 
la agencia o de un área específica. Según uno de 
los funcionarios entrevistados "se tienen los datos, 
pero las decisiones no se basan en la información 
obtenida". 

En el centro de la cultura basada en datos se en-
cuentra la capacidad de tomar decisiones apoyadas 
en evidencia. Sin embargo, los equipos de datos no 
son priorizados dentro de los reguladores económi-
cos. Su asignación presupuestal cuenta con restric-
ciones importantes. Además, su lugar dentro de la 
organización no expresa su importancia como fuen-
te de orientación de las decisiones. 

Consultados los equipos dedicados a la generación 
y gestión de datos, solo 37% de los mismos señala-
ron ser considerados un equipo estratégico. El resto 
señaló que la dirección de su organización los perci-
be como "un recurso táctico que genera herramien-
tas en forma reactiva". Un aspecto en común de las 
entrevistas fue el consenso entre los funcionarios 
sobre la importancia de que la transformación di-
gital sea considerada una iniciativa estratégica, es 
decir, que se institucionalice y que se incentive a los 
funcionarios a adoptarla.

La sección finaliza con recomendaciones sobre 
cinco herramientas tecnológicas útiles para la 
gestión de los reguladores:
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Automatización de procesos, a través de 
la cual se busca aplicar algoritmos de re-
conocimiento de patrones y aprendizaje 
automático, con la finalidad de llevar ade-
lante la fiscalización automática de con-
tratos (algunos reguladores ya lo vienen 
haciendo) y al diseño de herramientas 
predictivas de comportamiento de em-
presas y tendencias de consumo.

Procesamiento automático de men-
sajes, herramienta que permitiría usar 
bots para automatizar el contacto en-
tre la agencia y el consumidor a través 
de WhatsApp/Instagram/Facebook, así 
como también correr algoritmos para 
detectar los problemas más frecuentes 
(data mining) y sistematizar comenta-
rios a propuestas regulatorias (algorit-
mos de semántica latente).

Modelos deep learning o de aprendizaje 
profundo, a través de los cuales se podrían 
crear chat bots o agentes virtuales (ani-
mación 3d) para interactuar con los con-
sumidores. También permitiría clasificar 
los reclamos de usuarios en categorías, lo 
que permitiría al regulador identificar rápi-
damente el área y brindar soluciones per-
sonalizadas a cada consumidor. 

Internet de las cosas, campo en el cual se 
podría mejorar sustancialmente la efecti-
vidad de fiscalización de los reguladores 
mediante monitoreo de estándares de 
calidad del servicio (cortes de electrici-
dad, contaminación) en tiempo real. Los 
reguladores del sector de defensa de la 
competencia podrían especialmente be-
neficiarse del internet de las cosas. Dado 
que la configuración de servicios de in-
ternet de las cosas en algunos mercados 
podría fortalecer la posición dominante 
de empresas grandes, en perjuicio de los 
consumidores, mejorar el acceso y ges-
tión de datos permitiría a los regulado-
res monitorear mercados de servicio de 
internet de las cosas para promover la 
competencia.

Crowdsourcing, herramienta les permite a 
los usuarios de los servicios colaborar en 
tiempo real en la fiscalización de los mis-
mos (por ejemplo, mediante entradas so-
bre incumplimiento de tiempos del trans-
porte) o mediante la participación en la 
elaboración colaborativa de regulaciones.
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La sección siguiente aborda la evaluación de la ca-
lidad regulatoria, es decir, la implementación de la 
herramienta denominada de análisis de impacto re-
gulatorio (AIR). Se caracteriza al análisis de impacto 
regulatorio como una reforma deseable, de benefi-
cios múltiples, pero también de múltiples desafíos 
de implementación, aun para países que llevan dé-
cadas implementándola, como el Reino Unido. 

Se analizan diferentes estrategias, como la pe-
ruana, en la que el análisis de impacto fue origi-
nalmente pensado para trámites y procesos ad-
ministrativos para luego pasar a ser utilizado en 
regulaciones; la mexicana, que es la experiencia 
más completa y consolidada de toda la región en 
términos de su impacto e institucionalidad, y la 
brasileña, por ser una experiencia diferente a todas, 
no solo por haber comenzado en reguladores eco-
nómicos para luego ser extendida al resto del sec-
tor público, sino porque tuvo como eje transversal 
estratégico la generación de consensos y la coor-
dinación desde el centro del gobierno. Finalmente, 
la sección se centra en la experiencia de Colom-
bia, especialmente en el rol de los documentos de 
políticas públicas (CONPES) y de la utilización de 
incentivos como estrategias para la generación de 
consensos y la definición de expectativas al resto 
del sector público.

Las distintas experiencias analizadas permiten 
describir el proceso de mejora regulatoria como un 
proceso de política pública complejo, que requiere 
liderazgos y esfuerzos de coordinación y de incen-
tivos muy significativos. En ese sentido, es crítico 
definir la agenda de calidad regulatoria con base 
en una propuesta de valor que tenga en cuenta los 
beneficios concretos que la reforma traerá a los 
responsables de la política pública (ministros), sus 
ejecutores (funcionarios) y sus beneficiarios y/o 
afectados (ciudadanos).
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Se plantean cinco recomendaciones alineadas con 
la profundización de las reformas:

Dado que se trata de una agenda en don-
de el cambio cultural es condición sin qua 
non para la sustentabilidad de la política, 
adquiere mayor relevancia pensar en el 
“cómo” que en el “qué”.

El “cómo” debería enfatizar los beneficios 
que esta agenda tiene para el trabajo de 
funcionarios, del programa de gobierno y 
de los actores beneficiados y/o afectados 
por la regulación.

Es necesario crear un centro de go-
bierno fuerte desde donde se lidere el 
proceso de reforma, priorizando la coor-
dinación interinstitucional, creando con-
sensos y empoderamiento. Una forma 
de lograr este objetivo es por medio de 
comunidades de práctica en las que los 
ejecutores de la política se sientan em-
poderados para llevar adelante el AIR y 
otras herramientas.

Un riesgo a evitar en estas reformas es 
crear una nueva burocracia de la calidad 
regulatoria, conspirando contra la finali-
dad principal de esta política. Una forma 
de mitigar dicho riesgo es mediante la 
estructuración de mecanismos de revi-
sión frecuentes que permitan evaluar la 
satisfacción de usuarios (funcionarios y 
ciudadanos) y que faciliten la incorpora-
ción de reformas.

Al tratarse de una agenda compleja, de in-
centivos difusos para sus ejecutores, las 
agencias responsables de esta agenda se 
podrían beneficiar de estrategias de ben-
chmarking (rankings) que no solo midan 
progresos (por ejemplo, mediante un ín-
dice de implementación de AIR), sino que 
también reconozcan mejores prácticas y 
esfuerzos internos.

La última sección del reporte aborda la participa-
ción de actores no gubernamentales en el proceso 
regulatorio. Teniendo en cuenta la falta de incenti-
vos de parte de estos últimos, especialmente de 
consumidores, para participar de las instancias de-
liberativas del proceso regulatorio, el reporte defi-
ne a la información que se obtiene como resultado 
de esa participación como bien público. Esta de-
finición, alineada a la idea la información como un 
bien necesario para tomar decisiones regulatorias 
y que sólo puede ser promovido por los regulado-
res como actores estatales, tiene consecuencias 
prácticas concretas. 

La más relevante entre ellas es la necesidad de que los 
reguladores promuevan proactivamente la generación 
de estos insumos. De acuerdo a esta visión, la concep-
ción inicial de reguladores que convocaban a participar 
mediante llamados a audiencias y consultas, esperan-
do que la sociedad civil se organice para cumplir dicho 
objetivo, se encontraría perimida por ineficaz. 

En su lugar, ubica al regulador en el centro de los es-
fuerzos por recabar información representativa del 
interés de consumidores (bien público) debiendo 
este organizarse para recabar la misma a partir del 
método más eficaz. Es decir, no basta con invitar a 
participar, se trata más bien de que los reguladores 
reflejen la visión de los consumidores del modo más 
realista posible, sea por medio de mecanismos tra-
dicionales de participación —como consulta y au-
diencias— o más innovadores —como chatbots o el 
uso de redes—. 

También destaca diferentes patrones de partici-
pación según sectores regulados y los incentivos 
presentes en casa uno de ellos. A partir de la com-
paración de audiencias en los reguladores de salud 
y transporte de Brasil, se observa que las audien-
cias organizadas por el primero cuentan con mayor 
participación de personas físicas (no empresas) 
que el segundo. Estos resultados son consisten-
tes con la relevancia que consumidores individua-
les adjudican a aspectos vinculados con la salud 
pública por sobre sectores como el transporte o la 
distribución eléctrica.

La sección finaliza con cinco recomendaciones vin-
culadas a una agenda de la participación para el fu-
turo cercano:
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El regulador debe realizar todos los es-
fuerzos posibles para obtener insumos 
representativos de la opinión de consu-
midores. En ese sentido, no basta con 
cumplir las disposiciones legales de mar-
cos regulatorios, por ejemplo, organizar 
un proceso formal de audiencias, sino 
que debe estructurar instancias y meca-
nismos que permitan obtener de manera 
representativa opiniones y experiencias 
de consumidores de modo que la regu-
lación a emitir contenga el equilibrio de 
los actores del mercado y de la sociedad 
civil.

Dado que la información proveniente de la 
opinión de consumidores adquiere el ca-
rácter de bien público, los reguladores de-
ben recurrir tanto a fuentes de participa-
ción directas como indirectas. Algunas de 
las fuentes indirectas incluyen la obtención 
de datos representativos de la opinión de 
consumidores a partir de diferentes inte-
racciones, especialmente las de tipo digi-
tal. Así, por ejemplo, se podría considerar 
cada interacción entre regulador y consu-
midor como una encuesta, y utilizar técni-
cas de procesamiento del lenguaje natural 
a través de las cuales la información valiosa 
de dicha interacción se convertiría en da-
tos utilizables para tomar decisiones.

Dada la falta de incentivos de consumi-
dores individuales para ser parte de pro-
cesos de consultas, una estrategia para 
lograr representatividad y eficacia de la 
participación es fortalecer a asociacio-
nes de consumidores. De este modo se 
reducen los costos transaccionales de 
interactuar con consumidores individua-
les y se obtienen insumos de mayor valor 
agregado.

Luego de la pandemia, el uso de chatbots 
en plataformas como WhatsApp se con-
virtió en un mecanismo ágil para interac-
tuar con el ciudadano. En ciudades como 
Buenos Aires, por ejemplo, el chatbot del 
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gobierno de la ciudad pasó de ser una he-
rramienta vinculada a asuntos de la pande-
mia para convertirse en el principal medio 
de comunicación con los ciudadanos. Los 
reguladores económicos podrían bene-
ficiarse enormemente del uso de What-
sApp no solo para resolver reclamos sino 
también para promover la participación en 
la elaboración de regulaciones.

Redes sociales como Twitter, Facebook e 
Instagram proveen de manera pública, y 
georreferenciada, estados de satisfacción 
de consumidores con relación al desempe-
ño de servicios tanto públicos como priva-
dos. De hecho, las redes sociales proba-
blemente sean hoy el canal por excelencia 
para manifestar estas emociones, incluso 
por encima de los canales institucionales. 
Estas redes proveen a los reguladores in-
formación que luego podría convertirse en 
dato y este convertirse en insumo de per-
cepción de los mismos.
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Introducción02

Durante las últimas décadas, los países de América 
Latina y el Caribe (LAC) se embarcaron en distintas 
reformas regulatorias. Comenzando por la creación 
de agencias independientes de regulación en sec-
tores privatizados, los gobiernos continuaron luego 
implementando herramientas destinadas a evaluar 
los costos y los beneficios de regular, la simplifi-
cación de trámites, y actualmente se encuentran 
explorando las oportunidades que las tecnologías 
ofrecen para mejorar estos procesos. La reforma 
regulatoria en LAC ha sido un proceso muy rico, de 
transformaciones positivas, pero también de apren-
dizajes y desafíos no alcanzados. Se trata de refor-
mas complejas, donde los funcionarios a cargo de 
las mismas han desempeñado un rol fundamental.

El reporte La reforma regulatoria por dentro, es de-
cir, la reforma según la óptica de los responsables de 
su implementación, pretende reflejar la evolución de 
instituciones y herramientas regulatorias en LAC se-
gún los desafíos que los gobiernos han enfrentado y 
que aún continúan experimentando. El componente 
humano de las reformas de política pública —el lide-
razgo dentro del sector público— ha recibido mucha 
atención de parte de la academia y de instituciones 
públicas (OECD, 2019). El liderazgo dentro del sec-
tor público adquiere mucha relevancia cuando se tra-
ta de reformas que necesitan apoyarse en el cambio 
cultural. Al tratarse de una política pública tendiente 
a aumentar la transparencia del proceso decisorio y el 
uso de evidencia para la toma de decisiones, la refor-
ma regulatoria requiere no sólo de un alto compromi-
so del más alto nivel político sino también del impulso 
y continuidad de los funcionarios.

Con el fin de capturar las experiencias de los gobier-
nos que componen la región, se llevaron adelante 
talleres con los responsables de estas agendas en 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México y Perú. En 
dichos talleres se plantearon discusiones en torno 
a los siguientes aspectos: 1) diseño institucional 
de las agencias independientes de regulación; 2) 
políticas de mejora regulatoria; 3) simplificación 
de trámites; 4) consultas y participación ciuda-
dana, y 5) transformación digital y regulación. 
También se analizó la literatura existente.

A partir de la evolución de los reguladores eco-
nómicos, la sección primera del reporte analiza las 
principales tendencias de gobernanza y organi-
zación que caracterizan a estas instituciones. Se 

puso especial énfasis en la gobernanza de la agen-
cia de acuerdo con el rol que debe cumplir (fit for 
purpose), incluyendo discusiones sobre el lideraz-
go del regulador, coordinación con autoridades de 
formulación de políticas públicas y promoción de 
la innovación, entre otros aspectos. La sección se 
nutrió de las discusiones realizadas en torno al ta-
ller del 15 de junio de 2021 con la participación de 
38 funcionarios representantes de 17 reguladores 
y centros de gobierno de la región, la revisión de li-
teratura, y de entrevistas en profundidad (incluidas 
en la sección) a Carlos Lugo Silva, comisionado ex-
perto de la Comisión de Regulación de las Comu-
nicaciones de Colombia (CRC); José Manuel Pes-
chiera Rebagliati, superintendente de Mercado de 
Valores del Perú, y André Pepitone, director general 
de la Agencia Nacional de Regulación Eléctrica de 
Brasil (ANEEL).

La sección segunda se centró en las estrategias de 
simplificación de trámites, a partir de los diferentes 
enfoques llevados adelante por gobiernos de la re-
gión. La simplificación es definida como una agenda 
de beneficios tangibles (mejora sustancialmente la 
vinculación con los ciudadanos) y de bajos costos 
de implementación para la administración pública. Se 
analizaron las estrategias de Argentina, Perú y México 
en tanto proveen aprendizajes significativos, respec-
tivamente, en términos del uso de la digitalización, 
la secuencia de institucionalizar primero y simplifi-
car luego, y la consolidación de reformas a partir de 
la madurez institucional. La sección se nutrió de las 
discusiones que tuvieron lugar en el taller del 17 de 
marzo de 2021, donde participaron 17 funcionarios 
de 7 países de la región, la revisión de literatura y de 
entrevistas en profundidad a Miriam Peña Niño, sub-
secretaria de Simplificación y Análisis Regulatorio de 
la Presidencia del Perú; Pedro Inchauspe, exsecretario 
de Simplificación Productiva de Argentina, y Rodrigo 
Krell Loy, director ejecutivo de la Comisión Nacional 
de Productividad de Chile (CNP).

La sección abordó los desafíos de implementación 
de políticas de mejora regulatoria, en especial la 
evaluación ex ante de impacto regulatorio. Se defi-
ne la evaluación ex ante de la regulación como una 
agenda de múltiples desafíos en tanto requiere el 
uso intensivo de datos, de equipos técnicos, y de 
un liderazgo muy fuerte dado que afecta el modo 
tradicional de regular de los gobiernos de la región. 
La sección se nutrió de las discusiones que tuvieron 

LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO18 19



lugar en el taller del 12 de mayo de 2021 con la par-
ticipación de 28 funcionarios representantes de 11 
reguladores y centros de gobierno de la región, la 
revisión de literatura y de entrevistas en profundi-
dad a Sara Arobes, exsecretaria de Gestión Pública 
del Perú; Julio Rocha López, ex coordinador general 
de Mejora Regulatoria de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria de México (CONAMER), Kélvia 
Albuquerque, directora de la Secretaría Ejecutiva 
del Ministerio de Economía de Brasil y María Jimena 
Padilla Berrio, responsable de la política regulatoria 
de Colombia desde el Departamento Nacional de 
Planeación.

La sección cuarta se enfocó en la agenda de partici-
pación ciudadana en regulación, y Maria Jimena Pa-
dilla Berrio, líder en mejora regulatoria del Departa-
mento Nacional de Planeación de Colombia (DNP) 
enfatizando su importancia para mejorar la calidad 
de las regulaciones y la necesidad de que sea pro-
movida activamente por parte de los reguladores. 
Se define la información obtenida de procesos par-
ticipativos como un bien público, en tanto tiene be-
neficios tangibles en la calidad del proceso regula-
torio y requiere de la proactividad del regulador para 
que la misma se genere de manera óptima, ya que no 
existen incentivos para que los consumidores par-
ticipen. La sección se nutrió de las discusiones que 
tuvieron lugar en el taller del 16 de abril de 2021 con 
la participación de 18 funcionarios representantes 
de 12 reguladores y centros de gobierno de la re-
gión.

Finalmente, la sección quinta aborda las ventajas y 
desafíos que plantea la transformación digital para 
los reguladores. El uso intensivo de datos y de so-
luciones digitales, como la inteligencia artificial, 
presentan oportunidades para mejorar de manera 

Con el fin de capturar las 
experiencias de los gobiernos 
que componen la región, se 
llevaron adelante talleres con los 
responsables de estas agendas en 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, 
México y Perú. 

significativa las distintas etapas de la gestión regu-
latoria, en especial el uso de evidencias para anali-
zar el problema, la participación de consumidores y 
la fiscalización sobre los prestadores de servicios. 
Al mismo tiempo, la implementación de estas so-
luciones requiere liderazgos y cambios culturales, 
los que fueron identificados por los funcionarios 
de la región como los desafíos más relevantes de la 
transformación digital. La sección se nutrió de las 
discusiones que tuvieron lugar en el taller del 19 de 
mayo de 2021 con la participación de 29 funciona-
rios representantes de 16 reguladores y centros de 
gobierno de la región, la revisión de literatura y de 
entrevistas en profundidad a Sergio Martínez Medi-
na,  director ejecutivo de la Comisión de Regulación 
de Comunicaciones de Colombia (CRC).
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Aprendizajes luego de 
30 años de agencias 
reguladoras en la región

El regulador 
del futuro: 
03

Agencias reguladoras: 
¿para qué sirven y por qué 
son importantes?

El 16 de enero de 1992 se creaba el Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad en Argentina (ENRE), 
primer regulador independiente de la región.1 La 
creación del ENRE fue seguida del establecimien-
to de reguladores similares en toda la región. Se 
trató de una institución ajena a la tradición jurídica 
de América Latina e inspirada en los modelos de 
comisiones independientes de Estados Unidos. En 
efecto, la elección de dicho modelo institucional te-
nía por objetivo dar credibilidad a los inversores que 
decidieran ser parte de los procesos de privatiza-
ción de los servicios públicos. Nacía en la región el 
modelo de gobernanza regulatoria que Brown et al. 
(2006) denominaron “New Style of Regulation”. 

En general, adoptaron el formato de entes descen-
tralizados o autárquicos, con autonomía presupues-
taria y dentro de la órbita del ministerio sectorial. Se 
convirtieron así en islas de gestión altamente profe-
sionalizadas, al tratarse de entidades que necesitaban 
supervisar el desempeño de empresas con contratos 
de concesión y en el que la información de dicho des-
empeño era vital para, por ejemplo, ajustar periódica-
mente las tarifas y realizar revisiones tarifarias.

Los reguladores alcanzaron importantes logros, 
como separar la regulación de la formulación de 
políticas públicas. También se convirtieron en es-
pacios relevantes de participación y consultas 
con los ciudadanos. Por último, consiguieron es-
tablecerse como el mejor modelo de gobernanza 
para regular servicios públicos, tanto de presta-
ción pública como privada. El modelo de agencia 
reguladora había llegado para quedarse y fue de 
hecho el estándar institucional elegido incluso 
luego de la estatización de servicios públicos pri-
vatizados una década atrás (por ejemplo, la crea-
ción del Ente Regulador del Agua y Servicios de 
Saneamiento de Argentina (ERAS) luego de la 

rescisión del contrato de concesión con la empre-
sa Aguas Argentinas, S. A.).

Según la Organización para la Cooperación y el De-
sarrollo Económico (OCDE, 2014), la buena gober-
nanza regulatoria se caracteriza por siete aspectos 
principales: 1) claridad en los roles del regulador y 
de la autoridad responsable de formular la política 
pública; 2) prevenir la influencia indebida y mantener 
la confianza; 3) tener un adecuado mecanismo de 
decisión y una estructura de gobierno acorde; 4) un 
correcto proceso de rendición de cuentas y trans-
parencia; 5) compromiso con la tarea y conocimien-
to de la industria y de los intereses de los consumi-
dores; 6) adecuado financiamiento que garantice su 
independencia; y 7) medición de su performance y 
del impacto de las regulaciones.

Si bien existen varios reguladores en la región ca-
racterizados por buenas prácticas internacionales, 
por ejemplo ANEEL, su funcionamiento no se en-
cuentra exento de desafíos. Algunos de estos son 
las restricciones en materia presupuestaria y, más 
en general, el vínculo con la administración central 
del gobierno, la armonización regulatoria en países 
con provincias o estados, la supervisión de empre-
sas cuando estas son de propiedad estatal y, en su 
gestión interna, la necesidad de contar con funcio-
narios bien remunerados y capacitados para regular 
empresas significativamente más grandes en recur-
sos financieros y humanos.

El presente capítulo analiza los nuevos desafíos que 
enfrentan los reguladores de Latinoamérica en as-
pectos que inciden en sus capacidades, como auto-
nomía, gestión organizacional, transformación digital, 
recolección y uso de datos, innovación, fiscalización 
de la calidad de los servicios, transparencia y parti-
cipación; para determinar –acorde con las distintas 
experiencias y aprendizajes de estos reguladores y 
las mejores prácticas internacionales– cómo deben 
evolucionar sus marcos de gobernanza y de gestión 
regulatoria, de manera que puedan ser adecuados 
para cumplir su función, teniendo en cuenta las par-
ticularidades económicas, políticas e institucionales 
de la región de Latinoamérica y el Caribe.

1 Si bien la Superintendencia de Electricidad y Combustibles de Chile (SEC) fue creada en 1985, en un principio su mandato se 
limitaba al control de la calidad del servicio, no abarcando –por ejemplo– programas de inversión.
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Relevancia de las agencias 
reguladoras para la región

Laffont señaló hace más de quince años que las 
economías en desarrollo son economías con mer-
cados faltantes (“missing markets”), lo cual devie-
ne en contratos incompletos a efectos de la re-
gulación (Laffont & Martimort, 2005). Una de las 
principales causas de la incompletitud contractual 
se encuentra en las debilidades institucionales de 
gran parte de los países que conforman la región. 
Las estructuras y procesos, diseñados para alcan-
zar y sostener los resultados regulatorios, son los 
que conforman la gobernanza regulatoria que ayu-
da a contrarrestar los problemas de incompletitud 
contractual antes señalados.

Numerosos trabajos de la literatura económica re-
conocen la causalidad que existe entre una buena 
gobernanza y el desarrollo de la infraestructura de 
servicios públicos, en términos de productividad y 
competitividad, con el consecuente impacto positi-
vo sobre la economía y el bienestar de la población 
(Kirkpatrick et al., 2003; Cubbin & Stern, 2006).

Los próximos párrafos destacan cinco factores 
sobre la relevancia de contar con reguladores con 
buen desempeño en la región.

Independencia decisoria

La autonomía e independencia del regulador han 
sido una propuesta de política regulatoria que in-
tentó contrarrestar el problema del compromiso 
asociado a la existencia de inversiones hundidas en 
las industrias de redes e infraestructura y que tomó 
elementos teóricos de la discusión sobre autonomía 
de los Bancos Centrales (Trillas, 2010). Mediante la 
acción del regulador independiente se mitigan la 
inconsistencia temporal (entre concedente y con-
cesionario), la información asimétrica (entre la em-
presa regulada y el regulador) y la captura (del re-
gulador por parte de las empresas reguladas o por 
parte de los políticos).

Participación ciudadana 

Un aspecto saliente de la creación de agencias regu-
ladoras fue la inclusión de esquemas de audiencias 
o consultas públicas.2 La participación regulatoria 
en América Latina comenzó con los reguladores 
económicos. Pese a los desafíos para mejorar la ca-
lidad y efectividad de la participación, todos los re-
guladores latinoamericanos consultan a los usuarios 
del servicio en diferentes momentos del ciclo regu-
latorio; por ejemplo, durante el proceso de revisión 
de tarifas o de reforma de los estándares de calidad 
del servicio.

2 Uno de los primeros ejemplos en la región fue la obligación legal de consulta previa antes de dictar un acto de alcance general previsto 
en el Marco Regulatorio del Gas Natural de Argentina de 1992, mecanismo por el cual las partes interesadas colaboran en la mejora de 
las regulaciones.

Calidad del servicio

Existe evidencia empírica significativa sobre el im-
pacto positivo de la gobernanza regulatoria y la cali-
dad de los servicios prestados por las empresas re-
guladas. Andrés et al. (2007) encuentran que la sola 
existencia de un regulador tiene impacto significa-
tivo en el desempeño de los operadores. También 
encuentran que los impactos positivos del regula-
dor no se encuentran vinculados con la existencia o 
no de la prestación privada de los servicios públicos.

Innovación 

En la mayoría de los países de América Latina las 
agencias reguladoras se convirtieron en islas de 
profesionalización burocrática. Dichos espacios 
incentivaron la innovación de la gestión, como lo 
ejemplifican ENRE y ANEEL en Argentina y Brasil, 
respectivamente.

Hoy en día, especialmente luego de la pandemia, la 
innovación se ha convertido en un aspecto relevan-
te de la regulación. La innovación regulatoria incluye 
herramientas como la neutralidad regulatoria, auto-
rregulación, corregulación, regulación experimental 
(sandboxes, test beds, regulaciones adaptativas), 
regulación tradicional mejorada (prescriptiva y de 

Estabilidad regulatoria

La existencia de reguladores independientes y pro-
fesionalizados constituye una garantía relevante de 
implementación de los contratos de concesión y 
licencias de prestación de los servicios. Los casos 
de Perú y Brasil constituyen buenos ejemplos de 
reformas regulatorias que se han mantenido en el 
tiempo, en parte gracias a agencias reguladoras con 
directorios altamente profesionalizados y con pro-
cesos y políticas mejorados en el tiempo.

Del paradigma clásico al 
regulador pragmático: la 
evolución de los reguladores 
de la región durante los 
últimos 30 años

Más fiscalizadores, menos 
decisores

Andrés y López Azumendi (2014) encuentran cam-
bios significativos en las responsabilidades de los 
reguladores del sector eléctrico. Tomando el perío-
do 2007-2014, los autores identifican los siguien-
tes cambios:

Reducción de las responsabilidades de 
los reguladores vis-à-vis de los ministe-
rios sectoriales en la definición de valor y 
estructura de las tarifas.

Aumento de las responsabilidades de los 
reguladores vis-à-vis de los ministerios 
sectoriales en materia de fiscalización del 
servicio.

Aumento de las responsabilidades de los 
reguladores vis-à-vis los ministerios sec-
toriales en materia de atención de recla-
mos de usuarios.

Reducción de las responsabilidades de 
los reguladores vis-à-vis de los ministe-
rios sectoriales en la aprobación ex ante 
de proyectos de inversión de concesio-
narios.

Aumento de las responsabilidades de los 
reguladores vis-à-vis de los ministerios 
sectoriales en la evaluación ex post de 
las inversiones realizadas por los conce-
sionarios.
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performance/resultado/riesgo), regulación basada 
en datos y cooperación regulatoria internacional.

Alaassar et al. (2020) proveen evidencia que los 
sandboxes regulatorios incrementan la legitimidad 
del regulador, sus capacidades de gerenciamiento 
del riesgo y mejoran la comprensión –para regula-
dos y reguladores– de las restricciones y riesgos 
potenciales para la innovación. Esto último permite 
mejorar el proceso de gobernanza regulatoria, cui-
dando y ayudando a los innovadores al estilo de las 
incubadoras de negocios.
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Figura 1. 

Evolución de las responsabilidades de las agencias reguladoras del 
sector eléctrico 2007-2014
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Fuente: López Azumendi et al (2007/2014).

Esta tendencia podría hacer pensar que los regula-
dores de la región van camino a convertirse en cam-
peones de la supervisión del desempeño de las em-
presas y del bienestar de los usuarios, dejando roles 
decisorios vinculados a la economía del servicio en 
cabeza de las autoridades sectoriales. Esta tenden-
cia es muy importante para enfocar los esfuerzos 
de gestión en el fortalecimiento de herramientas de 
supervisión, como por ejemplo el uso inteligente de 
datos y la vinculación efectiva con los consumidores.

Los reguladores de la región han dado pasos muy rele-
vantes en pos de mejorar su rol fiscalizatorio regulado-
res como la Agencia Nacional de Transportes Terres-
tres (ANTT) de Brasil y la Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF), regulador y supervisor financiero de 
Chile, han implementado enfoques de fiscalización y 
cumplimiento regulatorio basado en riesgos. El Orga-
nismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería 
(Osinergmin) de Perú realiza la supervisión del alum-
brado público bajo un enfoque de resultados.

De la autonomía formal a la 
autonomía originada a partir del 
buen desempeño
La autonomía de las agencias reguladoras es tal vez su 
aspecto más saliente y el que ha sido enfatizado duran-
te las últimas décadas de reformas. El establecimiento 
de agencias reguladoras obedece, al menos, a algunas 
de las siguientes razones: a) ventaja comparativa de 
tipo técnico; b) imparcialidad política; y c) fuente in-
dependiente de información y análisis (National Audit 
Office [NAO], 2021). En todas estas hipótesis, el regu-
lador necesita obrar de manera autónoma y rigurosa.

Hasta no hace mucho, la autonomía de una agencia re-
guladora descansaba en su ley de creación. Agencias 
con amplios poderes normativos eran consideradas 
independientes tanto por la literatura como por las 
revisiones de varias organizaciones internacionales. El 
transcurso de los años demostró que la independen-
cia formal de una agencia no era suficiente; una agen-
cia debía ser independiente en la práctica y también a 
partir de su contribución al bienestar de la sociedad.

De acuerdo con estas opiniones, la autonomía de una 
agencia es un concepto relativo vinculado, entre otros 

3 La discusión de la autonomía del regulador toma elementos teóricos de la discusión sobre autonomía de los Bancos Centrales según 
Trillas (2010).

Diferenciándose de otras entidades del 
sector público.

Siendo moderados con las autoridades 
políticas.

Creando equilibrios entre prioridades polí-
ticas y las demandas de consumidores.

Creando alianzas con otras organizaciones.

aspectos, a la legitimidad de la agencia entre los regula-
dos (consumidores) y las autoridades políticas. La legi-
timidad de ejercicio de las agencias podría darse, según 
Groenleer (2011), a través de cuatro (4) estrategias:

Al explicar la diferencia entre autonomía de facto y de 
jure, Groenleer (2014) compara a las agencias de ali-
mentos y farmacéuticos de la Comisión Europea (CE). 
Según su análisis, mientras que la agencia de alimen-
tos gozaba de mayores niveles de autonomía formal 
y la de fármacos de condicionantes políticos mayo-
res, el diseño colaborativo de la segunda (en térmi-

Hasta no hace mucho, la autonomía 
de una agencia reguladora 
descansaba en su ley de creación. 
Agencias con amplios poderes 
normativos eran consideradas 
independientes tanto por la 
literatura como por las revisiones 
de varias organizaciones 
internacionales. El transcurso 
de los años demostró que la 
independencia formal de una 
agencia no era suficiente; una 
agencia debía ser independiente 
en la práctica y también a partir de 
su contribución al bienestar de la 
sociedad.
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Figura 2. 

Cómo deberían interactuar ministerios y 
reguladores según el gobierno del Reino 
Unido

Propósito

Impacto Control
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Fuente: Oficina del Gabinete, “Colaboración entre ministerios y regu-
ladores: código de mejores prácticas”, 2017.

nos del involucramiento de las agencias reguladoras 
nacionales) y el liderazgo de su director general la lle-
varon a ser una agencia con mayor poder regulatorio 
de facto que la primera.

En efecto, la agencia europea de medicamentos 
adoptó un esquema de gobernanza basado en la co-
laboración con los reguladores de los estados miem-
bros, contribuyendo a generar confianza con dichos 
actores institucionales. Compartir decisiones con 
agencias nacionales le permitió reducir el nivel de 
exposición con autoridades políticas y empresas far-
macéuticas. Su primer director trabajó intensamente 
en simplificar procesos en beneficios del sector y de 
los consumidores. Por su parte, la agencia de medi-
camentos carece de representación de los estados 
miembros de la CE y a menudo su accionar genera 
desconfianza y fuertes ataques de parte de autori-
dades nacionales.

Carpenter (2010) sostiene un argumento similar al vin-
cular el poder regulatorio de la agencia reguladora de 
medicamentos y alimentos de Estados Unidos (Uni-
ted States Food and Drug Administration [FDA]), con 
su poder regulatorio. Define la regulación como una 
actividad compleja, no monolítica, dado que la FDA 
es interdependiente del accionar de diversos actores 
y audiencias, lo que impide afirmar vínculos causales 
entre la agencia y su captura por un grupo de interés 
en particular.

El prestigio de la FDA se generó entre 1930 y 1960, 
demostrando que era capaz de proteger a los ciu-
dadanos mediante el rechazo a la aprobación de 
drogas con potenciales impactos irreversibles para 
humanos. De acuerdo con Carpenter, la fortaleza de 
la FDA se encuentra en sus divisiones de revisión de 
solicitudes de aprobación de drogas, las que se en-
cuentran integradas por prestigiosos profesionales. 
En línea con Groenleer, Carpenter sostiene la idea 
del poder regulatorio originado en el buen desem-
peño (performative power) del regulador.

Gobiernos como los del Reino Unido han enfatizado la 
relevancia de la coordinación entre reguladores y for-
muladores de políticas públicas, entre otros motivos, 
para permitirles llevar adelante su función de manera 
más efectiva. La oficina del gabinete desarrolló un códi-
go de buenas prácticas sobre cómo ministerios y regu-
ladores podrían trabajar mejor. De acuerdo con estos li-
neamientos, una buena relación de trabajo entre ambas 
instituciones sería aquella caracterizada por un claro 

Confianza
La colaboración va 

funcionar bien cuando las 
relaciones entre ministerios 
y reguladores son abiertas, 

honestas, constructivas 
y basadas en la confianza 

mutua

entendimiento de los objetivos de ambos, que conten-
ga mecanismos que garanticen que sus roles pueden 
ser cumplidos sin obstáculos y que esté basada en la 
confianza mutua y la generación de valor (NAO, 2021).

De garantes del cumplimiento 
de contratos de concesión a 
impulsores de la innovación y el 
bienestar de los consumidores

La evolución de las últimas décadas llevó a las 
agencias reguladoras de la región y de países miem-
bros de OCDE a replantearse su rol, especialmente 
frente a la sociedad. Tradicionalmente dedicadas a 
interpretar y decidir aspectos vinculados al cum-
plimiento de los contratos de concesión firmados 
entre empresas reguladas y el Estado, las agencias 
han avanzado en diferentes direcciones destinadas 
a redefinir su rol. Dicho proceso no fue antojadizo o 
inspirado en modelos importados, sino que ha sido 
el resultado de décadas de aprendizajes y de enten-
dimiento de su función.

En la región se pueden identificar dos principales 
tendencias:

Reguladores más proactivos

Un ejemplo de una agencia reguladora proactiva en 
términos de redefinir su rol con énfasis en los con-
sumidores es la Agencia Nacional de Vigilancia Sa-
nitaria de Brasil (ANVISA). Esta fue pionera en Bra-
sil al establecer, en 2008, un programa de buenas 
prácticas regulatorias, destacando la transparencia 
y la participación social para asegurar mecanismos 
de vinculación de las partes interesadas y agentes 
afectados a lo largo del proceso regulatorio.

El mecanismo más utilizado por ANVISA es la lla-
mada consulta pública, que se utiliza para difundir 
propuestas de reglas para la recepción de comenta-
rios y sugerencias. Solo en la última década, ANVISA 
llevó a cabo un conjunto de más de 1.300 consultas 
públicas sobre sus regulaciones propuestas. A dife-
rencia de otros reguladores de la región, ANVISA ha 
logrado involucrar a miles de ciudadanos individua-
les en sus procesos de participación.

Figura 3. 

Mecanismos participación en ANVISA

Fuente: página web de ANVISA https://www.gov.br/anvisa/pt-br/assuntos/regulamentacao/participacao-social/como-participar/arqui-
vos/cpsr-2-08-portal-em-04062021-1.pdf
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La agencia también innovó en el desarrollo de otros 
formatos de participación. Así fue una de las prime-
ras agencias en adoptar la herramienta de agenda 
regulatoria, de especial importancia para la planifica-
ción regulatoria y la que se pone a consideración del 
sector y ciudadanos. También desarrolló mecanismos 
menos formales, pero tal vez más efectivos que las 
audiencias, como son la consulta dirigida y la obten-
ción de insumos para el proceso decisorio.

Las consultas dirigidas son mecanismos para reco-
pilar datos e información de los agentes involucra-
dos y afectados por la acción regulatoria. Pueden 
llevarse a cabo en cualquier etapa del proceso re-
gulatorio. Presentan preguntas específicas o pre-
guntas abiertas con el fin de ampliar la evidencia 
disponible y recopilar datos o validar la información 
inicialmente planteada (ANVISA, 2021). Las consul-
tas dirigidas se realizan por un período determina-
do y, en general, mediante un formulario específico. 
Pueden estar dirigidas al público en general o, según 
el caso, a un público específico.

La redefinición del rol de los reguladores ha sido des-
tacada en varios países miembros de la OCDE como 
por ejemplo el Reino Unido. Desde el papel de la 
agencia de defensa de la competencia hasta el im-
pacto del regulador eléctrico, se ha avanzado en con-
sensos sobre la relevancia de que el regulador adop-
te estrategias de liderazgo destinadas a fortalecer su 
rol en materia de protección de consumidores como 
también en la adopción de mecanismos ágiles de 
gestión (ver recuadro 1 sobre principios de gestión 
aplicables a un regulador protagonista del cambio).

Recuadro 1. 

Repensando el rol de los reguladores, 
de fiscalizadores de estándares a 
protagonistas del cambio

En el pasado reciente, los reguladores en-
frentaban desafíos excluyentes de las in-
dustrias que regulaban. Así, los reguladores 
financieros actuaban ante niveles inadecua-
dos de capital de bancos y los reguladores 
de sectores en red (telecomunicaciones y 
energía) actuaban para limitar los impactos 
negativos de monopolios. Hoy en día, espe-
cialmente a partir de la pandemia, diferentes 
olas de cambio están teniendo lugar en las 
industrias reguladas, especialmente de la 
mano de la tecnología.

Si los reguladores desean mantenerse rele-
vantes y eficaces, deben seguir cuatro prin-
cipios clave:

Ser firmes y contundentes: el 82 % de 
los consumidores aseguran sentirse más 
protegidos cuando existe una interven-
ción del regulador y un porcentaje similar 
cuando las sanciones a empresas regu-
ladas son publicadas. Los consumidores 
por lo general no entienden el rol de los 
reguladores. El 67 % manifestó que le 
gustaría conocer más sobre su funcio-
namiento. Un nuevo rol para los regula-
dores implica adoptar un enfoque me-
nos apuntado a aspectos financieros del 
servicio regulado y más orientado a es-
tandarizar la experiencia del usuario. Ser 
contundentes en su rol también implica 
escuchar a los consumidores e incluirlos 

 1.

La redefinición del rol de los 
reguladores ha sido destacada en 
varios países miembros de la OCDE 
como por ejemplo el Reino Unido. 
Desde el papel de la agencia de 
defensa de la competencia hasta 
el impacto del regulador eléctrico, 
se ha avanzado en consensos 
sobre la relevancia de que el 
regulador adopte estrategias de 
liderazgo destinadas a fortalecer 
su rol en materia de protección de 

consumidores como también en la 
adopción de mecanismos ágiles de 
gestión

en su proceso decisorio, por ejemplo en pa-
neles de usuarios.

Asumir nuevos formatos de liderazgo que 
permitan la innovación: si bien el 42 % de 
las organizaciones creen que los regulado-
res cumplen un rol relevante en promover la 
innovación, un porcentaje no menor, el 31 %, 
creen que los reguladores deberían liderar 
dicho proceso. El 76 % cree que los regula-
dores deberían adelantarse a la dinámica e 
incentivos de los mercados que regulan.

Colaborar, no competir: en tiempos dis-
ruptivos como los que estamos viviendo es 
más efectivo colaborar que competir. Por 
ejemplo, los reguladores de mercados de 
distribución (agua y electricidad) operan en 
contextos similares en términos de los in-
centivos de las empresas reguladas y de los 
consumidores. Por tal motivo, no sería des-
cabellado pensar en centros de excelencia 
compartidos entre los diferentes regulado-

 2.

3.

res, lo que podría generar sinergias de todo 
tipo. Una aplicación concreta de esta reco-
mendación podría ser generar abordajes si-
milares en materia de inteligencia artificial y 
Big Data.

Fortalecer la gestión: 9 de 10 organizacio-
nes creen que los reguladores necesitan enfo-
carse en sus procesos, tecnología y recursos 
para lograr los resultados esperados para los 
próximos 5 años.

Un aspecto clave del fortalecimiento de los 
reguladores es la tecnología, en especial su 
utilización para mejorar la supervisión regu-
latoria (SupTech). Por ejemplo, los regula-
dores estarían en mejores condiciones para 
predecir futuros eventos si aplicaran tecno-
logías como aprendizaje automatizado (ma-
chine learning). El aprendizaje automatizado 
o automático ya es utilizado para monitorear 
la volatilidad en los mercados de capitales y 
para identificar riesgos de cumplimiento.

 Fuente: PAconsulting (2022) “Rethinkinf regulators” https://www.paconsulting.com/insights/2018/rethinkingregulators/

Reguladores que apuestan por la innovación

El 6 de octubre de 2021 la OCDE aprobó la Reco-
mendación sobre Gobernanza Regulatoria Ágil para 
Promover la Innovación (OECD Recommendation of 
the Council for agile regulatory governance to har-
ness innovation), haciendo énfasis en la relevancia de 
la regulación y de las instituciones regulatorias como 
plataformas para promover la adopción de tecnolo-
gía y el beneficio de los consumidores. Una visión si-
milar tuvieron los gobiernos del Reino Unido, Canadá, 
Italia, Estados Unidos, Dinamarca, Japón, Singapur 
y Emiratos Árabes cuando en noviembre de 2020 
conformaron la Alianza de Naciones Ágiles (Agile Na-
tions Charter) como plataforma para el intercambio 
de prácticas e información en materia de regulación.

La gobernanza regulatoria ágil hace referencia al rol de 
la regulación para promover y no inhibir la innovación 
y en términos de enfocar el diseño regulatorio en el 

bienestar de los consumidores. En un relevamiento 
de 2018 hecho en el Reino Unido, el 92 % de los ne-
gocios dijeron que si los reguladores no invertían y 
se actualizaban en áreas como procesos, tecnolo-
gía, capital humano y cultura, estimaban impactos 
negativos en las industrias a corto plazo, tres años. 
Pensar en términos ágiles también significa alinear 
gobernanza al propósito de los reguladores (fit for 
purpose), pensando primero en desafíos y objeti-
vos y luego en la institucionalidad. Por ejemplo, los 
reguladores de defensa de la competencia son fre-
cuentemente criticados por situarse lejos de las de-
mandas de pequeños productores y consumidores 
(Thornhill, 2021).

Estas críticas enfatizan la relevancia que dichos re-
guladores usen datos de manera estratégica, por 
ejemplo, para determinar si la competencia en la 
economía ha aumentado o decrecido y actuar en 
consecuencia. También destacan la importancia de 
que los reguladores se vinculen de manera directa 

4.
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con pequeños negocios y consumidores, como por 
ejemplo lo hacen instituciones como el Banco de In-
glaterra (Banco de Inglaterra, 2021).

La revisión del modelo regulatorio de OFGEM (Office 
of Gas and Electricity Markets, el regulador de redes 
de gas y electricidad del Reino Unido), que comienza 
con el RPI-X@20 y tiene un hito clave con la publica-
ción de los documentos de consulta del denominado 
modelo RIIO (Revenue = Incentives + Innovation + 
Outputs), puede ser vista como una de las primeras 
respuestas concretas e integrales de un organismo re-
gulador al desafío de la aceleración de la innovación en 
sectores de servicios públicos energéticos regulados. 
Este mecanismo permite una mayor interacción entre 
regulado y regulador y una mayor libertad para la inno-
vación en el regulado, bajo ciertas reglas.

Actualmente, OFGEM se encuentra trabajando en 
RIIO2, la próxima revisión tarifaria para las compa-
ñías de transmisión y distribución de gas y electri-
cidad del Reino Unido, con los siguientes aspectos 
de la RIIO original bajo revisión: períodos regulato-
rios más cortos, mayor participación de los usuarios, 
búsqueda de menor complejidad del proceso y re-
forma de los incentivos para quienes proveen pla-
nes bien justificados.

En América Latina, uno de los reguladores que más 
ha apostado por la innovación es la Comisión Regu-
ladora de las Comunicaciones de Colombia (CRC). 
El hecho de encontrarse en un mercado altamente di-
námico y con uso intenso de tecnología llevó a la CRC 
a introducir la innovación en el ciclo de sus proyectos. 
La CRC se define asimisma como un habilitador de la 
innovación, tanto hacia dentro como hacia fuera de la 
institución. De los componentes que la CRC destaca 
(recuadro 2) como críticos emerge con especial rele-
vancia el compromiso desde la alta dirección para pro-
mover el cambio.

En palabras de Carlos Lugo Silva (ver entrevista a 
Carlos Lugo Silva en recuadro 2), comisionado ex-
perto de la CRC, “se innova a partir de contar con 
un conocimiento profundo del proceso, producto o 
estructura que busca mejorarse; adelantar el análi-
sis de necesidades identificadas, ya sean internas o 
externas, soportadas en datos; aplicar nuevos co-
nocimientos o tecnología, ya sean del regulador o 
adquiridos a fuentes externas; y finalmente evaluar 
los resultados de los cambios adoptados”.

Recuadro 2. 

Promoviendo la innovación dentro 
del regulador: el caso de la Comisión 
Reguladora de las Comunicaciones de 
Colombia. Entrevista a Carlos Lugo Silva, 
Comisionado Experto de la CRC.

¿Qué significa innovar en una agencia 
reguladora?

Como parte del sector de las Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones, 
convivimos día a día con la innovación y la 
creación de modelos de negocio disrupti-
vos. Temáticas tales como la inteligencia 
artificial, machine learning y big data son 
cada vez más comunes en las agendas y 

1.

La CRC incluyó el eje de Innovación en su Agenda 
Regulatoria para el bienio 2021-2022. Entre otros 
aspectos se enfatizó incentivar el uso de tecnolo-
gías emergentes que brinden apoyo en la solución 
de problemas, que contribuyan en la mitigación de 
riesgos en la gestión de sus procesos mediante el 
manejo apropiado de la información, la calidad de 
los datos y de esta manera permita tener más con-
fianza en su utilización. Por ejemplo, se implemen-
taron soluciones de aprendizaje automatizado (ma-
chine learning, ML) para involucrar consumidores en 
procesos de consultas y el sandbox regulatorio.

“Se innova a partir de contar con 
un conocimiento profundo del 
proceso, producto o estructura 
que busca mejorarse; adelantar 
el análisis de necesidades 
identificadas, ya sean internas o 
externas, soportadas en datos; 
aplicar nuevos conocimientos o 
tecnología, ya sean del regulador 
o adquiridos a fuentes externas; y 
finalmente evaluar los resultados de 
los cambios adoptados”.

discusiones de entidades de gobierno a nivel 
mundial. Sin embargo, a veces se confunde la 
innovación con la necesidad del uso de nuevas 
tecnologías.

Para poder innovar en el regulador se requiere 
como habilitador el compromiso de la alta direc-
ción. Contando con esto, se innova a partir de 
contar con un conocimiento profundo del proce-
so producto o estructura que busca mejorarse; 
adelantar el análisis de necesidades identificadas, 
ya sean internas o externas, soportadas en da-
tos; aplicar nuevos conocimientos o tecnología, 
ya sean del regulador o adquiridos a fuentes ex-
ternas; y finalmente evaluar los resultados de los 
cambios adoptados.

¿Cómo lograron incorporar la innovación 
en la CRC? 

De manera permanente, la CRC busca identificar 
mejores prácticas y aprendizajes a partir del aná-
lisis de experiencias internacionales y el desarrollo 
de estudios que permitan plantear hojas de ruta 
para desarrollar de una manera integral temas 
estratégicos para el sector. Es así como la Agen-
da Regulatoria anual de la CRC ha incorporado el 
eje estratégico de innovación desde el año 2015, 
a través del cual se han desarrollado proyectos 
regulatorios y estudios enfocados en temas que 
exploren nuevos modelos de negocios o tecno-
logías dentro del sector. La CRC es consciente 
de la importancia de conocer los cambios del 
ecosistema digital, y ha publicado en los últimos 
años documentos relacionados con economía 
digital, mercados de dos lados, plataformas OTT, 
comercio electrónico y monitoreo de tendencias 
tecnológicas y de consumo a nivel mundial. Tam-
bién en la última agenda se incluyó incentivar el 
uso de tecnologías emergentes que brinden 
apoyo en la solución de problemas, contribu-
yan en la mitigación de riesgos en la gestión de 
sus procesos mediante el manejo apropiado de 
la información, la calidad de los datos y de esta 
manera permita tener más confianza en la toma 
de decisiones estratégicas en la entidad. Algu-
nos ejemplos son machine learning y automati-
zación robótica de procesos para respuesta de 

consultas, herramienta de inteligencia artificial 
para la gestión de prevención del daño antijurídi-
co Sistema de Información Trámites CRC. A nivel 
de herramientas abiertas a agentes del sector: 
Portal de datos sectoriales PostData, web scra-
ping aplicado a tarifas de planes y servicios de 
telecomunicaciones.

Finalmente, a nivel de proyectos regulatorios e 
investigaciones misionales formulamos el primer 
sandbox regulatorio, el proyecto de digitalización 
del régimen de protección al usuario y suscribi-
mos Convenio de investigación, desarrollo e inno-
vación entre CRC y Min-Ciencias

A nivel de capacidades del talento humano, des-
de el año 2018 se inició la formación en metodo-
logías de innovación tales como design thinking 
y systematic innovative thinking, así como uso de 
herramientas tales como lean canvas, análisis de 
escenarios o reframing. También ha desarrollado 
espacios de fortalecimiento de capacidades, a 
través de formación experiencial aplicada a ini-
ciativas de solución de problemas de la entidad, 
en la que participan todos los funcionarios de la 
CRC. Otro cambio importante fue la creación de 
dos nuevas áreas de trabajo y coordinaciones en 
la entidad: a) Gobierno y Análisis de Datos y b) 
Investigación, Desarrollo e Innovación.

Adicionalmente, teniendo en cuenta las recomen-
daciones nacionales e internacionales, esta comi-
sión incorporó el ciclo de política regulatoria en la 
interacción de todos sus procesos, lo cual incluyó la 
implementación del análisis de impacto regulatorio 
en la actualización de sus procedimientos internos, 
de tal forma que respondieran a las necesidades 
regulatorias y sectoriales que incorpora la simplifi-
cación normativa y la mejora como sus pilares.

¿Qué recomendaciones le gustaría 
compartir con otros funcionarios de 
agencias reguladoras de la región 
interesados en innovar?

Desde la experiencia de la CRC, se plantean algu-
nos puntos clave que pueden ser de utilidad para 
otros reguladores en su camino de adoptar y forta-
lecer enfoques innovadores en su diario que hacer:

2.

3.

LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO32 33



Los reguladores de la región han innovado no sólo a 
partir del uso de tecnología, sino también median-
te estrategias destinadas a mejorar la calidad de las 
regulaciones. Por ejemplo, los reguladores federales 
brasileros se destacan por haber liderado la imple-
mentación de mecanismos de evaluación costo-be-
neficio de las regulaciones (análisis de impacto re-
gulatorio) y el acercamiento a los consumidores a 
partir de formatos diferentes a las audiencias públi-
cas clásicas (López Azumendi, 2016).

Desafíos pasados vigentes 
y desafíos emergentes

El transcurso de tres décadas del establecimiento 
del primer regulador de la región ha permitido iden-
tificar tendencias y también desafíos. Algunos de-
safíos, como por ejemplo la autonomía decisoria y 
la generación de capacidades, continúan vigentes y 
varios han sido los formatos para darles respuesta. 
Existen también desafíos emergentes como la re-
gulación de empresas de propiedad estatal y el au-
mento de sectores regulados por agencia. En esta 
sección abordaremos ambos.

Desafíos vigentes

Designación de directorios

El análisis de la conformación de los directorios en 
los reguladores es una variable relevante y está re-
lacionada al nivel de independencia que tienen los 
reguladores. Al respecto, existe evidencia analítica 
proporcionada por indicadores como el Índice de 
Gilardi, en el que se muestra que la elección de los 
directorios de los reguladores a cargo enteramen-
te del Poder Ejecutivo tiene un coeficiente mucho 
menor y por lo tanto un nivel mucho más bajo de 
independencia que una elección a cargo del Parla-
mento o compartida entre ambos poderes del Es-
tado (Gilardi, 2002).4

Es posible identificar tres tipos de elección de los di-
rectores o responsables de los reguladores: (i) elec-

4 En él, en una escala de 0 a 1, 0 muestra el más bajo nivel de independencia y 1 el más alto. Así, una elección de los directorios de los 
reguladores a cargo enteramente del Poder Ejecutivo está en un nivel de 0,25. Por el contrario, la elección a través del Poder Legislativo 
está en un nivel de 0,50, mientras que una elección compartida entre ambos poderes del Estado está en 0,75.

La afectación de la autonomía de los reguladores se 
ha dado en la región a través de dos modalidades. 
La primera consiste en la designación de miembros 
de los directorios o del presidente de la agencia 
cuando no existe directorio. La segunda, en el ma-
nejo discrecional del presupuesto del regulador por 
parte del tesoro o del ministro de línea.

Fuente: entrevista con Carlos Lugo Silva, Comisionado Experto de la Comisión Reguladora de las Comunicaciones

a. Incorporar la innovación como un plantea-
miento estratégico desde la Alta Dirección.

b. Promover una cultura organizacional favora-
ble a la innovación.

c. Disponer de recursos humanos y económi-
cos para adelantar actividades enfocadas 
en investigación, desarrollo e innovación que 
potencien la misionalidad del regulador.

d. Formar al talento humano en metodologías 
de innovación y desarrollo de espacios de ex-
perimentación al interior de la organización.

e. Desarrollar alianzas con entidades de sectores 
de Ciencia, Tecnología e Innovación que per-
mitan ampliar el conocimiento de la entidad y 
el sector y desarrollar investigación estratégi-
ca, investigación aplicada, así como prototi-
pos tecnológicos cuando se requieran.

f. Participar activamente en organizaciones mul-
tilaterales y en redes de conocimiento que per-
mitan conocer y compartir mejores prácticas 
en innovación pública.

g. Permitirse experimentar para aprender de ac-
tividades no exitosas y proponer mejoras.

Tabla 1. 

Comparación de diseños de agencias regulatorias y tipos de elección de los directorios 
de los reguladores según sector y país

Modelo de 
Regulador

Tipo de elección
Telecomunica-

ciones
Agua Transporte Energía

Finan-
ciero

Salud Salud

R
eg
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ad
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s 
se

p
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 g

o
b

ie
rn

o
 c

en
tr

al

Elección por el Presidente con 
intervención del Congreso

ANATEL (BR), 
IFT (MEX), ASEP 

(PAN)

ARESEP 
(CRC), 

ASEP (PAN), 
ERSSAN 

(PAR)

ARESEP 
(CRC)

ANEEL Y 
ANP (BR), 
ARESEP 

(CRC), ASEP 
(PAN)

SBP 
(PAN) ANS (BR) ANVISA (BR)

Elección por autoridad no 
presidencial con intervención 

del Congreso
SUTEL (CRC) X X X X X X

Elección exclusiva por el 
Presidente CONATEL (PAR) ERAS (ARG) X X X X X

Elección por el Congreso X X X X

SBS 
(PER), 
SSF 

(URU)

X X

Elección por Banco Central X X X X SUGEF 
(CRC) X X

Elección por el Presidente 
conjuntamente con el Banco 

Central 
X X X X SB (ECU) X X

Elección por el Presidente a 
propuesta del Banco Central X X X X SEFYC 

(ARG) X X

R
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ul
ad
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s 
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o

s 
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m
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Elección exclusiva por el 
Presidente OSIPTEL (PER)

SUPER-
SERVICIOS 

(COL), 
SUNASS 

(PER)

CNRT (ARG), 
OSITRAN 

(PER)

ENRE (ARG), 
SEC (CHI), 

CREG Y SU-
PERSERVI-
CIOS (COL), 
OSINERG-
MIN (PER)

SFC 
(COL) X X

Elección por el Presidente con 
intervención del Congreso

ENACOM (ARG), 
URSEC (URU)

URSEA 
(URU) X URSEA 

(URU)
CMF 
(CHI) X X

Elección exclusiva por el 
Congreso X X X CRE (MEX) X X X

Directorios integrados por fun-
cionarios del Poder Ejecutivo. X ARCA (ECU) X ARC (ECU) X X X

Directorios integrados por fun-
cionarios del Poder Ejecutivo 
y directores independientes 

designados por el Presidente 

CRC (COL), AR-
COTEL (ECU) X X X X X X

R
eg

ul
ad

o
re

s 
m

in
is

-
te

ria
le

s

Funcionario designado por el 
Presidente SUBTEL (CHI) X X SEC (CHI) X X X

Directorios integrados por 
funcionarios ministeriales X CONAGUA 

(MEX) X AETN (BOL) ASFI 
(BOL)

ISP (CHI), 
SUPERSA-
LUD (COL), 
COFEPRIS 

(MEX), 
SUSALUD 

(PER)

ANMAT (ARG), 
INVIMA (COL), 

ARCASA (ECU), 
COFEPRIS (MEX), 

AUPSA (PAN), 
DIGEMID Y DIGESA 

(PER)

Fuente: elaboración propia, en base a mapeo de legislaciones nacionales.

ción compartida entre el Presidente de la República 
y el Congreso o Parlamento; (ii) Elección a cargo del 
Presidente de la República, y (iii) Elección a cargo del 

Ministro del sector. A partir de esta diferenciación es 
posible encontrar algunas variaciones específicas que 
se detallan en la tabla 1, a continuación.
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De lo expuesto es posible colegir que los sectores 
que exhibirían un mayor grado de autonomía serían 
aquellos que combinan la separación estructural en-
tre el regulador y el gobierno central con la nomina-
ción o designación de directores a cargo del Presi-
dente de la República, del Congreso u otra entidad 
independiente como el Banco Central, o de manera 
compartida por estas autoridades. Esta es la ten-
dencia mayoritaria que siguen varios reguladores de 
infraestructura y reguladores financieros en los paí-
ses de Latinoamérica, y de manera excepcional los 
reguladores de salud y sanitario.

No obstante, también se advierte que existe una 
tendencia minoritaria en la que, a pesar de que los 
reguladores están vinculados administrativamente 
al gobierno, sus directorios están designados por 
el Presidente con intervención del Congreso o so-
lamente por el Congreso, lo cual daría a entender la 
existencia de arreglos de gobernanza que buscarían 
garantizar la independencia del regulador.

Finalmente, también es minoritaria la tendencia en 
la que los reguladores están vinculados administra-
tivamente al gobierno, pero tienen directorios en los 
que participan, exclusiva o parcialmente, funciona-
rios ministeriales. 

Este enfoque centrado exclusivamente en un cri-
terio formal no es suficiente para explicar la auto-
nomía en la práctica. En efecto, la realidad muestra 
situaciones en las que los reguladores están sepa-
rados del gobierno, pero enfrentan dificultades en 
la designación de sus directorios por la demora en 
la coordinación que existe entre el Presidente y el 
Congreso, lo cual les genera complicaciones para 
ejercer su autonomía. Este es el caso, por ejemplo, 
de los reguladores brasileros.

De acuerdo con López Azumendi (2016), las agen-
cias reguladoras brasileras presentan largos lapsos 
entre la propuesta del candidato a ocupar el cargo 
de director y su ratificación por el Senado, lo que en 
muchos casos inmoviliza el proceso decisorio de la 
agencia o, en el mejor de los casos, la ocupación de 
dichas posiciones por funcionarios internos de las 
agencias (figura 4). Esta práctica afecta el funcio-

Figura 4. 

Tiempos de designación de directorios en 
agencias reguladoras de Brasil

Fuente: López Azumendi (2014)

5  En 2019 el congreso brasilero aprobó la ley 13.848 de gobernanza de las agencias reguladoras, la que estableció limitantes relevantes 
para el ejercicio de suplencias cuando las designaciones de miembros del directorio no hayan tenido lugar.
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namiento de las agencias y su autonomía, de ahí que 
el Tribunal de Cuentas de la Unión (2013) haya pro-
puesto la fijación de plazos máximos para la aproba-
ción de pliegos de candidatos a directores de agen-
cias reguladoras.5

Autonomía presupuestaria

Si bien a varios de los reguladores se les otorga au-
tonomía financiera de jure, ello en la práctica pre-
senta diversas limitaciones. En general, los regula-
dores tienen una fuente de financiamiento propia, 
dada su autonomía, que suele tomar varias formas. 
En algunos casos se financian con recursos que for-

man parte de los presupuestos nacionales, mientras 
que en otros casos lo hacen con recursos directa-
mente recaudados o con aportes de los sujetos re-
gulados. Sin embargo, en ambos casos, suelen tener 
una capacidad limitada para determinar sus propios 
ingresos y gastos y disponer su ejecución, pues de-
penden en última instancia de la autorización del 
gobierno por las normativas de administración fi-
nanciera del sector público.

Figura 5. 

Evolución de la retención de fondos de reguladores por parte del Ministerio de 
Hacienda de Brasil

Fuente: Lopez Azumendi (2014).
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sido posible gracias a un equipo de colaborado-
res altamente especializado, comprometido con 
la excelencia y con el uso intensivo de la más 
moderna tecnología.

La SMV tiene como uno de sus objetivos es-
tratégicos el fortalecer las capacidades institu-
cionales, con un enfoque de integridad, a través 
de la gestión de recursos humanos orientada al 

Respecto de los casos en los que el financiamiento 
proviene de contribuciones del sector regulado, los 
saldos que no utiliza el regulador suelen ser requeri-
dos periódicamente por el gobierno para ser trans-
feridos al tesoro público o, inclusive, para destinar-
los a otros fines que no son propios de la actividad 
del regulador. Estas limitaciones impiden que los 
reguladores puedan financiar adecuadamente sus 
funciones e impactan negativamente también en la 
gestión organizacional, ya que afecta, entre otros, 
la retención y atracción de nuevo talento y con ello 
la posibilidad de que los reguladores puedan tener 
equipos altamente capacitados.6

Un caso paradigmático en la región es Brasil (figura 
5), donde las tasas pagadas por las empresas con-
cesionadas al regulador pasan primero por una cuen-
ta específica del Ministerio de Hacienda, teniendo 
este luego discrecionalidad para su envío al regulador 
(contingenciamento).

Los reguladores también enfrentan limitaciones para 
determinar su propia estructura organizacional y de 
gestión de personal. En este aspecto, suelen estar su-
jetos a los instrumentos de gestión organizacional y 
de recursos humanos definidos por la administración 

6 La experiencia de los países de la OECD muestra que los reguladores necesitan adecuados regímenes de recursos humanos, ya que ello 
es clave para tomar decisiones de manera técnica, objetiva y basadas en evidencia, lo cual tiene que estar contrabalanceado mediante la 
introducción de mecanismos de rendición de cuentas. De igual manera, importa mucho la manera como los reguladores atraen, retienen y 
motivan a su personal, dado que ayuda a crear una cultura de profesionalismo que permite compensar al personal por el gap remunerati-
vo que existe con la industria.

Capacidades

El capital humano de las agencias es su principal 
insumo para reducir las asimetrías de información 
que se generan con las empresas prestadoras del 
servicio. Cuando las agencias reguladoras fue-
ron creadas, a mediados de la década de 1990, se 
hizo especial énfasis en que tuvieran los recursos 
y flexibilidad para atraer expertos con beneficios 
cercanos a las empresas que debían regular. Aun-
que varios países de la región han logrado retener y 
contratar talento, varias de ellas enfrentan los de-
safíos de bajos recursos para contratar y de alta 
rotación de sus funcionarios.

Recuadro 3. 

Relevancia y desafíos de la gestión del capital humano para un regulador: el caso de la 
Superintendencia del Mercado de Valores del Perú. Entrevista a José Manuel Peschiera 
Rebagliati, Superintendente del Mercado de Valores del Perú

¿Qué papel ocupan los recursos 
humanos para un regulador?

La Superintendencia del Mercado de Valores 
(SMV), durante sus más de 50 años de exis-
tencia, ha sido protagonista de los más impor-
tantes cambios y avances en el mercado de 
valores peruano y en los distintos ámbitos bajo 
su supervisión. El logro de dichos objetivos ha 

1.

central del gobierno, sin participación de las agencias 
regulatorias, los cuales normalmente responden a las 
estructuras ministeriales e impiden o dificultan la po-
sibilidad de que los reguladores puedan implementar 
sistemas de gestión orientados a la especialización y 
productividad de sus recursos humanos. Consecuen-
temente, los reguladores enfrentan topes salariales, 
así como el cumplimiento de autorizaciones poco 
ágiles y flexibles en materia organizacional.

fortalecimiento de capacidades, la meritocra-
cia y la cultura organizacional, con la finalidad 
de mejorar el desempeño de nuestros colabo-
radores para brindar servicios de calidad a los 
ciudadanos, asumiendo con éxito las responsa-
bilidades institucionales y los retos que exige el 
desarrollo de los mercados, sistema y actividad 
bajo nuestro ámbito de supervisión.

¿Qué estrategias adoptaron en la SMV 
para atraer y retener talento? 

En la SMV, para identificar el talento, no sólo prio-
rizamos las capacidades y formación académica, 
sino también el compromiso y la vocación de ser-
vicio, y siendo los recursos humanos la piedra an-
gular para ofrecer servicios de calidad a la ciuda-
danía, buscamos diseñar estrategias para atraer 
colaboradores calificados y ofrecerles oportuni-
dades de desarrollo profesional a través de capa-
citaciones y reconocimientos.

En esa línea, se cuenta con procesos de contrata-
ciones basados en la meritocracia y la promoción 
de una conducta transparente e íntegra en el per-
sonal, sustentado en su hoja de vida y declaracio-
nes juradas previas a su contratación. Además, 
cabe destacar que desde el año 1995, la SMV 
organiza anualmente el Programa de Especiali-
zación en Mercado de Valores (PEMV), con la fi-
nalidad de contribuir con la formación académica 
de los actuales y futuros profesionales del país, 
brindando una formación especializada teórica y 
práctica con los más altos estándares profesio-
nales y éticos en materia del mercado de valores.

Sin embargo, se debe reconocer que las limi-
taciones presupuestales antes señaladas han 
restringido la capacidad de la SMV de reclutar 
personal del PEMV, lo cual afecta la posibilidad 
de formar nuevos cuadros y promover la línea 
de carrera al interior de la Superintendencia.

¿Qué recomendaciones le gustaría 
compartir con otros funcionarios 
de agencias reguladoras de la 
región interesados en mejorar la 
profesionalización de su gestión?

La única forma de conseguir resultados y lograr 
avances es manteniendo la motivación, dedicación 
y compromiso que tienen cada una de las personas 
que forman parte de la SMV, quienes, a pesar de las 
limitaciones antes indicadas, conforman un grupo 
humano altamente capacitado y comprometido con 
la institución y con el país. Es indispensable procurar 
un constante fortalecimiento institucional del regula-
dor. Si queremos lograr un desarrollo sostenible de los 
mercados bajo supervisión, es necesario que la enti-
dad regulatoria esté preparada para acompañar ese 
desarrollo y responda de manera rápida y eficiente a 
su dinámica.

En un contexto de restricciones presupuestarias como 
las que tiene la SMV, debemos encontrar alternativas a 
los incentivos económicos para profesionalizar la ges-
tión del regulador, por lo que es necesario diseñar e 
implementar un esquema de incentivos académicos y 
de preparación integral del personal, con la finalidad de 
contar con un grupo de profesionales altamente califi-
cados que permitan a los reguladores asumir con éxito 
sus responsabilidades institucionales.

Finalmente, se debe priorizar en todo momento el 
brindar apoyo a los colaboradores a través de di-
versas herramientas informáticas, de comunicación 
u otros medios de asistencia, que permitan mo-
nitorear su salud física y mental, pues es evidente 
y así está demostrado, que esta tiene efectos be-
neficiosos en los resultados de cualquier organiza-
ción, pero principalmente en la realización personal, 
profesional y, en general, en la calidad de vida de los 
colaboradores.

2.

Fuente: entrevista con José Manuel Peschiera Rebagliati, Superintendente del Mercado de Valores del Perú

3.
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Una encuesta reciente elaborada por CAF en 2019 
sobre los reguladores independientes de Argentina 
constata la escasez de recursos con que se cuenta 
para contratar y para capacitar a sus funcionarios 
como los principales desafíos de las agencias en 
materia de capital humano. A dicha problemática le 
siguen la inexistencia de incentivos para desarrollar 
la carrera profesional y la inexistencia de esquemas 
de evaluación del desempeño.

Desafíos emergentes

La problemática del federalismo regulatorio 

Un aspecto poco tratado en la literatura regulatoria 
es el federalismo regulatorio. La problemática del fe-
deralismo y el análisis de sus instituciones nace y se 
desarrolla acabadamente en el campo de las finanzas 
públicas y la economía del federalismo fiscal.

Una de las pocas excepciones de la literatura regula-
toria en la que se hace referencia al problema del fede-
ralismo regulatorio es en Trillas (2010), quien sugiere, 
respecto de las nuevas reformas para llevar adelante 

en los reguladores, prestar atención a la dimensión del 
federalismo en el diseño de instituciones de regula-
ción independientes. Enfatiza la dimensión federalista 
en el diseño de reguladores independientes, sugirien-
do incluir en la agencia una representación de pode-
res descentralizados, en forma rotativa si es necesario, 
cuando sea relevante.

Desde una perspectiva más bien teórica y general que 
sirve como marco al análisis del tópico en cuestión, 
Hahn et al. (2003) destacan que mientras los econo-
mistas no tienen grandes diferencias respecto a que 
existen fallas de mercado y que en esas situaciones se 
debe intervenir y regular, no sucede igual con la discu-
sión respecto a qué nivel de gobierno debe ser el que 
actúa. Sobre este problema señalan que no existe una 
forma sencilla de decidir desde el punto de vista de la 
eficiencia económica qué jurisdicción debería regular 
para obtener un mejor resultado y por ello destaca la 
importancia de la historia de la industria por regular y 
las instituciones creadas.

De acuerdo con Hahn, las razones para centralizar la 
regulación son a) externalidades, dado que las accio-
nes regulatorias en una jurisdicción pueden afectar a 
los productores y consumidores de otra jurisdicción y 

Figura 6. 

Desafíos de recursos humanos en reguladores de Argentina
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Fuente: Entrevista CAF con reguladores de Argentina (2019)

por ello los reguladores locales tenderían a beneficiar a 
sus productores y consumidores en detrimento de los 
de las otras jurisdicciones o ignorar los costos que sus 
regulaciones imponen a otras jurisdicciones; b) econo-
mías de escala, ya que una regulación uniforme podría 
promover el aprovechamiento de aquellas; c) carreras 
descendentes para evitar determinadas regulaciones 
en determinados estados o provincias (el denominado 
“voto con los pies” de las finanzas públicas), aunque 
algunos creen que esta podría ser una característica 
positiva de las regulaciones estatales para incentivar 
la competencia por menos costosas y mejores reglas 
regulatorias; d) pericia del regulador, mientras que si la 
regulación es descentralizada, existen recursos más 
desperdigados de lo necesario para conformar un 
organismo experto de alta calidad técnica, sumada a 
la cada vez mayor complejidad de los mercados; y e) 
captura por grupos de interés, dado que muchas ve-
ces los reguladores estatales o provinciales son más 
influenciables por los lobbies.

Por el contrario, habría dos principales razones que 
suelen ser argüidas para defender la descentralización 
regulatoria: a) la diversidad de valores, ya que diferen-
tes estados o provincias podrían tener poblaciones 
más proclives o sensibles a determinadas prácticas 
o problemáticas (por ejemplo, la distribución del in-
greso o algunas vinculadas a la salud como la libera-
lización de la venta de estupefacientes o tabaco), y 
b) oportunidades para la experimentación, dado que 
algunos atribuyen a la regulación descentralizada fa-
cilidades para la innovación regulatoria (por ejemplo, la 
desregulación del mercado aerocomercial en Texas y 
California), aunque al mismo tiempo la histórica crisis 
energética del mercado desregulado de California del 
2000-2001 puso en tela de juicio esta ventaja.

Problemas suscitados en países federales, con ins-
tituciones regulatorias fuertes, como los Estados 
Unidos, evidencian la importancia del análisis del 
federalismo en la gobernanza regulatoria y podrían 
servir de modelo al definir aspectos institucionales 
de este tipo de organismos en países como Argenti-
na, Brasil, México y Venezuela. Un ejemplo de ello es 
lo que Jacobs (2015) describe sobre la ambición del 
regulador federal de energía de los Estados Unidos 
(Federal Energy Regulatory Commission [FERC]) 
por eludir los límites de sus potestades tratando de 
imponer al resto de los estados programas o regu-
laciones energéticas mediante lo que denomina es-
quivar el federalismo (bypassing federalism).

Regulación de operadores estatales

Los reguladores independientes de la región fueron 
creados en contextos de privatización de los servi-
cios públicos con el objetivo de supervisar la ges-
tión de las empresas prestadoras del servicio. Se 
pensó que la existencia de roles diferenciados en 
cabeza del regulador, las empresas y el formulador 
de políticas públicas generaría equilibrios suficien-
tes. Este esquema nunca fue considerado para con-
textos de prestación estatal de los servicios, que 
se dieron luego en la región especialmente a partir 
de nacionalizaciones. Un Estado a cargo de las tres 
funciones –política, regulación y prestación– en-
frenta distintos desafíos de incentivos.

La región presenta varios casos de existencia de un 
regulador independiente con empresas estatales 
de prestación de servicios. Hay casos en los que la 
existencia del regulador fue previa a la nacionaliza-
ción del servicio (por ejemplo, el Ente Tripartito de 
Obras y Servicios Sanitarios de Argentina), casos 
en los que se creó el regulador, pero nunca se avan-
zó en la privatización de la empresa (por ejemplo, la 
Agencia Nacional de Petróleo de Brasil) y supues-
tos en los que se creó un regulador en contextos 
de prestación estatal de los servicios (por ejemplo, 
la Unidad Reguladora de los Servicios de Energía y 
Agua).

El desafío más notorio de regular empresas estata-
les es cómo lograr que el regulador tenga la auto-
nomía práctica necesaria para fiscalizar al prestador 
estatal y para alejarse de las necesidades de política 
pública del ministerio de línea. Una solución que ha 
sido discutida, por ejemplo en el caso de Uruguay, 
es la creación de contratos basados en el desem-

El procedimiento empleado implicó la polémica rea-
signación de jure de competencias regulatorias de los 
Estados al organismo federal o nacional. Jacobs seña-
la como los principales problemas de esta práctica a) 
la “innovación” administrativa no saludable para el pro-
pio sistema de organización federal; b) el incremento 
de los problemas que podrían abordarse mejor a tra-
vés del proceso legislativo correspondiente; c) animo-
sidad entre los reguladores federales (nacionales) y 
estatales (provinciales) que puede terminar en enfren-
tamientos judiciales entre jurisdicciones.
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Ampliación de áreas temáticas y sectores 
regulados

Otro desafío de las agencias reguladoras de la región 
ha sido la absorción de sectores económicos no in-
cluidos originalmente durante su etapa de creación. 
Esta circunstancia presenta diversos problemas de 
gestión a los reguladores, ya que por lo general dicha 
extensión de responsabilidades no incluye partidas 
presupuestarias y al mismo tiempo genera conflictos 
de interés para el regulador al fiscalizar sectores que 
pueden encontrarse vinculados.

Por ejemplo, varios reguladores peruanos han visto 
modificados sus roles de creación. Es el caso de la 
Superintendencia del Mercado de Valores (SMV), or-
ganismo autónomo creado para regular y supervisar 
el mercado de valores, que desde el año 2020 tiene 
asignado el rol de regulador del Financiamiento Par-
ticipativo Financiero (crowdfunding), autorizando y 
supervisando a las sociedades que se crean con ese 
objeto.7 Por su parte, la Superintendencia Nacional 
de Servicios de Saneamiento (Sunass) de Perú nació 
como regulador de las tarifas de servicios de sanea-
miento y fiscalizador de empresas prestadoras –de 
tipo estatal y municipal–, asumiendo posteriormente 
la fiscalización de los niveles de calidad de los servi-
cios en el marco de Contratos de Asociación Públi-
co-Privada (APP). Finalmente, el Osinergmin, de Perú, 
fue creado como un regulador autónomo de los sec-
tores de electricidad y de gas natural para luego asig-
nársele la función de supervisar la actividad minera.7

7 A través del Decreto de Urgencia 013 de 2020, que promueve el financiamiento de la Mipyme, emprendimientos y startups.
7 En el marco de la Ley de la Responsabilidad Administrativa de las Personas Jurídicas, establecida por la Ley 30424 y el Decreto Legis-
lativo 1352.

Transformación digital

La incorporación de tecnologías a la supervisión re-
gulatoria constituye una excelente oportunidad para 
subsanar las vulnerabilidades derivadas del modelo 
de supervisión analógica, basado en papel (López 
Azumendi & Roitman, 2022). Crear arquitecturas de 
supervisión digital, basadas en la interoperabilidad 
entre regulador y empresas reguladas, provee opor-
tunidades significativas no solo para mejorar la efec-
tividad de la supervisión, sino también para reducir el 
costo de cumplimiento de las empresas reguladas.

peño de la empresa en los que se formalizaban los 
derechos y obligaciones de esta última. Ese contra-
to generaría incentivos para que la empresa pudiera 
cumplir sus objetivos y que el regulador pudiera fis-
calizar dicho cumplimiento (Rosario & Zipitria, 2015)

El desafío más notorio de regular 
empresas estatales es cómo 
lograr que el regulador tenga la 
autonomía práctica necesaria para 
fiscalizar al prestador estatal y 
para alejarse de las necesidades 
de política pública del ministerio 
de línea. Una solución que ha 
sido discutida, por ejemplo en el 
caso de Uruguay, es la creación 
de contratos basados en el 
desempeño de la empresa en los 
que se formalizaban los derechos 
y obligaciones de esta última. 
Ese contrato generaría incentivos 
para que la empresa pudiera 
cumplir sus objetivos y que el 
regulador pudiera fiscalizar dicho 
cumplimiento

Otras medidas destinadas a crear incentivos regula-
torios son que las empresas públicas deban sujetar-
se a las reglas de contabilidad separada por activi-
dad, la obligación de competir en aquellos mercados 
en los que sea factible, la obligación de dar acceso 
a los rivales a las facilidades esenciales que poseen 
(open access), de transparentar los subsidios cru-
zados entre actividades y de hacer un costeo de 
todas aquellas actividades que formen parte de los 
cometidos que el gobierno les asigna, pero que no 
realizarían si la empresa fuera privada.

Los primeros intentos de supervisión digital han te-
nido lugar en el sector financiero, especialmente a 
partir de la implementación del monitoreo de polí-
ticas antilavado. En América Latina, la Comisión Na-
cional Bancaria y de Valores de México fue la primera 
en su tipo en crear esta plataforma, la que permitió 
mejorar eficiencia y eficiencia de manera exponen-
cial (di Castri et al., 2018).

Recientemente, en el marco de la iniciativa regio-
nal en innovación digital en regulación, CAF se en-
cuentra apoyando a reguladores de Brasil, Chile, 
Colombia, Perú y Uruguay en la implementación 
de esquemas de interoperabilidad similares a los 
de la CNBV.

Gobernanza alineada a los 
objetivos de la agencia (fit 
for purpose): el futuro de los 
reguladores de la región

Los aprendizajes generados durante estas tres dé-
cadas, junto con el avance de la tecnología y su ace-
leración a partir de la pandemia, permiten delinear 
principios de gobernanza regulatoria destinados a 
reguladores en funcionamiento y a los que puedan 
crearse en el futuro (recuadro 4 con entrevista a An-
dré Pepitone).

Estos principios se agrupan en cinco áreas relevantes:

Regulación centrada en el usuario

El usuario o consumidor es el actor más frágil de 
la gobernanza regulatoria y a quien esta debería 
beneficiar en términos de un diseño institucional 
alineado a la misión de los reguladores. La palabra 
beneficiar no es usada en términos de apoyo ex-
cluyente del regulador a los consumidores, ya que 
existen de hecho otras instancias dedicadas a de-
fender los intereses de estos últimos, sino a prio-
rizar la calidad en la prestación de los servicios, lo 
que finalmente redunda en beneficio del consumi-
dor. Si bien esto último parece obvio para muchos, 
no lo es en la práctica.

Innovación

Un regulador que innova es un regulador que tras-
ciende su misión de vigilar la implementación de 
un contrato de concesión o un marco regulatorio y 
que, por ejemplo, define estrategias destinadas a 
adelantarse a cambios de mercado o que introduce 
mecanismos ágiles destinados a hacer eficiente su 
gestión y maximizar su impacto positivo –valor– en 
la sociedad.

Un aspecto clave de la innovación regulatoria es el 
liderazgo, es decir, el capital humano del regulador. 
Sin incentivos claros orientados a innovar por parte 
de los funcionarios de la agencia y sin las capaci-
dades para llevar dicha misión adelante, será muy 
difícil innovar.

Priorizar la innovación regulatoria conlleva, entre 
otras, las siguientes acciones:

   Generar consensos e incentivos alrededor de me-
jorar la gestión.

   Concebir la innovación como un cambio de pa-
radigma de gestión, apalancado en el codiseño 
regulatorio con consumidores y operadores de 
los servicios.

   Orientar la gestión regulatoria desde productos 
(outputs) a resultados (outcomes).

Una regulación centrada en el usuario se asienta en 
los siguientes ejes:

 Reguladores que activamente se vinculan con 
organizaciones de consumidores y que generan 
insumos válidos destinados a mejorar su proce-
so decisorio.

 Reguladores que llevan adelante sus mejores 
esfuerzos para reducir las asimetrías de infor-
mación con los prestadores de servicios, dado 
que dichas asimetrías redundan en perjuicios al 
bienestar de los usuarios.

 Reguladores que maximizan datos existentes 
en redes sociales o en otros canales conversa-
cionales con el objetivo de generar información 
sobre percepción de calidad del servicio.

 Reguladores que evalúan su desempeño con re-
gularidad y en el que una de las variables anali-
zadas es el impacto en bienestar al consumidor 
derivado de sus acciones.
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Proactividad

La era del regulador aislado del mercado y de los 
principales actores del sector terminó. Un regulador 
consciente de su misión, enfocado en su impacto po-
sitivo y en la generación de valor es la principal garan-
tía de autonomía regulatoria. Varios reguladores de la 
región, como por ejemplo ANVISA, en Brasil, y la CRC, 
en Colombia, abandonaron su pasado de agencias si-
lenciosas y redefinieron su perfil de cara al mercado, 
la política y los consumidores.

Dichos reguladores llevaron adelante las siguientes ac-

ciones que podrían ser consideradas en otros países:

 Instancias de comunicación regulares de rendición 
de cuentas e interacción con consumidores y ac-
tores de la sociedad civil.

 Transformación digital de la gestión, especialmen-
te teniendo en cuenta las funciones de facilitación 
de la participación de consumidores y de presen-
cia en redes sociales.

  Establecimiento de alianzas con actores de la so-
ciedad civil.

Recuadro 4. 

El regulador del futuro desde la perspectiva de Brasil. Entrevista a André Pepitone, 
presidente de la Agencia Nacional de Regulación Eléctrica de Brasil (ANEEL)

¿Ha cambiado el rol de ANEEL desde 
su creación hasta hoy? Si hay cambios, 
¿cuáles han sido?

A casi 24 años de la constitución de ANEEL, 
observamos un proceso acelerado de trans-
formaciones en el sector eléctrico mundial que 
tienen características disruptivas en muchos 
aspectos, de los cuales destaco tres: el cambio 
en el comportamiento del consumidor, con un 
papel más activo en sus decisiones de consu-
mo; la inserción de nuevas tecnologías, como 
generación distribuida, vehículos eléctricos y 
la popularización de los sistemas de almacena-
miento; y la creciente conciencia medioambien-
tal de consumidores y gobiernos, que apunta a 
un aumento de fuentes de energía más limpias.

Para facilitar la evolución del sector y acelerar 
las transformaciones que hemos observado, 
ANEEL aumentó la transparencia de sus proce-
sos de toma de decisiones e intensificó el diá-
logo con asociaciones, representantes de con-
sumidores, con inversionistas, con el gobierno 
y con el Congreso nacional. Con mucho trabajo 
y fundamento técnico, contribuimos a la ansia-
da modernización del sector, sin perder de vista 

los deseos, por parte de los consumidores, de 
un mayor protagonismo en sus decisiones de 
consumo. No es por otra razón que uno de los 
pilares de la modernización es precisamente 
otorgar libertad de elección a los consumidores 
de baja tensión para que en el futuro puedan 
elegir a quién comprar su energía.

¿Cómo visualiza el diseño institucional y 
el funcionamiento de ANEEL dentro de 
10 años?

Me imagino una ANEEL con procesos cada vez 
más estructurados y eficientes, para agilizar las 
decisiones a tomar. La pandemia del COVID-19 
en 2020 nos demostró que sí somos capaces 
de tomar decisiones rápidas para el sector ante 
grandes adversidades. Y que estas decisiones 
rápidas marcan una gran diferencia en la vida de 
los agentes y consumidores del sector eléctrico.

También veo en el horizonte una mayor descen-
tralización de las actividades de la ANEEL con 
la ampliación de los convenios con los organis-
mos reguladores estatales. Están más cerca de 
la realidad del consumidor en un país continen-
tal y diverso como Brasil y contribuyen mucho 
para una mejor regulación y fiscalización.

1.

2.

03
dores e información que permitan identificar 
indicios de una inadecuada prestación de ser-
vicios.

c. La visión del regulador debe ser de largo pla-
zo, ya que los sectores regulados son preci-
samente los que demandan infraestructura 
e inversiones. Actuar de manera predecible y 
abierto al diálogo genera la confianza necesa-
ria para el desarrollo de inversiones.

d. Es importante invertir en la formación de los 
servidores que integran el equipo. El trabajo 
en equipo es esencial para que todo suceda y 
un equipo bien calificado ciertamente condu-
ce a mejores decisiones técnicas.

e. Necesitamos tener una visión humana de la 
regulación. La regulación la hacen las perso-
nas para la gente. Es importante ver a nuestro 
equipo como personas que tienen sus nece-
sidades e ideas. Y ver a los consumidores y 
agentes del sector como personas que quie-
ren y merecen tener el mejor servicio posible.

Y los consumidores deben estar cada vez más 
cerca de ANEEL en ese futuro, a través de la am-
pliación de los canales, principalmente digitales, 
para escuchar sus demandas y potenciar su tra-
bajo con los agentes.

¿Qué cinco lecciones le gustaría 
compartir con otros reguladores en 
América Latina?

a. Una gran lección que he aprendido en estas 
casi dos décadas como regulador es que 
mantener la estabilidad de las reglas y el es-
tricto cumplimiento de los contratos deben 
ser lineamientos para la toma de decisiones 
del regulador.

b. Para garantizar un servicio de calidad, es ne-
cesaria, entre otras actuaciones, una fisca-
lización activa. ANEEL adopta las mejores 
prácticas de fiscalización recomendadas en 
el mundo y reconocidas por varias entidades 
internacionales, como OCDE. La metodo-
logía de fiscalización receptiva consiste en 
monitorear a los agentes a través de indica-

Coordinación

Un regulador no dejará de ser autónomo porque 
coordine su estrategia y acciones con las autoridades 
de formulación de políticas públicas. La coordinación 
entre ambos ha sido una de las principales lecciones 
de gobernanza regulatoria no solo en la región, sino 
también en los países miembros de OCDE.

Para que la coordinación genere valor a la calidad re-
gulatoria, esta debería asentarse sobre los siguientes 
aspectos:

 Encontrarse formalizada e institucionalizada.

 Que unos de sus aspectos clave sea la claridad de ro-
les entre regulador y formulador de políticas públicas.

Fuente: Entrevista con el presidente de la ANEEL, André Pepitone.

3.

 Que contenga espacios de mediación y negocia-
ción destinados a prevenir o resolver conflictos 
institucionales.

Capacidades

La profesionalización de la gestión de los regulado-
res es un objetivo que debe ser mantenido a lo largo 
del tiempo y debe ser parte de la estrategia de la 
institución. La información es el alimento del regu-
lador y el insumo más relevante para tomar buenas 
decisiones; esta es generada y analizada por profe-
sionales. Reguladores más capacitados podrán en-
frentar con mayor efectividad los desafíos regula-
torios y contribuir a un perfil de regulador presente 
y proactivo.
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Para que el capital humano sea un valor estratégico 
se recomiendan las siguientes acciones:

 Permitir que los reguladores usen sus fondos de 
acuerdo con su planificación estratégica, evitán-
dose el congelamiento de transferencias de re-
cursos del tesoro a la agencia.

 Definir una estrategia de capital humano que 
tenga en cuenta no solo la profesionalización 
constante, sino también las contingencias deri-
vadas de la alta rotación.

 Promover de manera activa programas académi-
cos en universidades que permitan no solo gene-
rar consensos alrededor de la mejora regulatoria, 
sino también reclutar futuros funcionarios para la 
agencia.

 Promover la colaboración y generación de siner-
gias entre los distintos reguladores con el objetivo 
de ser más efectivos, como también incentivar el 
trabajo en equipo y el liderazgo de los funciona-
rios de las agencias.
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La simplificación 
administrativa:
Una agenda de beneficios 
tangibles

04

Qué significa simplificar
Por simplificación se entiende una estrategia o ac-
ción destinada a reducir el costo —en tiempo y/o 
recursos— de un trámite o proceso en el sector pú-
blico. Por ejemplo, los esfuerzos de digitalización de 
trámites en Argentina —en particular, los trámites 

Figura 7. 

Prioridades de digitalización según responsables de agenda de transformación digital 
de América Latina

a distancia (TAD)8— lo que permitió que ciudada-
nos de las provincias evitaran contratar empresas 
de gestión de trámites o viajar a Buenos Aires para 
lograr la autorización de alguna autoridad estatal. 
La simplificación de trámites mediante su digitaliza-
ción es prioridad para los funcionarios a cargo de las 
agencias digitales de la región (figura 7). 

Nota: Porcentajes de respuestas de funcionarios entrevistados.
Fuente: Dirección de Innovación Digital del Estado. CAF-Banco de Desarrollo de América Latina (2020).

8 https://tramitesadistancia.gob.ar/

Digitalizar trámites

Identidad digital

Estrategias covid 19

Políticas para el uso estratégico de datos

Promover innovación digital

Fortalecer capacidades

Gobiernos subnacionales

Teletrabajo

78%

67%

60%

48%

44%

44%

41%
33%

Pese a logros muy significativos en materia de simplifi-
cación de trámites y regulaciones, los países de la región 
aún presentan importantes espacios de mejora. Por 
ejemplo, en México, de 400 millones de trámites, 360 
millones son presenciales y su costo unitario ascien-
de a 9 dólares por trámite, lo que significa un gasto de 
3.300 millones de dólares al año —equivalente al 23 % 
de gasto federal en educación (BID, 2018)—. En Chile 
—un país unitario con 345 municipalidades— se estima 
que existen 250.000 instrumentos legales, incluyendo 
leyes, decretos, reglamentos, resoluciones y ordenan-
zas municipales, a los que cada año se agrega un cen-
tenar de leyes y 9.000 instrumentos secundarios. En el 

país se gestionan 270 millones de transacciones al año 
a través de los puntos de atención de ChileAtiende, más 
de 20 trámites por adulto (BID, 2018). 

Colombia posee 2.454 trámites gestionados por el 
Estado central y 50.164 trámites de nivel subnacio-
nal; estos últimos representan el 95 % de todas las 
transacciones (BID, 2018). En el Perú, el gobierno 
estima que hacia 2019 había logrado eliminar el 30 
% de sus trámites y más de 1.300 requisitos, pero el 
país mantiene todavía un alto nivel de carga buro-
crática (Secretaría de Gestión Pública, Presidencia 
del Consejo de Ministros del Perú, 2021).
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Figura 8. 

El costo de la regulación

Fuente: Banks, Gary (2013).
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Los costos de cumplimiento administrativo incluyen 
el tiempo y los recursos invertidos para comprender 
las regulaciones, recopilar, procesar, informar, retener 
datos y completar formularios requeridos por los go-
biernos (figura 8). Excluyen gastos de capital y equipo. 
Si están mal concebidas, pobremente implementadas 
o desactualizadas, la regulación y sus cargas adminis-
trativas afectan objetivos vinculados al bienestar y 
el desarrollo como el emprendimiento, la inversión, la 
adopción tecnológica, la formalización o la innovación. 

Una regulación de pobre calidad puede actuar como 
barrera a la entrada de nuevos actores, crear distor-
siones, desviar recursos hacia fines no productivos 
o forzar a las empresas a la informalidad (Jacobzone 
et al., 2010). Para los gobiernos implica ineficiencia 
y costos innecesarios —algo especialmente inde-
seable en época de restricciones fiscales— y crea 
espacios para prácticas que la discrecionalidad y la 
opacidad posibilitan, como la corrupción o cobros 
no establecidos.

Los costos de cumplimiento 
administrativo incluyen el tiempo 
y los recursos invertidos para 
comprender las regulaciones, 
recopilar, procesar, informar, retener 
datos y completar formularios 
requeridos por los gobiernos. 
Excluyen gastos de capital y 
equipo. Si están mal concebidas, 
pobremente implementadas o 
desactualizadas, la regulación y 
sus cargas administrativas afectan 
objetivos vinculados al bienestar y el 
desarrollo como el emprendimiento, 
la inversión, la adopción tecnológica, 
la formalización o la innovación. 

Fuente: Secretaría de Modernización (2019).

9 Según datos de 2019 presentados por la Secretaría de Modernización.

La figura 8 define las diferentes dimensiones del 
costo regulatorio. El mismo va desde el costo de 
gestión de los reguladores, el que se refleja en gas-
tos para los ciudadanos en la forma de mayores 
impuestos o de tasas pagadas por los ciudadanos 
para el financiamiento de las agencias, hasta el cos-
to generado por regulaciones con efectos distorsi-
vos para la asignación eficiente de recursos.

Los gobiernos de la región se han inclinado por res-
ponder a los desafíos generados por costos vin-
culados a gastos administrativos de las agencias y 
trámites. (costos de cumplimiento o compliance). El 
foco en costos distorsivos ha recibido menor aten-
ción por la complejidad de su cuantificación

Relevancia para los países 
de la región

Existe amplia evidencia sobre los beneficios de la 
desburocratización y el efecto adverso que la carga 
burocrática tiene sobre el crecimiento económico, 
la productividad y la innovación (Guasch & Hahn, 
1999; Marcos & Santaló, 2010). 

Los siguientes párrafos se centran en los cinco prin-
cipales beneficios de la simplificación.

Eficiencia en el sector público

El primer resultado visible, aunque no el más impor-
tante, de los programas de simplificación es la me-
jora de la eficiencia del sector público, es decir, se 
llevan adelante las mismas actividades a un costo 
menor y en menos tiempo. Por ejemplo, la estrate-
gia de simplificación de Argentina, mediante la digi-
talización de trámites, generó entre julio de 2016 y 
agosto de 2019 ahorros que ascendieron a más de 
560 millones de dólares9 (tabla 2)

Tabla 2. 

Ahorro por digitalización en Argentina

Ítems

Acumulado en 
dólares

 ( julio 2016-agosto 
2019)

1. Traslado físico de 
expedientes

42.815.529

2. Traslado físico de 
notas y memos

11.911.124

3. Espacio físico de 
expedientes

 41.628.145

4. Compras y 
contrataciones en 
línea

342.166.667

5. Ahorro en obra 
pública

69.662.636

6. Ahorro en 
empleados

39.575.140

7. Metros cuadrados 
liberados por 
empleados

12.258.540

Total 560.017.780

El Instituto Global de McKinsey (2020) indica que la 
digitalización del sector público puede incrementar 
su productividad hasta en un 60 % debido principal-
mente a la automatización de procesos. En Estonia, 
el 99 % de aproximadamente 1.789 trámites puede 
hacerse en línea los siete días de la semana, gene-
rando ahorros de hasta el 2 % del PIB y de tiempo de 
trabajo equivalente a 844 años anualmente (e-Es-
tonia, 2021).
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A nivel regional, otro ejemplo es el programa Minas 
Fácil, liderado por el gobierno del Estado de Minas 
Gerais en Brasil. Minas Fácil logró gradualmente la 
reducción del tiempo de registro de una empresa de 
45 días en 2006 a 6 días en 2014. El programa se 
implementó en dos etapas, en la primera se creó un 
modelo de ventanilla única de atención al ciudadano 
seguido de una segunda fase caracterizada por el 
uso intensivo de TIC, la digitalización y la mejora del 
servicio al ciudadano. Con el objetivo de llevar Mi-
nas Fácil a un número mayor de municipios, en 2011 
se adoptó el modelo exprés, utilizando el procesa-
miento virtual de documentos con el fin de agilizar 
los procesos. Mientras que una unidad convencional 
tenía un costo mensual estimado de 6.000 dólares 

Mejora de la productividad y la 
competitividad

El problema de la productividad en América Latina 
ha sido ampliamente documentado y es probable-
mente su desafío más relevante para desarrollarse 
(Cadena et al., 2017). La figura 9 confirma la brecha 
de productividad que existe entre nuestra región, la 
Unión Europea, Oceanía y los tigres asiáticos y ex-
presa una tendencia decreciente. 

Figura 9. 

Productividad en regiones del mundo 

Fuente: Feenstra et al. (2015).

Evolución de la productividad total de los factores (PTF)
Basado en Feenstra et al. (2005).
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para la autoridad competente, en la unidad exprés el 
costo fue solo de 600 dólares.

Figura 10. 

Áreas de carga burocrática más onerosas en el Reino Unido

Fuente: National Audit Office (2016).

Datos de una encuesta global de la OCDE sobre 
8.000 empresas publicada en 2021 confirman el 
efecto regresivo de las cargas burocráticas en pe-
queñas y medianas empresas (PYME). En prome-
dio, cada empresa gastó 27.500 dólares al año para 
cumplir requisitos de la normativa tributaria, laboral 
y ambiental; el equivalente al 4 % de la facturación 
anual. Empresas de 1 a 19 empleados gastaron 

4.600 dólares por empleado al año, mientras que las 
de 20 a 49 empleados gastaron 1.500 dólares mien-
tras que las de mayor tamaño de mayor tamaño (50 
a 500 empleados) tuvieron un costo promedio de 
900 dólares por empleado al año. 
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La figura 10 representa una encuesta realizada a 
1.946 PYMES en el Reino Unido en 2013, en las 
que los participantes identificaron las áreas de 
compliance más onerosas. Aquí, advertimos que la 
gestión de impuestos y la normativa laboral enca-
bezan el ranking con 46 % y 44 %, respectivamente, 
siguiendo la misma tendencia que la encuesta de 
OCDE mencionada anteriormente.

En un paper reciente (Jiong Tu, 2020), y enfocándose 
en el caso de Canadá, se muestra el impacto negati-
vo de las cargas regulatorias en PYME. Cuanto más 
grande es el tamaño y los ingresos de una empresa, 
menores son los costos de cumplimiento regulatorio. 
Según Jiong Tu, existe una relación negativa entre las 
cargas regulatorias que recaen sobre una empresa y 
su productividad. Por ejemplo, el incremento de 1 % 
en los costos regulatorios se asocia con una reducción 
del 0,1 % en la productividad de la empresa. 

Reducción de la corrupción

Cuando la respuesta estatal a problemas públicos 
es compleja, lenta y discrecional, las regulaciones y 
trámites se convierten en espacios potenciales para 
la corrupción. Usando una muestra de 39.000 em-
presas en 111 economías, Amin y Ulki (2019) en-
cuentran que la corrupción es un obstáculo para la 
productividad y que dicha circunstancia es especial-
mente significativa en países con niveles altos de re-
gulación. Por su parte, Amin y Soh (2020) encuentran 
una relación significativa entre cargas regulatorias y 
corrupción a través de datos de encuestas a nivel de 
empresas de 131 países, en su mayoría en desarrollo. 

La Encuesta Nacional de Calidad Regulatoria e Im-
pacto Gubernamental en Empresas (ENCRIGE) de 
México (ver figura 11), muestra que el 74,9 % de las 
empresas vincula los actos de corrupción con la len-
titud y/o complejidad de trámites y el 38,5 % con la 
imposición de multas y sanciones. Por ejemplo, en la 
Ciudad de México, la percepción sobre la frecuencia 
de los actos de corrupción fue del 88 % en 2019.

Figura 11. 

Percepción de empresas sobre causales 
de corrupción

Fuente: INEGI (2020)

0% 10% 20% 30% 40% 50%

Agilizar trámites

Evitar multas y sanciones

Evitar clausura

Obtener licencias/permisos

Evitar inspecciones

Evitar cumplimientos de la ley

Pagar menos impuestos

Obtener un servicio

Participar en licitaciones

Obtener contratos gubernamentales

53,0%

40,1%

36,3%

32,0%

31,1%

30,6%

28,8%

23,6%

22,7%

60% 70% 90%80% 100%
La Encuesta Nacional de 
Calidad Regulatoria e Impacto 
Gubernamental en Empresas 
(ENCRIGE) de México, muestra que 

el 74,9 % de las empresas vincula 
los actos de corrupción con la 
lentitud y/o complejidad de trámites 
y el 38,5 % con la imposición de 
multas y sanciones. Por ejemplo, en 
la Ciudad de México, la percepción 
sobre la frecuencia de los actos de 
corrupción fue del 88 % en 2019.

80,3%

De cada 10.000 empresas que realizaron trámites o 
inspecciones, 653 fueron víctimas de al menos un 
acto de corrupción. La cifra se incrementa a 1.078 
por cada 10.000 para empresas pequeñas y a 1.236 
para aquellas del rubro industrial. 

Mejora de la inclusión

La simplificación y digitalización de trámites produ-
ce ganancias en eficiencia gracias a transacciones 
más ágiles que reducen el tiempo y recursos que 
ciudadanos y empresas dedican a interactuar con el 
Estado. Un aspecto de dicha agilidad está vinculado 
al acceso a servicios públicos y subsidios sociales 
de los sectores vulnerables de la población. 

Figura 12

Clasificación de trámites por tipo de usuario

Fuente: Conamer (2019).
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De acuerdo a CONAMER, el 80 % de los trámites 
estatales son destinados a ciudadanos (figura 12). 
Si bien ese dato no refleja necesariamente la vincu-
lación entre cargas regulatorias y vulnerabilidad, es 
un buen indicador del peso que los trámites tienen 
sobre las personas físicas; de hecho, los sectores 
vulnerables son los que tienen mayores niveles de 
interacción con servicios estatales.

De acuerdo con el Servicio Nacional de Salud britá-
nico (NHS, por su sigla en inglés), existe una estrecha 
correlación entre la exclusión digital y las desventa-
jas sociales para los segmentos de la población con 
ingresos y niveles de educación bajos. Las personas 
que están digitalmente excluidas corren el riesgo 
de tener menos acceso a los servicios de salud y 
los grupos más vulnerables también tienen menos 
probabilidades de contar con acceso a Internet y las 
habilidades para usarlo. 
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En julio de 2013, Good Things Foundation y el NHS 
comenzaron el programa Widening Digital Parti-
cipation, de tres años, con el objetivo de ayudar a 
más de 220.000 personas a mejorar sus habilidades 
de inclusión digital. La evaluación del programa en-
contró, entras conclusiones, que a) el 39 % de los 
beneficiarios ahorraron tiempo realizando transac-
ciones de salud en línea; b) el 59 % se sintió más 
seguro al usar la información de salud en línea; c) el 
52 % se sintió menos solo o aislado; d) el 21 % ha 
tenido menos visitas a su médico de cabecera por 
dolencias simples, y e) el 22 % concertó citas con 
sus médicos online.

Contribución a la evaluación de 
políticas públicas

La utilización de datos en las políticas de simplifica-
ción y la relevancia de sus resultados han llevado a 
varios gobiernos de la región a utilizar distintos for-
matos para evaluar su impacto. Por ejemplo, en Co-
lombia, el Departamento de la Función Pública po-
see una guía de metodológica para la racionalización 
y priorización de trámites en base a datos cuantita-
tivos y mediciones objetivas como tiempo del trá-
mite, costos para el usuario, costos para la entidad 
y número de errores (Departamento de la Función 
Pública, 2017). Del mismo modo, en países como 
el Reino Unido institucionalizar la simplificación re-
gulatoria ha llevado a agencias de control como el 
NAO a refinar sus abordajes metodológicos en pos 
de acercarse a nociones de causalidad. 

Los programas de simplificación permiten trans-
parentar los costos de una regulación o programa 
antes o después de su implementación, aportando 
transparencia al ciclo de una determinada política 
pública. En este sentido, revisar el costo de las re-
gulaciones promueve el ciclo de evaluación de po-
líticas públicas. 

Estrategias de simplificación

Argentina: “digitalizo y luego 
simplifico”

La estrategia de simplificación de Argentina fue 
una de las prioridades del presidente de la nación 
durante el período 2015-2019. La simplificación de 
trámites tuvo especial foco en el sector productivo 
y estuvo basada en los esfuerzos previos de digi-
talización de los expedientes administrativos. Ar-
gentina se inclinó por un modelo de simplificación 
basado en la digitalización. Es decir, la digitalización 
le iba a permitir al gobierno luego simplificar ya que 
se contaría con la vida del trámite en tiempo real. 

Para el gobierno argentino, simplificar y luego digi-
talizar era una opción muy costosa, pues no permi-
tiría una visión integral de los trámites y se debería 
ir trámite por trámite sin una hoja de ruta clara. En 
2015 Argentina comenzó una estrategia agresiva 
de digitalización de todo su sector público me-
diante la gestión documental electrónica (GDE). 
Para diciembre de 2015, el sector público se en-
contraba basado 100 % en papel y los procesos 
burocráticos estatales carecían de criterios orien-
tados a su simplificación. 

La estrategia de simplificación de 
Argentina fue una de las prioridades 
del presidente de la nación durante el 
período 2015-2019. La simplificación 
de trámites tuvo especial foco 
en el sector productivo y estuvo 
basada en los esfuerzos previos de 
digitalización de los expedientes 
administrativos. Argentina se inclinó 
por un modelo de simplificación 
basado en la digitalización. Es decir, 
la digitalización le iba a permitir al 
gobierno luego simplificar ya que se 
contaría con la vida del trámite en 
tiempo real. 

Fuente: Ghersinich Eckers (2020).

Gestión documental electrónica en Argentina

A la Secretaría de Modernización Administra-
tiva (SMA) le llevó 3 años implementar la ges-
tión documental electrónica en todo el sector 
público nacional, incluidas la administración 
centralizada y descentralizada. El modelo se-
guido por la Secretaría fue atípico al tradicional 
de reingeniería + digitalización. La SMA decidió 
digitalizar el trámite “como estaba” y luego, con 
los datos obtenidos por la digitalización, llevar 
adelante su reingeniería. 

La primera medida fue dotar de pleno valor le-
gal a los documentos electrónicos. La tarea fue 
realizada por 4 equipos: el jurídico; el funcional, 
enfocado en procesos y medición de los resul-
tados; el informático, y el de implementación, 
que abordó toda la problemática del cambio 
cultural, la capacitación de los usuarios y la 
puesta en marcha. El equipo de capacitación 
y análisis de datos entrenó a miles de funcio-
narios y desarrolló un warehouse para data mi-

ning y machine learning. El sistema de Gestión 
Documental Electrónica (GDE) —de diseño 
modular— fue el primer paso para digitalizar el 
Estado, ya que hizo obligatorio tanto el uso de 
documentos y expedientes digitales como la 
firma electrónica. 

Con el fin de mejorar la interacción con el ciu-
dadano, se creó una plataforma en línea para 
“trámites a distancia” (tramitesadistancia.
gob.ar) organizada por área o tipo de trámite 
y una plataforma de autenticación que verifica 
las referencias de los usuarios. Fue necesario 
también definir las pautas técnicas de intero-
perabilidad de sistemas para el intercambio de 
información entre instituciones. 

Para diciembre de 2019, todo el sector pú-
blico nacional se encontraba digitalizado, ha-
biendo desaparecido el papel para la gestión 
de expedientes.

Recuadro 5.

La estrategia de simplificación de trámites puso es-
pecial énfasis en la competitividad del sector privado. 
A tales efectos, se creó la Secretaría de Simplificación 
Productiva (SSP), apoyada en la digitalización y en la re-
ingeniería de procesos, cuyo objetivo principal fue el de 
evaluar el costo de los trámites para las empresas y de 
proponer acciones para reducirlo. La agenda de trabajo 
abordó el stock y el flujo regulatorio, para llegar a todos 
los organismos con impacto en el sector privado. A tales 
efectos, incorporó el modelo de costeo estándar (MCE) 
a la agenda de mejora regulatoria, realizando revisiones, 
eliminación, fusión y actualización de normas.

La intervención de la SSP no era vinculante para las 
dependencias públicas, sino que actuaba con base 
en pedidos de las propias dependencias. Es decir, su 
accionar se basaba en incentivos, en el valor que su 

asistencia técnica otorgaba a las agencias públicas. 
La identificación de “proyectos” de simplificación la 
realizaban tanto el Ministerio de Producción como 
la Presidencia de la Nación, por lo que también se 
podía hacer por pedido de otros organismos y del 
sector privado. Una vez validado el proyecto, se le 
asignaba un equipo de trabajo, se realizaba una pro-
puesta de mejora y se implementaban los cambios. 

Con el fin de monitorear el cumplimiento de la agen-
da de gobierno con su plan de simplificación, se 
creó un tablero de control en línea, que absorbía los 
datos de trámites que el propio expediente digital 
brindaba. El tablero de control se encontraba vin-
culado a la información que proveía la herramienta 
Tableau que usaba el Ministerio de Modernización 
para el seguimiento del expediente electrónico. El 
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La estrategia de simplificación de trámites de Argentina: entrevista con Pedro 
Inchauspe, exsecretario de Simplificación Productiva de Argentina

Recuadro 6.

¿Cuáles fueron los factores clave para 
avanzar la agenda de simplificación en 
tan poco tiempo?

Los factores más importantes fueron el apo-
yo político del presidente, el foco del equipo en 
entender su rol de servicios sobre las distintas 
áreas de gobierno y la capacidad de diferenciar la 
simplificación ideal y la mejor simplificación po-
sible para ese momento. Trabajamos en un con-
cepto de reformas secuenciales y evolutivas que 
nos permitieron tener muchas implementaciones 
en poco tiempo generando un círculo virtuoso.

¿Qué incentivos tenían las agencias de 
gobierno en solicitar la asistencia de la 
Secretaría de Simplificación?

Al principio, los incentivos eran más de carác-
ter obligatorio. A medida que fuimos implemen-

tando los distintos proyectos nos enfocamos 
en otorgarle todo el crédito de los cambios a la 
agenda y su respectivo líder de proyecto. Cuan-
do los beneficios de los cambios, tanto de ca-
rácter político como operativo, son del área se 
invierte la carga de la prueba y tuvimos mas pro-
blemas de demanda que de oferta.

¿Qué quedó por hacer?

La simplificación del Estado no es ni más ni me-
nos que un cambio cultural de una forma de ha-
cer las cosas y entender un nuevo rol que debe-
ría ocupar el Estado. Esto lleva mucho tiempo y 
es el producto de muchos años trabajando con 
una misma cultura. Si bien se dieron los primeros 
pasos, todavía falta mucho para cambiar los pa-
radigmas sobre los cuales deberían ampararse 
el Estado y todo su entramado normativo.

Fuente: Entrevista con Pedro Inchauspe, exsecretario de Simplificación Productiva de Argentina (2020).

1.

2.

3.

tablero cumplía las funciones de un índice de simpli-
ficación en la medida en que el nivel de cumplimien-
to de la agenda de gobierno con sus compromisos 
de simplificación era de acceso público.

Como indica Pedro Inchauspe, ex secretario de Sim-
plificación Productiva “...la simplificación del Estado 

no es nada más y nada menos que un cambio cultu-
ral”. Consiste en un cambio de política que precisa 
una visión compartida en todo el sector público y 
de incentivos para que los funcionarios del resto de 
áreas del sector público visualicen su impacto posi-
tivo (véase el recuadro 6).

La simplificación del Estado no es ni 
más ni menos que un cambio cultural 
de una forma de hacer las cosas y 
entender un nuevo rol que debería 
ocupar el Estado. Esto lleva mucho 
tiempo y es el producto de muchos 
años trabajando con una misma cultura. 

Si bien se dieron los primeros pasos, 
todavía falta mucho para cambiar los 
paradigmas sobre los cuales deberían 
ampararse el Estado y todo su 
entramado normativo.

Fuente: López Azumendi y Ghersinich Eckers (2020).

Perú: “institucionalizo, luego 
implemento”

La experiencia de Perú se caracterizó por un fuerte 
grado de institucionalización, el que antecedió a la 
implementación de la estrategia de simplificación. 

Tabla 3.

Hitos de política regulatoria del Perú

1989 Ley de Simplificación Administrativa

1991 Ley Marco para el Crecimiento de la Inversión Privada (creación Texto Único de Procedimientos 
Administrativos - TUPA)

1992 Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI)

1998 La simplificación administrativa se incorpora como terma permanente en la agenda del Consejo de 
Ministros

2001 Ley de Procedimiento Administrativo General

2007 Ley del Silencio Administrativo/Ley Marco de la Lincecia de Funcionamiento

2010 Política Nacional de Simplificación Administrativa (PNSA), obligatoria para todo el sector público

2013 Política Nacional de Modernización de la Gestión Pública (incluyendo la simplificación administrativa)

La estrategia de simplificación administrativa del 
Perú estuvo, y continúa a cargo de la Secretaría de 
Gestión Pública (SGP) de la Presidencia del Consejo 
de Ministros (PCM). La implementación de la estra-
tegia recayó en la Subsecretaría de Simplificación y 
Análisis Regulatorio, creada por decreto supremo en 
2010, que estableció la política de simplificación en 
todo el sector público.

Cabe también destacar que previo a dichos esfuer-
zos el Perú había dado pasos relevantes en materia 
de cargas regulatorias por medio del Instituto Nacio-
nal de Defensa de la Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual (INDECOPI). INDECOPI 

creó un mecanismo de eliminación de trámites mu-
nicipales innecesarios por medio de un mecanismo 
de denuncia. La Comisión de Eliminación de Barreras 
Burocráticas (CEB) vela por la supresión de las barre-
ras regulatorias ilegales y carentes de razonabilidad 
que perjudican el acceso y permanencia de agentes 
económicos en el mercado. Los procedimientos de 
identificación y eliminación de barreras burocráticas 
pueden ser iniciados a petición de parte o de oficio. 
Entre 2013 y 2017 se eliminaron 3.447 barreras bu-
rocráticas en forma de requisitos, derechos de trami-
tación, plazos y regímenes de silencio administrativo 
que no se adecuaban al marco normativo vigente 
(López Azumendi & Ghersinich Eckers, 2020).

Si bien Perú comenzó en 2010 con experiencias 
de guillotina administrativa, no fue hasta 2016 que 
tuvo lugar la implementación de análisis de calidad 
regulatoria (ACR), como estrategia de reducción de 
cargas de regulaciones y trámites. En este contex-
to, fue también muy relevante la revisión de calidad 
regulatoria llevada adelante por la OCDE (tabla 4).
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Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas de INDECOPI

La Comisión de Eliminación de Barreras Buro-
cráticas del INDECOPI dispone la inaplicación 
de barreras burocráticas; dicta medidas cau-
telares para que la entidad investigada se abs-
tenga de aplicar la barrera cuestionada antes 
de analizado el procedimiento y aplica medidas 
correctivas como la devolución de los derechos 
de los trámites cobrados y de los costos del 

procedimiento. A su vez, impone multas tanto a 
entidades como a funcionarios públicos y exige 
a las entidades informar a los ciudadanos cuan-
do una barrera es declarada ilegal o carente de 
razonabilidad. En procedimientos de oficio pue-
de acudir a la Defensoría del Pueblo para que 
interponga demandas de inconstitucionalidad.

A lo largo de su mandato vio ampliada su capa-
cidad y con las reformas de 2016 recibió la res-
ponsabilidad de fiscalizar la simplificación admi-
nistrativa, efectuando el control posterior de la 
misma. La Comisión publica el índice de barreras 
burocráticas de acceso a mercado desde 2005 

Fuente: López Azumendi y Ghersinich Eckers (2020).

Barrera Costo directo Costo indirecto Total

Número Soles Número Soles Número Soles % (Soles)

Eliminadas 
voluntariamente

5.236 29.672.652 404 14.986.005 5.640 44.658.657 42,93

Implicadas, efecto 
general

534 7.343.803 84 36.571.621 618 43.915.524 42,21

Inaplicadas, efecto 
particular

86 4.856.117 53 10.228.828 139 15.084.945 14,5

Identificadas 8 371.360 8 371.360 0,36

Total 5.864 42.243.932 541 61.786.654 6.405 104.030.586 100

Recuadro 7.

Una iniciativa relevante de la SGP ha sido la estandari-
zación de trámites nacionales con impactos locales. La 
estandarización de trámites ha permitido que la dispa-
ridad regulatoria local se vea reducida en beneficio de 
ciudadanos y de empresas. Una primera iniciativa fue 
la Ley Marco de la Licencia de Funcionamiento, la que 
homogeniza el trámite y los requisitos para solicitar la 

licencia de funcionamiento o apertura de un comercio 
en más de 1.800 municipios. Al 2021 la SGP había es-
tandarizado un total 202 trámites, los que se encuen-
tran en proceso de adecuación a las leyes de procedi-
mientos administrativos de los gobiernos regionales y 
municipalidades. Los trámites también se enlazan con 
el Sistema Único de Trámites (SUT). 

para difundir la problemática a escala municipal, 
donde ha identificado uno de los mayores de-
safíos de carga regulatoria. Los índices son pu-
blicados en línea y exponen tanto las barreras 
como a las autoridades responsables.

La simplificación administrativa en Perú. Entrevista a María Isabel Peña Niño, subsecretaria 
de simplificación y análisis regulatorio de la Presidencia del Consejo de Ministros.

¿Qué herramientas de simplificación se es-
cogieron en Perú y bajo qué criterios se lle-
vó adelante dicha elección?

En Perú los esfuerzos en simplificación admi-
nistrativa buscan generar una cultura de mejora 
continua e innovación pública para una adecuada 
gestión de los trámites y servicios que brinda el 
Estado en los tres niveles de Gobierno. La SGP 
viene liderando este proceso mediante cambios 
normativos, uso de instrumentos técnicos y he-
rramientas, capacitación y asistencia técnica. 

Es así que venimos implementando herramientas 
de simplificación administrativa en diferente es-
tadio de despliegue: 1) Nuevo formato de Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), 
con el propósito de poner en manos de los ciuda-
danos la información relevante y suficiente para la 
realización de sus trámites. El instrumento ante-
rior era poco amigable, poco conocido y bastante 
complejo para el ciudadano. 2) Optimizar el Siste-
ma Único de Trámites (SUT), repositorio oficial in-
formático de los trámites del Estado. Por medio del 
SUT supervisamos el cumplimiento de las medidas 
de simplificación y gestionamos los datos que se 
generan. A 2021, casi 500 entidades públicas a 
escala nacional se encuentran en proceso de ela-
boración del TUPA a través del SUT. 3) Implemen-
tar el Análisis de Calidad Regulatoria (ACR), como 
una de las primeras fases del proceso de mejora de 
la calidad regulatoria a fin de evaluar la creación y 
permanencia, la legalidad y necesidad de los trámi-
tes creados o por crearse con normas de alcance 
nacional. Al 2019, se eliminó un 30 % de trámites 
y más de 1.300 requisitos, lo que trajo ahorros a la 
economía por el orden de S/ 292 millones (87 mi-
llones de dólares) aproximadamente. Los trámites 
validados se enlazan con el SUT.

¿Cómo se comunican las agendas de simpli-

ficación y digitalización de trámites? 

Es un proceso de articulación en desarrollo, las 
agendas se centran en brindar servicios al ciuda-
dano, utilizando tecnología (datos y funciones) que 
permita reducir los tiempos y costos de los trámi-
tes, informar y comunicar los servicios, procuran-
do la innovación. A la fecha, se han implementado 
plataformas informáticas para el pago de derechos 
y tasas de trámites y servicios en las entidades pú-
blicas o a través del Banco de la Nación (Págalo.
pe). Asimismo, se ha dispuesto facilitar la coope-
ración entre instituciones públicas a través de la 
Plataforma de Interoperabilidad del Estado (PIDE), 
aún en desarrollo. También se viene trabajando en 
un proyecto de digitalización de trámites que han 
sido estandarizados y que concentren una mayor 
demanda para ciudadanos y empresas, en coordi-
nación con la Secretaría de Gobierno Digital. 

¿Cuáles mejoras derivadas de aprendi-
zajes tuvieron lugar en el Perú? ¿Cuáles 
tres recomendaciones podría compartir 
con gobiernos interesados en avanzar con 
esta reforma?

En primer lugar, el centro de la reforma es el ciu-
dadano, pues son ellos los que deben beneficiar-
se de los servicios del Estado. Esto implica tam-
bién un enfoque territorial que incluya a los tres 
niveles de Gobierno.

En segundo lugar, apostamos por el fortaleci-
miento de capacidades y la asistencia técnica 
constante a los servidores públicos, en todo el 
proceso, haciendo de esto un cambio cultural y 
haciéndolos parte de este.

Finalmente, creemos en las acciones de seguimien-
to y evaluación permanente, a fin de garantizar la 
mejora continua. El uso de herramientas digitales 
es fundamento de la eficiencia en el monitoreo.

Recuadro 8.

1.

2.

3.

Fuente: Entrevista a Miriam Isabel Peña Niño, subsecretaria de Simplificación y Análisis Regulatorio de la Secretaría de 
Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros del Perú (2021).
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De acuerdo a Miriam Peña, subsecretaria de Sim-
plificación y Calidad Regulatoria, durante estos 
años de reformas se aprendieron tres lecciones re-
levantes:

  Colocar el centro de la reforma en el ciudadano, pues 
son ellos los que deben beneficiarse de los servicios 
del Estado. Esto implica también un enfoque territo-
rial que incluya a los tres niveles de gobierno. 

  Apostar por el fortalecimiento de capacidades y 
la asistencia técnica constante a los servidores 
públicos, en todo el proceso, haciendo de esto un 
cambio cultural y haciéndolos parte de este.

  Enfatizar en las acciones de seguimiento y eva-
luación permanentes, a fin de garantizar la mejora 
continua.

México: la importancia de la 
continuidad y la madurez institucional

La inclusión de México en la sección de estrategias 
se debe no a la adopción de un formato específico 
de implementación de la reforma, sino a la relevancia 

de la continuidad, la mejora continua y el compromi-
so político para la consolidación de la mejora regu-
latoria. México es el paradigma de reformas de sim-
plificación administrativa y regulatorias en la región. 
Constituye también el norte para los gobiernos que 
se embarcan en estos procesos. 

La consolidación institucional de la mejora regulato-
ria en México se dio a través de un enfoque gradual, 
apoyado tanto en las recomendaciones de mejora 
regulatoria de OCDE como en fuertes consensos 
internos sobre la conveniencia de la política.

El gradualismo de la reforma regulatoria mexicana 
fue un proceso que comenzó en 1989 con una de-
finición de calidad regulatoria enfocada en la des-
regulación y que se consolidó con la instituciona-
lización plena mediante la aprobación en 2018 de 
la Ley Nacional de Mejora Regulatoria. Los hitos 
críticos de este proceso incluyen la incorpora-
ción lenta pero sostenida del análisis de impacto 
regulatorio, la evaluación de impacto regulatorio 
ex post y la extensión de la mejora regulatoria a 
otros poderes del Estado, como el judicial, y a los 
niveles estatales (tabla 5)

Tabla 4.

Iniciativas de reforma en México

Iniciativa Objetivo Resultados Desafíos

Programa de Reforma 
a Sectores Prioritarios 
(PROREFORMA)

Revisión del marco 
regulatorio en actividades 

o sectores económicos con 
la finalidad de identificar 

fallos regulatorios que 
obstruyan el desarrollo y 

bienestar económico

  Se identificaron 11,625 fallos regulatorios , 
de los cuales han derivado la elaboración de 
1.829 propuestas de reformas jurídicas

 
  Se mejora el marco regulatorio de los 
sectores o actividades inscritos

  Se ofertan servicios de calidad al crear un 
mercado competitivo

  Interés político en la inscripción 
al programa

  Concretar las recomendaciones 
que deriven del programa

  Fomentar la participación 
ciudadana en la identificación 
de las actividades o sectores 
económicos para analizar

Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas 
(SARE) y Programa 
de Reconocimiento 
y Operación del 
Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas 
(PROSARE)

Garantizar la apertura de las 
empresas de bajo riesgo en 
menos de 72 horas, en un 
solo formato y en máximo 

dos visitas a la dependencia

   Atracción de inversiones a nivel local

   Creación de empleos formales

   Al 31 de marzo se tiene 11 certificaciones 
SARE y 63 PROSARE

   Interés político 

  Coordinación con los gobiernos 
locales

  Seguimiento y actualización de 
las certificaciones

Programa de 
Simplificación 
de Cargas 
Administrativas 
(SIMPLIFICA)

Certificar las capacidades y 
esfuerzos de simplificación 

y modernización de las 
entidades federativas y 

municipales

  Se analizaron 22.483 trámites de 1.335 
dependencias de las 32 entidades 
federativas

  El costo social promedio de los trámites 
estatales en México se estimó en 1,34 % del 
PIB estatal 

  Materializar los resultados y 
recomendaciones

  Participación de las autoridades 
de gobiernos estatales y 
municipales

  Modernizar los procesos 
administrativos

Ventanilla de 
Construcción 
Simplificada (VECS)

La autorización y 
terminación de una licencia 
de construcción se resuelve 
en un máximo de 10 días, en 

tres trámites y en un sólo 
formato 

  Implementación de la certificación en 31 
municipios del país y una alcaldía de la 
Ciudad de México

  Se propusieron modificaciones a 59 
ordenamientos, 161 reformas a distintos 
artículos, derogación de 21 artículos y 
adición de 761 artículos

  Coordinación con los gobiernos 
locales

  Fortalecimiento del marco 
jurídico

  Reducir la interacción de los 
ciudadanos y la autoridad

Método Económico y 
Jurídico de Reforma 
Administrativa 
(MEJORA)

eingeniería administrativa al 
interior de una dependencia 

para simplificar cualquier 
trámite o servicio 

  Se identificaron acciones de simplificación 
para trámites de alto impacto (concesión y 
asignación minera e informe estadístico). 

  Ahorro total de USD 12,7 millones

  Contar con personal técnico en el 
trámite o servicio a certificar

  Coordinación con personal de la 
dependencia

  Proyecto de largo plazo 

Programa Nacional 
de Juicios Orales 
Mercantiles (JOM)

Fortalecer la gestión de los 
tribunales orales mercantiles 

mediante la mejora de sus 
procesos

 47 % es el grado de implementación de los 
juicios orales mercantiles en México

  Conamer emitió 1.060 recomendaciones, 
en promedio 33 por tribunal. De estas, 737 
fueron aceptadas, lo que representa 70 % 
de las mismas

  Mayor celeridad en los procesos judiciales

  Mayor coordinación dentro 
del Tribunal e incluso a nivel 
interinstitucional 

  Disponibilidad de recursos 
financieros

  Desarrollo de sistemas 
tecnológicos

Acuerdo presidencial 
2x1

Dependencias gobierno 
federal solo pueden emitir 

nuevas regulaciones si 
eliminan dos actos u 

obligaciones regulatorias de 
la misma materia o sector

  Se generaron ahorros por USD 13,70 
millones

  530 propuestas regulatorias fueron 
sometidas a las condicionantes del Acuerdo 

  Compromisos de las 
dependencias para la emisión de 
regulaciones

  Alto costo que representan los 
trámites federales

Fuente: López Azumendi (2020).
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La consolidación de estas reformas encuentra a 
CONAMER en un rol diferente al de años anteriores. 
La Comisión pasó de promover la simplificación y de 
implementar distintos programas a convertirse en 
autoridad de certificación de estas iniciativas. Co-
namer ha establecido siete tipos de certificaciones, 
cada una de ellas enfocada en trámites, regulacio-
nes o procesos en específico.

Sistema de Apertura Rápida de Empresas 
(SARE) y Programa de Reconocimiento y 
Operación del Sistema de Apertura Rápida de 
Empresas (PROSARE)

Estas certificaciones en conjunto promueven la 
simplificación de la licencia de funcionamiento mu-
nicipal para abrir empresas, garantizando la apertura 
de las empresas de bajo riesgo en menos de 72 ho-
ras, en un solo formato y en máximo dos visitas a la 
dependencia. Se han aplicado 74 certificaciones en 
diferentes municipios de México.

Programa de Simplificación de Cargas 
Administrativas (Simplifica)

A través del programa se busca certificar la sim-
plificación de trámites en entidades federativas y 
locales. Mediante este programa se han analizado 
22.483 trámites de 1.338 dependencias de las 32 
entidades federativas. El costo social promedio de 
los trámites estatales en México se estimó en 1,32 
% del PIB estatal.

Ventanilla de Construcción Simplificada 
(VECS)

Asegura la instalación y operación de una ventani-
lla única para la emisión de la licencia municipal de 
construcción mediante la simplificación y reinge-
niería de los trámites y servicios. Lo anterior permi-
te garantizar que los trámites relacionados con la 
obtención de la autorización y terminación de una 
construcción se resuelvan en un plazo máximo de 
10 días, en tres trámites y en un solo formato. Se ha 

Método Económico y Jurídico de Reforma 
Administrativa (Mejora)

Siguiendo el principio de poner al ciudadano al centro 
de la gestión gubernamental, esta certificación pro-
mueve una reingeniería administrativa en una depen-
dencia para simplificar cualquier trámite o servicio, lo 
que incrementa la eficiencia y eficacia de los procedi-
mientos administrativos. Esta certificación se ha im-
plementado en el sector minero, servicio postal, fon-
dos públicos y construcción, entre otros. 

La implementación del programa en el sector minero 
generó una reducción del 9,83 % en el costo econó-
mico del total de los trámites de la Subsecretaría de 
Minería, lo que representó un ahorro total de 12,7 
millones de dólares. Las acciones de simplificación 
consistieron en la eliminación de requisitos, de do-
cumentos anexos, la adopción de nuevos formatos, 
así como la digitalización y notificaciones a través 
de medios electrónicos.

Programa Nacional de Juicios Orales 
Mercantiles (JOM)

Esta certificación promueve la eficaz implementación 
de los juicios orales mercantiles en los tribunales por 
medio de acciones de mejora regulatoria que asegu-
ren una impartición de justicia de calidad, pronta y 
expedita en materia mercantil. A febrero de 2020, el 
avance de los 32 tribunales del país en la implemen-
tación de la oralidad mercantil era de 47 %. 

Programa de Reforma a Sectores Prioritarios 
(Proreforma)

Esta certificación permite la revisión y análisis del 
marco regulatorio en actividades o sectores econó-
micos específicos, con la finalidad de identificar fallos 
regulatorios que obstruyan el desarrollo y bienestar 

promovido la implementación de la certificación en 
31 municipios del país y una alcaldía de la Ciudad de 
México. En conjunto, se propusieron modificaciones 
a 59 ordenamientos legales, 161 reformas a distin-
tos artículos, derogación de 21 artículos y adición 
de 761 artículos.

Chile, simplificación con visión 
integral de sectores económicos

En 2015 se creó la Comisión Nacional de Productivi-
dad (CNP), con un mandato amplio que incluyó la re-
visión regulatoria de sectores productivos. La CNP 
es parte del gobierno (Ministerio de Economía) y 
no tiene autonomía presupuestaria o administrativa, 
pero sí cuenta con la autonomía de sus decisiones 
por medio de un Consejo Asesor nombrado por el 

presidente de la República.  El consejo incluye acto-
res de la sociedad civil, academia y el sector privado. 

La CNP recibe mandatos del gobierno (Presidencia, 
Ministerio de Hacienda o Economía), incluyendo la 
revisión regulatoria ex post de sectores, que a la fe-
cha incluyen minería, construcción, industria, ener-
gía, infraestructura, inmobiliario y PYME. Por reco-
mendación de la CNP se ha promovido la realización 
de estudios de impacto regulatorio ex ante, pero no 
hay un mecanismo efectivo que los obligue, resul-
tando en un cumplimiento bajo.

La CNP hace sus recomendaciones mediante tres 
tipos de estudios: 1) una medición anual de la pro-
ductividad total de factores que se publica como 
informe, 2) mandatos solicitados por el presidente 
sobre temas prioritarios para la productividad chi-
lena y 3) automandatos del Consejo a la Secretaría 
Técnica sobre temas que la CNP entiende que serán 
fundamentales en el mediano y largo plazo. La idea 
de crear estudios automandatados se tomó de la 
comisión de Australia.

Recuadro 9.

Promoviendo la productividad desde y en el Estado: el caso de la Comisión Nacional de 
Productividad de Chile. Entrevista a Rodrigo Krell Loy, Director Ejecutivo de la Comisión 
Nacional de Productividad

CNP cumplirá seis años de funcionamien-
to y se prepara para el tercer cambio de 
administración y el tercer Consejo. ¿Qué 
factores han sido los más importantes en 
su función?

La CNP se apoya en dos pilares principales: su 
excelencia técnica y su independencia de fac-
to. Estos dos factores han permitido a la CNP 
aportar a la formulación de políticas públicas 
con hallazgos y recomendaciones respaldadas 
por un trabajo sólido y creíble, que no es percibi-
do como alineado con la agenda del gobierno de 
turno ni con los intereses de grupos específicos. 
Por una parte, a medida que se demandan más 
análisis de parte de la CNP, su equipo técnico 
debe ser fortalecido de manera acorde. Por otra 

parte, la independencia es clave para este tipo de 
instituciones, por lo que debe consolidarse, plas-
mándose en la creación de la CNP por ley, para 
entregarle un blindaje adicional a eventuales in-
fluencias de los gobiernos de turno.

¿Se mide la eficiencia del sector público? 
¿Cómo se mejora la productividad dentro 
del sector público? ¿Cuál ha sido la ten-
dencia de los últimos 20 años?

En Chile solo se mide parcial e indirectamente la 
eficiencia del gasto público. Los análisis de im-
pacto ex post de los programas es acotada en 
su alcance y se centra muchas veces en indica-
dores que no se relacionan con el beneficio que 
supuestamente deben generar a la ciudadanía. 

1.

2.

económico, y con lo anterior promover reformas y ac-
ciones que permitan mejorar el ambiente para hacer 
negocios. Desde su creación en 2019 se identificaron 
11.625 fallos regulatorios, entendidos como cualquier 
contenido o característica existente en las leyes de 
las actividades o sectores económicos que conllevan 
costos económicos innecesarios. La identificación de 
dichos fallos regulatorios permitió la elaboración de 
1.829 propuestas de reformas normativas. 
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Por otra parte, las regulaciones no son revisadas 
de manera sistemática, lo que atenta contra la 
coherencia y la calidad regulatoria.

Para mejorar la productividad dentro del sector 
público se requiere, por una parte, modernizar y 
mejorar los procesos que determinan la eficien-
cia en la realización de trámites. Por otra parte, 
es clave instaurar incentivos para el desempeño 
de los funcionarios, enfatizando en la retención 
de talentos para lograr una administración del 
Estado con altos grados de profesionalismo.

La tendencia en los últimos veinte años ha sido 
relativamente decepcionante. Se han puesto en 
práctica iniciativas como los Programas de Mejo-
ramiento de Gestión, cuyo fin es premiar el buen 
desempeño de los funcionarios, pero que en la 
práctica no corresponden con los objetivos de 
las instituciones que pretenden mejorar. La alta 
rotación asociada a los cambios de Gobierno, es-
pecialmente en cargos de alta dirección, sugiere 
que todavía demasiados puestos se llenan con 

criterios más políticos que técnicos.

¿Cuál es el peso de las cargas regulato-
rias en la productividad del sector privado 
vis-a-vis otros factores como el tipo de 
cambio y/o la tecnología? ¿Cuál es el po-
tencial de reducción de dichas cargas en 
productividad?

La carga regulatoria puede entorpecer la com-
petencia en ciertos mercados, desviar recursos 
valiosos a actividades improductivas con base 
en regulaciones desactualizadas o poco per-
tinentes, o desincentivar la innovación. Todos 
estos efectos generan trabas a los incremen-
tos de productividad. Hoy, el tipo de cambio no 
es un factor relevante para la productividad, y 
la tecnología es accesible —sobre todo para 
las empresas grandes—. Ciertamente, el Esta-
do puede contribuir a reducir estas cargas y de 
esta forma elevar la productividad, mediante re-
gulaciones modernas y acordes con una econo-
mía dinámica e innovadora.

Fuente: Entrevista a Rodrigo Krell Loy, Director Ejecutivo de la Comisión Nacional de Productividad de Chile (2021).

Los estudios mandatados y automandatados en-
tregan hallazgos y hacen recomendaciones de po-
lítica, pero las recomendaciones no son vinculantes 
para el Gobierno. Los mandatos emitidos por CNP 
se caracterizan por un gran nivel de detalle en las 
recomendaciones. Los estudios tienen tres niveles 
de recomendaciones, de menor a mayor nivel de de-
talle, estructurales, institucionales (generales) y es-
pecíficas. Las estructurales apuntan a identificar el 
problema macro y cómo debe resolverse en el largo 
plazo. Las institucionales refieren a las instituciones 
que podrán resolver esos problemas, detallando el 
cómo, y se entienden como cambios de mediano 
plazo pues suelen involucrar la aprobación de le-
yes o creación de instituciones. Las específicas son 
recomendaciones que el ejecutivo puede resolver 
fácilmente, por ejemplo, decretos que pueden ser 
modificados por el ejecutivo para destrabar una in-
eficiencia burocrática en el corto plazo. 

El gobierno decide los temas que serán estudiados. 
En 2014 un consejo público-privado concluyó que 
cuando hubiera una comisión de productividad en 
Chile su primer estudio debería ser en minería por 
ser la principal actividad económica del país. El go-
bierno tomó este recado y la CNP se creó con ese 
mandato ya otorgado. En el largo plazo no hay una 
agenda predefinida y los cambios de gobierno pue-
den cambiar las prioridades. Durante el gobierno 
de Bachelet se les dio preferencia a temas sociales 
como educación y salud, mientras que la administra-
ción de Piñera enfatizó la simplificación regulatoria e 
inversión extranjera. 

Los mandatos que el gobierno pide se negocian con 
la CNP y hay una interacción con la comisión en la 
que se ve la factibilidad de ciertos temas, si hay da-
tos disponibles y si pueden ser recolectados y pro-
cesados en menos de un año. Cuando los gobiernos 
deciden temas se trata de evitar aquellos problemas 

3.

Revisión regulatoria de sectores estratégicos

En julio de 2019, la Comisión Nacional de Pro-
ductividad entregó al presidente Sebastián 
Piñera su “Revisión Regulatoria en Sectores 
Estratégicos”. El informe respondía al manda-
to presidencial de “proponer recomendaciones 
con el objetivo de llevar adelante una simplifi-
cación administrativa y regulatoria de los pro-
cesos y permisos necesarios para el desarrollo 
de proyectos de inversión en sectores estraté-
gicos, manteniendo estándares adecuados para 
un crecimiento sustentable”. El estudio cubría 
los sectores de minería, infraestructura, energía, 
industria e inmobiliario.

Se entregaron 75 recomendaciones específicas 
que buscan mejorar los 23 permisos priorizados, 
incluyendo propuestas de mejora al diseño de la 
regulación, y a la gestión de la entidad. Entre las 
más relevantes se destacan las siguientes:

  Definir normativamente los plazos de tramita-
ción, transformándolos en un indicador moni-
toreable, incorporar normas de silencio positivo 
interno, así como la trazabilidad en la tramitación 
de los permisos.

  Definir el plazo de tramitación para todos los 
permisos existentes, incluyendo plazos refe-
renciales para cada una de las actividades en 
la tramitación; rediseñar los procedimientos 
de tramitación con base en los riesgos aso-
ciados, y establecer un sistema de declaración 
para permisos de bajo riesgo.

  Implementar un proceso de intervenciones 

Recuadro 10.

Fuente: elaboración propia con base en reporte  “Revisión Regulatoria en Sectores Estratégicos” 

graduales, focalizadas en los servicios asocia-
dos a los permisos priorizados.

  Ampliar la utilización de mecanismos de tras-
paso de costos a los usuarios en formato de: 
colaboradores externos en la gestión de trami-
tación y evaluación, y costeo directo de trámites 
autorizando la asignación del pago al solicitante.

  Para incentivar la correcta solicitud de los per-
misos por parte de los titulares, se propone un 
mecanismo de rechazo anticipado, un número 
máximo de iteraciones con el servicio y la im-
plementación del mecanismo de abandono de 
tramitación por inactividad del titular.

  Con el fin de otorgar mayor estabilidad a los 
permisos se propone precisar, como vía de im-
pugnación, un reclamo de ilegalidad general 
aplicable a todo permiso que no tenga un me-
canismo de reclamación especial.

  Para otorgar mayor previsibilidad al otorga-
miento de permisos se propone unificar des-
de el nivel central los criterios que utilizarán 
los servicios regionales (y municipales) para el 
otorgamiento de permisos.

  Incorporar en los nuevos instrumentos de orde-
namiento territorial mecanismos que permitan 
otorgar coherencia a las decisiones locales de 
usos de territorio con aspectos estratégicos a 
nivel nacional; y definir incentivos para la instala-
ción de proyectos que consideren las potencia-
les externalidades negativas

cuyas recomendaciones puedan politizarse dada la 
coyuntura del momento. Por ejemplo, el segundo 
mandato de la CNP fue sobre educación, a partir de 
una recomendación de la presidenta Michelle Ba-
chelet, pero se evitó tratar directamente temas que 
estaban politizados. Cuando se lanzó la CNP se pi-

dió a los consejeros que propusieran temas para los 
estudios automandatados y hay alrededor de cien 
temáticas identificadas para trabajar en paralelo a 
lo que solicita el gobierno.
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Mainstreaming de la simplificación 
en todo el proceso de la gestión 
pública

La simplificación debería ser un eje transversal a todo 
el sector público y su consecución promovida por las 
agencias de control interno y/o externo como los tri-
bunales de cuentas. De ese modo, se lograría salir de 
iniciativas ad hoc enfocadas en trámites para conver-
tir la simplificación en un cambio de paradigma. Un 
ejemplo de enforcement de iniciativas de simplifica-
ción por parte de agencias de control se encuentra 
en el caso de Oficina Nacional de Auditoría (National 
Audit Office) del Reino Unido.

Capacitación para la simplificación

Para que la capacitación se convierta en un cambio 
de paradigma es condición sine qua non que los go-
biernos inviertan en sus funcionarios. Los cambios 
estructurales de políticas públicas generalmente 

Incentivos (sustentabilidad)

Para que la simplificación se convierta en necesidad 
y política de gobierno debe ir acompañada —al igual 
que la mayoría de las políticas que buscan cambios 
comportamentales— de incentivos. De entre los va-
rios incentivos que han demostrado ser efectivos en 
el sector público, el benchmarking o rankings de des-
empeño entre las diferentes agencias constituye un 
camino que vale la pena explorar. Los rankings de sim-
plificación proveerán a funcionarios políticos y técni-
cos de elementos estratégicos para promocionar su 
gestión y/o progresar en la carrera administrativa.

Recomendaciones 
alrededor de la agenda de 
simplificación administrativa

La pandemia del COVID-19 reforzó la necesidad de 
contar con estructuras de gobierno y herramientas 
de gestión ágiles. Las consecuencias de la pandemia, 
sumadas a los esfuerzos previos de simplificación 
estatal, llevan a plantear las siguientes recomenda-
ciones de cara al futuro.

Los estudios son exhaustivos, dada la necesidad de 
recolección y procesamiento de datos que demoran 
entre 6 y 18 meses en ser elaborados. Su costo to-
tal puede alcanzar el medio millón de dólares. Dado 
que la CNP tiene un presupuesto acotado de 1,4 
millones de dólares, para la elaboración de estudios 
y pagar consultores es fundamental que la Comisión 
articule el apoyo de bancos multilaterales de desa-
rrollo y de fundaciones público-privadas que estén 
particularmente interesadas en los resultados de los 
estudios, las cuales pueden hacer aportes financie-
ros, facilitar información de difícil recolección o brin-
dar apoyo técnico. 

La simplificación debería ser un eje 
transversal a todo el sector público 
y su consecución promovida por 
las agencias de control interno 
y/o externo como los tribunales 
de cuentas. De ese modo, se 
lograría salir de iniciativas ad 
hoc enfocadas en trámites para 
convertir la simplificación en un 
cambio de paradigma. Un ejemplo 
de enforcement de iniciativas 
de simplificación por parte de 
agencias de control se encuentra 
en el caso de Oficina Nacional de 
Auditoría (National Audit Office) 
del Reino Unido.

omiten esta variable, ya que se la considera irre-
levante y/o vinculada al mediano y largo plazo. Sin 
embargo, funcionarios capacitados y empoderados 
en una estrategia como la simplificación multiplica-
rían varias veces los resultados alcanzados por los 
campeones de la reforma (champions of reforms). 
La estrategia de simplificación del Perú presenta re-
sultados relevantes en términos de profesionalizar 
la gestión para la simplificación.

01

02

03

Alianzas estratégicas con el sector 
privado y ciudadanos

Dado que los principales beneficiarios de las es-
trategias de simplificación son los ciudadanos y el 
sector privado, especialmente las pequeñas y me-
dianas empresas, su involucramiento es clave para 
lograr que las estrategias avancen y se perfeccio-
nen. Si bien estos actores son consultados por los 
gobiernos de la región, no se observan espacios 
institucionalizados de diálogo como en varios paí-
ses de OCDE en donde la conformación de grupos 
de trabajo entre sector público y sociedad civil es la 
regla. Un ejemplo por considerar podría ser el gru-
po de trabajo de mejora regulatoria del Reino Unido 
(Better Regulation Task Force), creado durante la 
gestión del primer ministro Tony Blair y que dio un 
impulso definitivo a la agenda de calidad regulatoria.

La importancia de digitalizar

Es poco frecuente, si no imposible, encontrar proce-
sos que hayan sido abreviados y en los que la digita-
lización no haya sido parte de la solución. La estra-
tegia de Argentina, con condimentos de liderazgo 
propios, es un buen ejemplo en esa dirección; es 
decir, la digitalización permite transformar trámites 
en datos y estos últimos son críticos para identificar 
espacios de mejora.

04

05

LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO68 69



Referencias

Amin, M., & Soh, A. Y. (2020). Does greater regu-
latory burden lead to more corruption? Policy Re-
search Working Paper 9149. Washington DC.

Banks, G. (2011). Reforming the regulatory ‘stock’. 
Presentation at the OECD Regulatory Policy Com-
mittee. 

 Roseth, B., Reyes, Á., & Santiso, C. (2018). El fin del 
trámite eterno: Ciudadanos, burocracia y gobierno 
digital. Banco Interamericano de Desarrollo.

Cadena, A., Remes, J., Grosman, N., & y De Oliveira, 
A. (2017). Where will Latin America’s growth come 
from? McKinsey Global Institute.

Departamento de la Función Pública de Colombia. 
(2017). Guía Metodológica para la racionalización 
de trámites. DFP.

e-Estonia. (2021). Hemos construido una sociedad 
digital y podemos mostrarte cómo. https://e-esto-
nia.com/

Feenstra, R. C., Inklaar, R., & Timmer, M. P. (2015). The 
next generation of the Penn World Table. American 
Economic Review, 105(10), 3150-3182. 

Ghersinich Eckers, J. (2020). Estados ágiles en 
América Latina: la transformación digital y la simpli-
ficación de trámites del sector público de Argenti-
na. Corporación Andina de Fomento.

Guasch, L. J., & Hahn, R. W. (1999). The costs and 
benefits of regulation: Implications for development 
countries. World Bank Research Observer, 14(1). 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía de 
México. (2020). Encuesta Nacional de Calidad Re-
gulatoria e Impacto Gubernamental en Empresas 
2020.

Tu, J. (2020). The impact of regulatory compliance 
costs on business performance. Innovation, Science 
and Economic Development Canada 

López Azumendi, S., & Ghersinich Eckers, J. (2020). 
Estados ágiles en América Latina: resultados y de-
safíos de la estrategia de simplificación administra-
tiva del Perú. Corporación Andina de Fomento. 

López Azumendi, S. (2020). Agilizando el Estado 
en América Latina: la Comisión Nacional de Me-
jora Regulatoria de México y sus estrategias de 
simplificación de trámites y mejora de las regu-
laciones. Caracas: CAF. http://scioteca.caf.com/
handle/123456789/1632

Jacobzone, S., Steiner, S., Ponton, E., & Job, E. 
(2010). Assessing the impact of regulatory mana-
gement systems: preliminary statistical and eco-
nometric estimates. OECD Working Papers on 
Public Governance, No. 17. OECD Publishing. doi: 
10.1787/5kmfq1pch36h-en

Marcos, F., & Santaló, J. (2010). Regulation, Innova-
tion and Productivity. IE Business School WP10-04. 

National Audit Office. (2016). The Business Impact 
Target: cutting the cost of regulation. Report by the 
Comptroller and Auditor General. 

Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE). (2001). Businesses views on 
red tape. administrative and regulatory burdens on 
small and medium sized enterprises. París.

Ortega Rance, G. (2021). La digitalización como es-
trategia para la calidad regulatoria: aprendizajes de 
la iniciativa de transformación digital de la Superin-
tendencia de Sociedades de Colombia. Corporación 
Andina de Fomento. 

LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO 71LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO70



Avances y desafíos 
de la transformación 
digital en reguladores

05

¿Qué entendemos por innovación digital en regulación?

Entendemos por innovación digital en regulación la 
utilización –por parte de entidades de gobierno con 
competencias regulatorias– de herramientas digita-
les y tecnológicas destinadas a fortalecer su gestión 
y la calidad de sus regulaciones. Ejemplos incluyen 
la creación de una arquitectura digital para la super-
visión inteligente por parte de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de México, destinada a forta-
lecer el control de actividades antilavado o la imple-
mentación de raspado de webs (web scraping) por 
parte de la Comisión Reguladora de las Comunica-
ciones de Colombia, que ha permitido obtener infor-
mación de planes y servicios de telecomunicaciones 
ofrecidos por las empresas reguladas en tiempo real 
y directamente de sus páginas web. 

Pese al potencial de la innovación, pocos reguladores 
en América Latina y en otras regiones en desarrollo han 

avanzado con reformas. De acuerdo al Banco Mundial 
(World Bank, 2019), y según encuestas a reguladores 
financieros, los departamentos dedicados a la innova-
ción financiera representan el 14 % en países en desa-
rrollo y el 53 % en aquellos desarrollados; el uso de pro-
gramas regtech/suptech tiene lugar en el 28 % de los 
países desarrollados y en el 9% en países en desarrollo.

La figura 13 permite identificar a lo largo del ciclo re-
gulatorio diferentes oportunidades que se presentan a 
partir del uso de herramientas digitales. Estas van des-
de el uso de datos existentes en redes sociales con la 
finalidad de identificar percepciones de consumidores 
sobre los servicios prestados hasta la implementación 
de esquemas de interoperabilidad entre el regulador y 
las empresas prestatarias de los servicios destinados 
a mejorar la eficacia del control y la eficiencia del cum-
plimiento por parte de las empresas. 

Figura 13. 

Potencial del uso de tecnologías y herramientas digitales en el ciclo regulatorio

Fuente: elaboración propia.
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“reporting” en tiempo real 
alineando bases de empresas 
con las del regulador

 Análisis de datos para 
prevenir fraude/ lavado/ 
quiebras

 Análisis de datos para 
predecir comportamiento de 
firmas

Publicación/ diseminación

 Sistem online de diseminación de 
regulaciones

 Seguimiento de opiniones de actores a 
través de redes sociales 

Elaboración de regulación/
consultas con afectados y 
beneficiarios

 Crowdsoucing para elaborar 
regulaciones con actores 
relevantes/ciudadanos

 Análisis de datos para 
procesar comentarios

 Consultas online

ETAPAS DEL 
PROCECSO 

REGULATORIO 
Y ESPACIOS 

PARA EL USO DE 
HERRAMIENTAS 

DIGITALES
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Tabla 5. 

Herramientas de modernización 
regulatoria 

Fuente: Eggers et al. (2020)

El proceso de innovación en el regulador incluye 
desde soluciones de gestión hasta herramientas 
digitales. Entre las primeras se destacan platafor-
mas como los areneros regulatorios (sandboxes) y 
las metodologías de economía del comportamiento. 
Entre las segundas, soluciones como la nube, inter-
net de las cosas, aprendizaje automatizado, bloc-
kchain, analítica de big data, inteligencia artificial y 
uso de lenguaje natural (tabla 6).

En este capítulo hacemos especial énfasis en la su-
pervisión inteligente o SupTech (Supervisory Tech-
nology). SupTech hace referencia al uso de tecnolo-
gía en el diseño de soluciones que faciliten las labores 
de fiscalización de los reguladores. También al uso de 
tecnología con el fin de incrementar la eficiencia en 
procesos de reporting o en la monitorización de ries-
gos o del grado de cumplimiento de las entidades fi-
nancieras bajo supervisión. 

Las soluciones SupTech aumentan las capacidades 
de las autoridades regulatorias para enfrentar los de-
safíos planteados por la digitalización, particularmen-
te para la supervisión basada en riesgos, intensiva en 

datos. Lo hacen proporcionando a las autoridades 
herramientas que pueden capturar datos de varias 
fuentes, automatizar procedimientos administrati-
vos y digitalizar, acelerar y aumentar sus capacidades 
analíticas (di Castri et al., 2018a).

En México, la Comisión Nacional del Sistema de Aho-
rro para el Retiro (CONSAR) implementó una herra-
mienta SupTech en 2013 para mejorar su capacidad 
de reacción frente al fraude y la colusión. El proce-
samiento de información en línea y la autenticación 
digital permitieron a la agencia actuar eficazmente 
contra el robo de identidad y la venta engañosa por 
parte de agentes (CONSAR, 2019). Una mejor su-
pervisión permitió a Consar detectar colusión en-
tre varias administradoras de fondos para el retiro 
(AFORES) y como consecuencia, en 2017 la autori-
dad de competencia aplicó una multa de 1.100 mi-
llones de pesos mexicanos (aproximadamente 54,9 
millones de dólares) a cuatro de las mayores Afores 
(CONSAR, 2018). Además, lanzó la aplicación Afo-
reMóvil para mejorar la inclusión financiera, agilizan-
do el proceso de apertura de una cuenta de ahorro y 
la planificación de pensiones. Consar cuenta con un 
panel de control de riesgos en línea que permite a 
los usuarios comparar el desempeño financiero y el 
riesgo. También les ayuda a tomar decisiones basa-
das en más información para elegir su administrador 
de pensiones (di Castri et al., 2018b).

Herramienta de gestión
Herramientas 
tecnológicas

   Nudges

   Guías de experiencia 
del usuario

   Crowdsourcing

   Sandboxes

   Inteligancia artificial

   Procesamiento 
automático (usando 
tecnología robótica)

   Big data

   Internet de las cosas

   Realidad aumentada

   Drones

   Blockchain

En este capítulo hacemos 
especial énfasis en la supervisión 
inteligente o SupTech (Supervisory 
Technology). SupTech hace 
referencia al uso de tecnología en el 
diseño de soluciones que faciliten 
las labores de fiscalización de los 
reguladores. También al uso de 
tecnología con el fin de incrementar 
la eficiencia en procesos de 
reporting o en la monitorización 
de riesgos o del grado de 
cumplimiento de las entidades 
financieras bajo supervisión. 

La mayoría de las herramientas SupTech utilizadas 
por supervisores públicos están diseñadas para re-
copilar o analizar datos, sean estos estructurados o 
no (The International Financial Consumer Protec-
tion Organisation [Finconet], 2020). Otra categoría 
de soluciones de uso frecuente comprende aquellas 
centradas en la automatización del flujo de trabajo 
con el objetivo de mejorar los procesos y conec-
tar diversas fuentes de datos y usuarios finales. El 
ejemplo más común de esta categoría es la gestión 
de los trámites de quejas. La mayoría de las auto-
ridades acceden a información relevante sobre las 
entidades supervisadas y su conducta empresarial a 

través de bases de datos integradas con fines de vi-
gilancia y supervisión, que facilitan las calificaciones 
y las alertas automatizadas. También obtienen una 
gran cantidad de información por medio de informes 
regulatorios y, en consecuencia, están desarrollando 
herramientas SupTech para reducir o automatizar 
totalmente las tareas relacionadas con su gestión. 

En lo que se refiere a datos no estructurados, las 
aplicaciones de seguimiento de redes sociales 
como web scraping y el procesamiento de lengua-
je natural son herramientas prometedoras en la su-
pervisión de la conducta del mercado. 

Tabla 6. 

Herramientas SupTech, tecnologías y usos

Fuente: Finconet  (2020).

Recolección 
de datos 

estructurados 

Recolección 
de datos no 
estructurada

Analitica de 
datos no 

estructurada

Analitica de 
datos no 

estructurada

Flujo de 
trabajo

Alertas 
tempranas / 

Evaluación de 
riesgos

Reporting 
online

Raspado de 
webs (“web 
scrapping”)

Procesamiento 
del lenguaje 

natural/Minería 
de textos

Procesamiento 
del lenguaje 

natural/Topic 
modeling

Flujo de 
trabajo 

(“work flow”)

Base de datos 
integradas

Propaganda

Monitoreo de 
obligaciones de 
informar

Inspección

Vigilancia 
(“Off site 
Surveillance”) en 
tiempo real

Obligaciones 
de brindar 
información 
frecuente 
(“reporting”)

Resolución de 
reclamos

Otro
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La adopción de soluciones 
SupTech conlleva la transformación 
organizacional de un supervisor 
basado en datos y requiere 
inversión en procesos, capital 
humano e infraestructura. La 
principal motivación para adoptar 
estas herramientas (World 
Bank, 2021) es aumentar la 
eficiencia operativa y la eficacia 
de los supervisores. En general, 
predominan los enfoques de 
gestión ágil e iterativa en la 
implementación de este tipo de 
proyectos en contraposición a los 
métodos tradicionales en cascada. 

¿Por qué suptech es 
relevante para la región?

Mejor fiscalización

La adopción de herramientas de SupTech mejora 
sustancialmente la eficiencia y efectividad de las 
actividades de fiscalización de los reguladores. A 
partir de la creación de la arquitectura digital de 
supervisión para las actividades antilavado (an-

ti-money laundering, AML), la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores de México (CNBV) mejoró de 
manera significativa sus actividades de control de 
actividades ilícitas. 

La CNBV cuenta con una plataforma central de al-
macenamiento de datos con control de acceso que 
puede albergar datos transaccionales enviados por 
entidades supervisadas a través de una interfaz de 
programación de aplicaciones (API, por su sigla en 
inglés). La plataforma permite que las instituciones 
financieras envíen información para el cumplimien-
to antilavado en forma digital y automática. 

A su vez, esta tecnología aumenta el volumen, la 
granularidad, la frecuencia y calidad de los datos de 
AML. Una vez almacenada de forma segura, la pla-
taforma procesa los datos en paneles de control de 
riesgos, alertas e informes estadísticos utilizando 
modelos de aprendizaje automatizado, analítica de 
datos y herramientas de visualización como algorit-
mos y notificaciones. Identifica transacciones sos-
pechosas, clientes o informes, incluyendo factores 
de riesgo que no son visibles para el ojo humano 
y –en consecuencia– define controles y auditorías.

En Chile, el Servicio Nacional del Consumidor logró 
estudiar patrones de comportamiento de empresas 
y consumidores a partir del procesamiento inteli-
gente de reclamos de consumidores (ver recuadro 
siguiente). Por medio de la utilización de técnicas 
de text mining, el Servicio Nacional del Consumidor 
(Sernac) logró extraer problemas comunes entre 
los consumidores, problemas específicos de pro-
ductos o servicios y caracterizar el comportamien-
to de empresas y consumidores frente a problemá-
ticas específicas.

La adopción de soluciones SupTech conlleva la 
transformación organizacional de un supervisor ba-
sado en datos y requiere inversión en procesos, ca-
pital humano e infraestructura. La principal motiva-
ción para adoptar estas herramientas (World Bank, 
2021) es aumentar la eficiencia operativa y la efica-
cia de los supervisores. En general, predominan los 
enfoques de gestión ágil e iterativa en la implemen-
tación de este tipo de proyectos en contraposición 
a los métodos tradicionales en cascada.

El SERNAC en Chile es el organismo estatal que 
se encarga de que se cumpla la Ley del Consu-
midor. Para esto, media los conflictos entre con-
sumidores y proveedores, tramitando los recla-
mos de los primeros. Entre los años 2010 y 2013 
recibió más de un millón de reclamos, que son 
utilizados para realizar estudios que definen las 
políticas institucionales de los próximos años.

Este caso es la primera aplicación de procesa-
miento de text mining con datos masivos en el 
Estado. Aplicando también técnicas avanzadas 
de extracción de tópicos latentes, el proyecto se 
comenzó a realizar a mediados de 2011 y termi-
nó a inicios del año 2014 con una prueba piloto. 

El uso de text mining permitió extraer proble-
mas comunes entre los consumidores, temas de 

Recuadro 11.

Text mining en el Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC) de Chile

Fuente: elaboración propia, a partir de entrevistas con funcionarios del Semac.

contingencia nacional, problemas específicos de 
productos o servicios y caracterizar el compor-
tamiento de empresas y consumidores frente a 
ciertas problemáticas. Esto fue validado por los 
miembros del SERNAC, definiendo que un tema 
agrega valor si entrega información específica o 
revela información no observada con anterioridad.

Estos reclamos correspondieron a 213.000 
mensajes en el período, poco menos de 20.000 
reclamos por mes, lo que es un gran volumen 
de mensajes que serían muy difíciles de revisar 
manualmente por un equipo humano y generar 
conclusiones oportunas. Los algoritmos de se-
mántica latente permitieron generar estos temas 
a partir de los reclamos. 

En Colombia, la autoridad de la competencia, la Su-
perintendencia de Industria y Comercio (SIC), lanzó 
el “Proyecto Sherlock”, que busca apoyar a sus inves-
tigadores en la identificación de patrones que signifi-
quen potenciales conductas anticompetitivas en los 
datos disponibles de los procesos de contratación 
pública. La primera etapa del proyecto consistió en 
desarrollar una herramienta que facilita el acceso a 
los datos en línea, los recopila, organiza y proporciona 
un análisis descriptivo a los investigadores. La segun-
da etapa del proyecto implica el aprendizaje automa-
tizado de las tareas para identificar las señales de 
alerta en el proceso de adquisiciones (OECD, 2021).

Los beneficios de las aplicaciones SupTech se extien-
den también a las instituciones supervisadas, bajando 
los costos de cumplimiento y mejorando la eficacia de 
la gestión de riesgos, particularmente en el caso de re-
porting automatizado y en empresas que utilizan solu-
ciones RegTech (Broeders & Prenio, 2018).

Mejor servicio y empoderamiento 
del consumidor

La evidencia demuestra que la digitalización de los 
supervisores lleva a un mejor servicio y al empode-
ramiento del consumidor por medio de más datos 
y transparencia. Por ejemplo, la adopción de tec-
nologías SupTech por la CONSAR no solo permitió 
mejorar la fiscalización, poniendo fin a la colusión 
entre proveedores de pensiones, sino que también 
mejoró notablemente el servicio para el ciudadano, 
permitiendo más participación del consumidor, más 
transparencia y disponibilidad de datos. 

Concretamente, un panel de control de riesgos en 
línea y reseñas de empresas disponibles en la apli-
cación permiten ahora a los ciudadanos comparar 
el desempeño financiero y los perfiles de riesgo-re-
torno de todos los Afores. Esto ayuda a los consu-
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En Colombia, la CRC se encuentra liderando dis-
tintas iniciativas de uso de tecnologías para me-
jorar su gestión. Su presidente, el señor Sergio 
Martínez Medina, nos introdujo a estos cambios 
respondiendo las siguientes preguntas.

¿Qué soluciones digitales se encuentra 
actualmente utilizando la CRC para mejo-
rar su rol de regulador del sector de tele-
comunicaciones? 

La CRC ha considerado estratégico adelantar 
actividades de transformación digital y apro-
piación, tanto en sus procesos internos como 
en herramientas para interacción con los grupos 
de valor. A nivel de procesos internos se han im-
plementado machine learning y automatización 
robótica de procesos para respuesta de con-
sultas, herramienta de inteligencia artificial para 
la gestión de prevención del daño antijurídico y 
sistema de Información Trámites CRC. 

A nivel de herramientas abiertas a agentes del 
sector se pueden mencionar el portal de da-
tos sectoriales Postdata (https://postdata.gov.
co/), web scrapping aplicado a tarifas de planes 

Mejorando la gestión del regulador por medio de las tecnologías: el caso de la CRC de 
Colombia. Entrevista a Sergio Martínez Medina, diretor ejecutivo de la CRC

Recuadro 12.

midores a tomar decisiones más informadas sobre 
su elección de administrador, aporta transparencia 
y empuja a los Afores a mejorar su servicio de cara 
al cliente. 

Hasta febrero de 2019 se habían generado 17,8 mi-
llones de expedientes electrónicos de identificación 
con 13,9 millones de usuarios biometrizados, lo que 
redujo ampliamente las posibilidades del robo de 
identidad. La aplicación AforeMóvil también permite 
ahorrar; el ahorro voluntario creció 500 % en cinco 
años.

y servicios de telecomunicaciones y mapas de 
cobertura a servicios móviles (actualmente en 
desarrollo).

Postdata es una plataforma para la consulta 
abierta de los datos de los sectores TIC, postal 
y audiovisual, implementada con el propósito de 
reducir carencias de información, eliminar costos 
de su adquisición, promover la toma de decisio-
nes basada en evidencia y motivar el desarrollo 
de investigaciones. Esta plataforma fue diseñada 
en línea con las políticas de difusión y produc-
ción de datos abiertos. Es una plataforma basada 
en Drupal, un sistema de gestión de contenidos 
web, y en DKAN, una herramienta enfocada en la 
creación de portales de datos abiertos para Go-
biernos e instituciones públicas. 

El web scraping está siendo implementado por 
la CRC con el fin de obtener información de pla-
nes y servicios de telecomunicaciones oferta-
dos por los operadores desde sus páginas web. 
En los datos capturados mediante web scra-
ping se facilita el desarrollo e implementación 
de nuevos productos de información, como el 

1.

De manera similar, la Comisión Reguladora de las 
Comunicaciones de Colombia (CRC) ha implemen-
tado distintas iniciativas de datos abiertos desti-
nadas a empoderar a los consumidores (ver cuadro 
siguiente). Una de estas iniciativas es el web scra-
ping, que consiste en barrer los distintos portales 
web de las empresas de telecomunicaciones con la 
finalidad de generar análisis comparativo de tarifas 
y condiciones de los servicios. Esta iniciativa tie-
ne por finalidad reducir asimetrías de información 
para los consumidores, llevando a hacer eficiente 
su proceso decisorio.

Fuente: Entrevista con Sergio Martínez Medina, director ejecutivo de la CRC (2022).

comparador de tarifas, el cual será de acceso 
libre a los usuarios y les permitirá disponer de 
información detallada sobre las ofertas de ser-
vicios de telecomunicaciones. 

En cuanto a mapas de cobertura, la CRC se en-
cuentra desarrollando un proceso de estanda-
rización para la entrega por parte de los ope-
radores de información de mapas de cobertura 
de servicios móviles. Esta información les per-
mitirá conocer a todos los interesados el nivel 
de cobertura de los servicios móviles en todo el 
territorio nacional, para cada uno de los opera-
dores que cuentan con redes móviles. 

¿Qué recomendaciones le gustaría com-
partir con otros funcionarios de agen-
cias reguladoras de la región interesados 
en soluciones digitales para reguladores? 

La implementación de soluciones digitales no 
pueden ser iniciativas aisladas, deben ser con-
tinuas en el tiempo. Es importante que el regu-
lador identifique cuellos de botella que puedan 
ser solucionados o mejorados con tecnología. 
Sin embargo, no todas las soluciones deben ir 
acompañadas de tecnología. En algunas oca-
siones, soluciones sencillas pueden tener ma-
yores beneficios sin el uso de tecnología. La im-
plementación de soluciones digitales no debe 
ser forzada, sino que debe implementarse don-
de es realmente necesaria.

2.

El web scraping está siendo 
implementado por la CRC con 
el fin de obtener información 
de planes y servicios de 
telecomunicaciones ofertados 
por los operadores desde sus 
páginas web. En los datos 
capturados mediante web 
scraping se facilita el desarrollo 
e implementación de nuevos 
productos de información, 
como el comparador de 
tarifas, el cual será de 
acceso libre a los usuarios 
y les permitirá disponer de 
información detallada sobre 
las ofertas de servicios de 
telecomunicaciones. 

Prevención de conductas 
indebidas

Existe evidencia sobre la utilización de inteligencia 
artificial por parte de autoridades públicas para el 
análisis y detección de conductas indebidas (OECD, 
2021). Aplicaciones SupTech, como las soluciones 
de aprendizaje automatizado, procesamiento de 
lenguaje natural y minería de texto, han ganado im-

pulso en la detección de redes de transacciones re-
lacionadas, la identificación de anomalías, compor-
tamientos inusuales y la obtención de información a 
partir de grandes cantidades de datos granulares y, 
particularmente, no estructurados. 

Por ejemplo, la CNBV ha desarrollado un prototipo 
de aplicación de procesamiento de lenguaje natu-
ral para detectar redes sospechosas de lavado de 
dinero, facilitando así la detección de transacciones 
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SupTech contribuye a la 
interoperabilidad de datos del 
regulador 

La interoperabilidad como 
principal apuesta de la 
transformación digital de  los 
reguladores económicos

Los cambios generados a partir de la irrupción de las 
tecnologías permiten hablar de un nuevo paradigma 
de gestión regulatoria. Si durante las últimas déca-
das la supervisión regulatoria era de tipo analógica, 
basada en papel y de naturaleza ex post, podríamos 
denominar la supervisión emergente como digital o 
inteligente, basada en el uso inteligente de datos y 
tecnología para regular (figura 14).

La necesidad por parte de las tecnologías SupTe-
chde apalancarse en interoperabilidad de datos 
genera un círculo virtuoso donde otras agencias 
gubernamentales contribuirán a la interoperabili-
dad y muy probablemente comenzarán a promo-
verla hacia de sus organizaciones.

La CNBV creó una interfaz de programación de 
aplicaciones (API, por sus siglas en inglés) para 
automatizar la recolección de datos de entidades 
supervisadas e inteligencia artificial para el análi-
sis. Los datos recibidos a través de la API son va-
lidados instantáneamente y uniformemente por un 
motor de procesamiento que verifica calidad, con-
tenido y estructura, pudiendo rechazar reportes 
incompletos e incorrectos.

Todos los datos recibidos, tanto brutos como pro-
cesados, se envían a un repositorio de almacena-

inusuales, relaciones y eventos de redes que no son 
detectables con tecnologías tradicionales. La razón 
para desarrollar un prototipo de este tipo es el sur-
gimiento de productos y servicios financieros digi-
tales que plantean nuevos desafíos para las autori-
dades financieras, ya que los métodos tradicionales 
de captura y análisis de datos regulatorios no son 
adecuados para hacer frente al exceso de datos que 
se generan debido a la aceleración y magnitud de la 
digitalización de los mercados financieros.

Las autoridades también pueden utilizar la analíti-
ca de big data para detectar manipulación del mer-
cado e incluso abuso de información privilegiada, 
como lo está haciendo actualmente la Comisión 
Australiana de Valores e Inversiones (ASIC), por 
medio de una plataforma de análisis e inteligen-
cia de mercado (MAI, por su sigla en inglés), que 
recopila datos de los mercados de capital pri-
marios y secundarios en tiempo real, generando 
alertas que identifican anomalías en el orden y la 
negociación de valores negociados. Además, ge-
nera informes estándar que permiten profundizar 
y analizar los datos del mercado para identificar 
conductas indebidas (OCDE, 2021).

miento (comúnmente conocido por su nombre en 
inglés: data lake), lo que permite asegurar trazabili-
dad. El data lake también cumple la función de zona 
de stage o landing para la base de datos histórica, 
donde se almacenan los datos procesados en re-
portes. Antes de adoptar herramientas SupTech, 
la CNBV alojaba la información en bases de datos 
desarticuladas y en forma física.

La necesidad por parte de 
las tecnologías SupTechde 
apalancarse en interoperabilidad 
de datos genera un círculo 
virtuoso donde otras agencias 
gubernamentales contribuirán 
a la interoperabilidad y muy 
probablemente comenzarán 
a promoverla hacia de sus 
organizaciones.

Figura 14. 

Del regulador analógico al regulador digital

Fuente: Elaboración propia.
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Compartimentos estancos de 
información, resultantes de bajos 
niveles de intercambio de datos.

 Información integrada producto 
de interoperabilidad de datos 
entre regulador y regulados

Interacciones entre regulador 
y regulados de índole legal/

litigiosa

Gestión regulatoría basada en 
la integración de datos y de 
naturaleza colaborativa

Datos regulatorios publicados 
en web del regulador

Interoperabilidad de datos permite 
compartir información en tiempo 
real y generar mayor disponibilidad 
de datos

Participación de consumidores 
en audiencias y consultas

Maximización de los espacios 
de participación cía diferentes 
soluciones digitales

 Regulación rígida basada en 
espacios normativos definidos 

por los marcos regulatorios

Regulación flexible, se desarrollan 
espacios de experimentación 
regulatoria que permiten regular 
al mismo tiempo que empresas 
reguladas innovan (por e. 
“sandboxes”)

El paradigma de supervisión inteligente se basa en 
fortalecer la cultura basada en datos dentro de la 
organización. Allí, el ejercicio de regulación basa sus 
decisiones en evidencias sólidas y en datos con altos 
estándares de calidad. Las evidencias son producto 
de la interoperabilidad eficiente con los regulados, 
en la cual se han automatizado y parametrizado los 
procesos de intercambio y gestión de datos.

Las tecnologías contemporáneas garantizan in-
fraestructuras que resuelven estos diversos proble-

mas de datos de los reguladores, especialmente la 
garantía de un flujo armónico de la data entre el re-
gulador y sus contrapartes. La armonía de este flujo 
no solo dependerá de la tecnología, sino también, y 
especialmente, de la colaboración entre regulador y 
regulados. 

Aun así, las tecnologías permiten automatizar y pa-
rametrizar los procesos de datos de los reguladores 
económicos, aumentando la eficiencia administrati-
va y reduciendo la asimetría de la información frente 
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a sus regulados. A su vez, estas tecnologías facilitan 
la trazabilidad sobre la cadena de valor de los datos 
y el monitoreo de las intervenciones humanas en el 
proceso (Miller & Mork, 2013). 

El objetivo es alcanzar la supervisión inteligente, 
dado que en el corazón de este cambio de paradig-
ma se encuentra la reducción de la carga subjetiva en 
la cadena de valor del dato. Es decir, eliminar el error 
humano y mitigar el impacto de cambios de perso-
nal dentro de la organización. El resultado es habilitar 
mayor tiempo para servirse del valor de los datos en 
vez de desperdiciarlo en su procesamiento. 

El término interoperabilidad se refiere a la capaci-
dad de dos o varios sistemas de información para 
relacionarse con otros y permitir el flujo de fuen-
tes múltiples para obtener combinaciones de valor 
agregado (Ide & Pustejovsky, 2010). A medida que 
la complejidad de los sistemas incrementa, la cali-
dad de la información determinará en mayor medi-
da la capacidad organizacional de tomar decisiones 
acertadas y efectivas. Si las diversas fuentes de in-
formación no se incorporan eficientemente al pro-
ceso de datos y a la toma de decisiones, es probable 
que incremente la asimetría de la información entre 
el regulador y el regulado. 

La interoperabilidad garantiza un canal de comuni-
cación constante, aumentando la calidad de la infor-
mación y ofreciéndole con ello mayores incentivos 
al regulado. Al aumentar la movilidad de la data se 
resta importancia a sus particularidades de origen o 
formato, lo que mejorará dramáticamente la labor de 
supervisión de cualquier regulador.

Las dificultades de acceso a la información y su baja 
calidad también serán problemas que la interope-
rabilidad solucionará. El aumento de la parametri-
zación y la estandarización representan la posibili-
dad de formular estrategias claras para gestionar la 
vida del dato. La trazabilidad será el resultado obvio, 
como también el desarrollo paulatino de protocolos. 

Por supuesto, esto representa para el regulador que 
su labor de supervisión se desarrolle con los mis-
mos datos y mismos estándares. Esta calidad será 
la que le permitirá pasar al regulador de una actitud 
ex post a una ex ante. La detección de errores en la 
data debe pasar de semanas minutos o segundos. 
La prioridad del equipo de datos será entonces ex-
traer valor de los datos para contribuir a la labor or-
ganizativa. Allí será relevante que se pueda construir 
una única fuente de verdad que guíe las decisiones 
estratégicas y operativas de la organización. 

La CNBV es probablemente el regulador más avan-
zado de la región en materia de arquitectura de su-
pervisión digital para la supervisión, apoyado en la 
interoperabilidad de datos entre esta y las entidades 
fiscalizadas (di Castri et al., 2018b). Con la finalidad 
de mejorar la eficiencia y eficacia de su estrategia 
antilavado, la CNBV creó una plataforma de supervi-
sión digital destinada a fiscalizar el cumplimiento de 
estándares por parte de las entidades de los merca-
dos financieros y del mercado de capitales.

Antes de la implementación de la supervisión digital, 
la CNBV llevaba adelante la supervisión de las normas 
antilavado de manera más bien analógica. Para tales 
fines, contaba con 82 supervisores de tiempo com-
pleto (más 17 empleados temporales), los que de-
bían fiscalizar 3.300 entidades. Dada la imposibilidad 
de llevar adelante dicha tarea, la supervisión se en-
focaba en perfiles de alto riesgo, dejando al margen 
miles de entidades. Adicionalmente, el uso de Excel y 
de sistemas basados en papel de cumplimiento con-
vertían la fiscalización en una actividad lenta y con 
considerables márgenes de error (figura 15).

La interoperabilidad garantiza 
un canal de comunicación 
constante, aumentando la calidad 
de la información y ofreciéndole 

con ello mayores incentivos al 
regulado. Al aumentar la movilidad 
de la data se resta importancia 
a sus particularidades de origen 
o formato, lo que mejorará 
dramáticamente la labor de 
supervisión de cualquier regulador.

Figura 15. 

Flujo de detección de actividades de lavado de dinero antes de la implementación de la 
arquitectura de supervisión digital    

Fuente: di Castri y otros (2018b).
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La nueva arquitectura de supervisión digital (figura 
16) consiste en una plataforma de solicitud y al-
macenamiento de datos, así como en herramientas 
para métricas e información basadas en datos. Esto 
forma la base de una arquitectura de almacén de da-
tos central para la supervisión actividades financie-
ras irregulares que puede acomodar nuevas fintechs 
mientras protege a los consumidores y salvaguarda 
la estabilidad del sistema financiero.

De acuerdo al proceso de recopilación de datos ac-
tual, los datos relevantes se extraen de los sistemas 

bancarios centrales y se formatean para cumplir 
con los requisitos de información específicos de la 
CNBV y la Unidad de Información Financiera (UIF). 
Esta recibe informes de transacciones sospechosas 
generados por los modelos de riesgo ALD (antila-
vado). La CNBV recopila estadísticas de clientes y 
transacciones y las ejecuta a través de su modelo 
de calificación de riesgo. Esas calificaciones, a su 
vez, brindan la base para priorizar los proveedores 
de servicios financieros para la inspección in situ por 
parte de la unidad ALD de la CNBV. 
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Figura 16. 

Flujo de detección de actividades de lavado de dinero luego de la implementación de 
la arquitectura de supervisión digital
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Fuente: di Castri et al. (2018b).

Los datos procesados se canalizan a un “lago de da-
tos” o “data lake”. La retención de toda la informa-
ción que se transmite a través de la plataforma de la 
CNBV garantiza que todas las transformaciones se 
puedan rastrear hasta la fuente original. El lago tam-
bién sirve como área de preparación para el almacén 
de datos históricos, la base de datos postgreSQL 
donde se almacenan los datos “tratados” almace-
nados para informes y análisis. Mientras que el an-
tiguo sistema alojaba los datos en bases de datos 
inconexas y archivadores físicos, esta arquitectura 
los consolida en una única plataforma de almace-
namiento con control de acceso. El flujo de datos 
en toda la plataforma se controla automáticamen-
te a través de fórmulas informáticas de vanguardia, 
lo que elimina las soluciones manuales y mejora aún 
más la eficiencia de la solución (di Castri y otros., 
2018b).

El impacto de la nueva arquitectura de supervisión 
digital ha sido muy significativo (tabla 8). De acuer-
do con la CNBV, si, por ejemplo, durante la etapa 
analógica la agencia se demoraba en promedio una 

semana y media para detectar actividades en paraí-
sos fiscales, luego de la implementación del esque-
ma de supervisión digital dicha actividad se puede 
llevar a cabo en tres minutos. Del mismo modo, si 
antes el tiempo entre la alerta y la detección era 
de tres semanas, luego del proceso de supervi-
sión digital dicho período demora en promedio 15 
segundos. A estas ganancias de eficiencias debe 
agregársele también la reducción significativa del 
margen de error que implicaba el análisis manual de 
la información.

El impacto de la nueva arquitectura 
de supervisión digital ha sido muy 
significativo. De acuerdo con la CNBV, 
si, por ejemplo, durante la etapa 
analógica la agencia se demoraba en 
promedio una semana y media para 
detectar actividades en paraísos 
fiscales, luego de la implementación 
del esquema de supervisión digital 
dicha actividad se puede llevar a cabo 

Tabla 7.

Impacto de la adopción de herramientas 
SupTech en la CNBV de México

Fuente: Comisión Nacional Bancaría y de Valores de Méxi-
co (2018)

Antes de 
arquitectura 

SupTech

Luego de 
arquitectura 

SupTech

Identificación de 
transacciones 
en paraísos 
fiscales

1.5 semanas 0.01 segundos

Identificación de 
transacciones 
por menores de 
edad, mayores 
de 80 años 
y empresas 
menores de 
3 años de 
antigüedad

1 semana 3 minutos

Demoras 
entre alerta y 
detección

3 semanas 15 segundos

Número de 
transacciones 
sospechosas 
detectadas

45 alertas 57 alertas

Identificación 
de alertas no 
enviadas al 
comité

3 días 15 segundos

Herramientas de innovación 
digital para reguladores 
ágiles

La emergencia de nuevas tecnologías presenta opor-
tunidades muy relevantes para todo el sector públi-
co, especialmente para los reguladores. Dado que su 
principal desafío es reducir las asimetrías de informa-
ción entre ellos y las empresas reguladas, una super-
visión interoperable y basada en datos constituye un 
salto de calidad sustancial que redundará en mejores 
servicios regulados para los ciudadanos.

Los reguladores de la región podrían beneficiarse 
especialmente de las siguientes tecnologías:

Automatización de procesos

Tradicionalmente, lo normal era no contar con da-
tos respecto de la operación de los procesos que 
se querían mejorar. Por lo tanto, la única manera de 
automatizar los procesos era descubriendo los pro-
cedimientos o pasos que los trabajadores seguían 
en los cuales, por su repetitividad, poca necesidad 
de razonamiento o poder cognitivo para poder to-
mar alguna decisión, era posible automatizar dicho 
trabajo. Comúnmente a esto se le llama automati-
zación de lógicas de negocio. Por ejemplo, en una 
central telefónica o de contacto es cotidiano tener 
máquinas que marcan a los teléfonos de los clien-
tes. Si el cliente contesta, pasan el llamado a un eje-
cutivo humano. Si, por el contrario, el llamado no es 
atendido, la máquina pasa al siguiente contacto. 

Hoy, sin embargo, existen bots que pueden auto-
matizar completamente la atención de una persona 
usando un medio escrito como WhatsApp median-
te el procesamiento de lenguaje natural (que es una 
rama de la inteligencia artificial). Por supuesto, exis-
ten oportunidades en que el bot no logra responder 
la inquietud del cliente, casos en los que se pasa a 
un ser humano. Lo interesante es que hoy en día sí 
es posible automatizar tareas que requieren un nivel 
más elevado de razonamiento.

En este contexto surge lo que hoy conocemos 
como data science para aplicaciones industriales 
(antiguamente inteligencias de negocios), donde se 

en tres minutos. Del mismo modo, si 
antes el tiempo entre la alerta y la 
detección era de tres semanas, luego 
del proceso de supervisión digital 
dicho período demora en promedio 
15 segundos. A estas ganancias de 
eficiencias debe agregársele también 
la reducción significativa del margen 
de error que implicaba el análisis 
manual de la información.
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busca aplicar algoritmos de reconocimiento de pa-
trones y aprendizaje automático con el fin de poder 
descubrir y generar estas lógicas de negocio y –en 
los mejores casos– automatizarlas. Por ejemplo, en 
el área de la salud se pueden automatizar diversos 
índices de riesgo, como el triaje en una sala de ur-
gencias, o hacer algoritmos que procesan imágenes 
para apoyar los diagnósticos médicos de enferme-
dades respiratorias como COVID-19 y afecciones 
oftalmológicas, entre muchas otras.

Los reguladores de la región se podrían beneficiar de 
la automatización de procesos para llevar adelante la 
fiscalización automática de contratos (algo que hoy 
algunos reguladores ya se encuentran explorando) y 
de la utilización de inteligencia artificial para diseñar 
mecanismos de predicción de comportamiento de 
empresas y consumidores. 

Procesamiento automático 
de mensajes

Para este tipo de proyectos se aplican técnicas de 
minería de textos (text mining), que es una subárea 
de la ciencia de datos que busca encontrar conoci-
miento oculto en textos mediante la aplicación de 
técnicas de aprendizaje automático (machine lear-
ning) sobre un conjunto de documentos, mensajes 
de correo o incluso mensajes de WhatsApp. De este 
tipo de análisis surgen dos posibles caminos. 

El primero, que los patrones recurrentes que emer-
gen de este análisis suelen ayudarnos a rediseñar 
nuestros procesos de atención (rediseño basado 
en datos) para ajustarlos a esas realidades que van 
cambiando en el tiempo, pero que ahora con datos 
concretos podemos descubrir qué tan frecuentes 
son, a cuántos ciudadanos afectan, qué tipo de ciu-
dadanos son los afectados (dependiendo de los da-
tos que tengamos de los ciudadanos), etc. 

El segundo camino tiene que ver con los patro-
nes anómalos que logramos descubrir; usualmen-
te no hay procesos bien definidos cuando ocurren 
anomalías y es justamente donde los ciudadanos o 
reguladores obtienen una pésima experiencia. Des-
cubrir estas situaciones anómalas sin tecnología 
es prácticamente imposible o es posible tal vez ya 
cuando han pasado varios años de ocurrida una si-
tuación de este tipo. Entonces, es justamente en el 

Modelos deep learning o de 
aprendizaje profundo

A partir del año 2015, adicional a las técnicas explica-
das anteriormente, surgen modelos basados en redes 
neuronales de muchas capas. A este tipo de modelos 
se les denomina modelos de deep learning o de apren-
dizaje profundo. Así, hoy en día, en lugar de utilizar las 
técnicas de semántica latente que mencionamos en 
el apartado anterior, podemos utilizar las técnicas de 
aprendizaje profundo para realizar esta misma labor de 
clasificación de los textos. Muchas veces incluso es 
posible utilizar ambas familias de algoritmos para tener 
una solución híbrida que puede ser aún más poderosa 
que aplicar una sola técnica por separado.

En su forma más simple, el aprendizaje profundo se 
puede considerar como una forma de automatizar el 
análisis predictivo. Si bien los algoritmos de aprendi-
zaje automático tradicionales son lineales, los algorit-
mos de aprendizaje profundo se apilan en una jerar-
quía de complejidad y abstracción cada vez mayores.

Una forma útil de utilizar el aprendizaje profundo es 
clasificar los reclamos de usuarios en categorías, lo que 
permitiría al regulador identificar rápidamente el área y 
brindar soluciones personalizadas a cada consumidor.

descubrimiento de las anomalías y como les damos 
un buen tratamiento donde está el mayor impacto. 

Los reguladores de la región podrían beneficiarse 
del procesamiento automático de mensajes en dos 
áreas concretas. La primera para la utilización de 
chat bots para mejorar la rapidez e integralidad de 
sus respuestas a consumidores, tanto en materia de 
reclamos como en aspectos vinculados a comenta-
rios a propuestas regulatorias. La segunda área es la 
utilización de técnicas de data mining para detectar 
problemas más frecuentes, lo que podría redundar 
en una organización más eficiente del regulador para 
mejorar procesos.

Internet de las cosas 

El Internet de las cosas (Internet of Things [IoT]) con-
siste en la tecnología y procesos que permiten conec-
tar dispositivos a internet: desde objetos domésticos 
comunes, como las luminarias, hasta recursos para 
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Modelo de colaboración colectiva o 
“crowdsourcing”.

La colaboración colectiva es una práctica por la cual 
se convoca a una gran cantidad de público “crowd-
sourcing” para aportar ideas con la finalidad de en-
contrar la solución de una tarea. Esta palabra fue 
creada en el 2006 por Jeff Howe, periodista y editor 
de la revista electrónica Wired. La palabra proviene 
de los términos crowd, que significa multitud, y sour-
cing, cuyo significado es abastecimiento. Esta prácti-
ca permite que una tarea generalmente realizada por 
un grupo de especialistas sea efectuada a través de 
una convocatoria abierta por un gran número de per-
sonas.

Se trata de una herramienta con impactos muy im-
portantes en materia regulatoria al permitir, entre 

otras cosas, la elaboración participativa de normas 
y la actualización en tiempo real de aplicaciones 
destinadas a ciudadanos. Ejemplo de lo primero 
fue el proceso de involucramiento de ciudadanos 
en la reforma de una ley de tránsito de Finlandia. 
Los participantes propusieron ideas en una pla-
taforma en línea, comentaron ideas y soluciones y 
finalmente votaron. Los funcionarios responsables 
de la iniciativa estuvieron a cargo de la sistemati-
zación de las diferentes propuestas. Ejemplo de lo 
segundo fue la iniciativa de la ciudad de Boston, 
donde se estableció una alianza con Yelp para uti-
lizar la información provista por consumidores para 
priorizar inspecciones de calidad de alimentos. 

la atención de la salud, como los dispositivos médi-
cos; también incluyen prendas y artículos personales, 
como los relojes o anteojos inteligentes e incluso los 
semáforos en ciudades inteligentes.

En el área del IoT, la tecnología de redes inalámbri-
cas tiene un papel principal, ya que habilita la in-
terconexión de los dispositivos. Esta ha madurado 
rápidamente en la última década con el surgimien-
to del 4G de telefonía celular o el 5G, en el que la 
mejora más grande consiste en la interconexión de 
dispositivos simples, como los sensores de luz, hu-
medad, temperatura, señales biométricas (tempera-
tura, presión arterial, frecuencia cardiaca, etc.).

Un sistema del IoT tradicional funciona enviando, re-
cibiendo y analizando datos de forma permanente 
en un ciclo de retroalimentación. Según el tipo de 
tecnología del IoT, las personas o la inteligencia ar-
tificial y el aprendizaje automático (IA/ML) utilizan 
esos datos para realizar análisis casi de inmediato o 
en cierto tiempo.

Los reguladores del sector de defensa de la compe-
tencia podrían especialmente beneficiarse del IoT. 
Dado que la configuración de servicios del IoT en algu-
nos mercados podría fortalecer la posición dominante 
de empresas grandes, en perjuicio de los consumido-
res, mejorar el acceso y gestión de datos permitiría a 
los reguladores monitorear mercados de servicio del 
IoT para promover la competencia.

05
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una agenda de 
múltiples desafíos

Calcular el 
impacto antes 
de regular: 

06

Qué significa medir el 
impacto de las regulaciones

Durante los últimos años, los países de la región 
han realizado esfuerzos muy relevantes por medir el 
impacto de sus regulaciones con el fin de que sus 
beneficios sean mayores a sus costos. México, país 
que inició este proceso en 1997 y que hoy cuenta 
con una Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 
(CONAMER), ha institucionalizado esta agenda a 
escala nacional y subnacional, y en otros poderes 
del Estado, como el judicial. Otros países, como Bra-
sil, Chile, Colombia y Perú, con diferentes enfoques, 
se encuentran atravesando diferentes etapas por 
las que atravesó la actual CONAMER.

De acuerdo a Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económicos (OCDE), evaluar el impacto 
de una regulación significa definir el problema que 
se quiere resolver y seleccionar la opción con meno-
res impactos de cumplimiento. El análisis de impac-
to regulatorio (AIR) no es otra cosa que la aplicación 
del análisis de políticas públicas al campo de la re-
gulación. Según Patton y Sawicki (1993), el análisis 
de políticas públicas es el proceso de identificar y 
evaluar alternativas con la finalidad de resolver pro-
blemas públicos (por ejemplo, en las áreas de salud, 
economía y medio ambiente).

Así, antes de emitir una regulación, los gobiernos 
deben llevar adelante tres grandes actividades:

Esta etapa es probablemente la más desafiante por 
la necesidad de contar con datos que permitan des-
cribir el problema, incluyendo sus diferentes dimen-
siones. También es desafiante porque en ciertas 
ocasiones la decisión de regular se encuentra deter-
minada por decisiones políticas, a veces alejadas del 
problema que se manifiesta querer resolver (véase 
el recuadro 13).

Definido el problema, el siguiente paso es identificar 
opciones de política pública destinadas a resolver-
lo. Por lo general, se recomienda incluir entre tres y 
cinco opciones de política, donde el statu quo (es 
decir, no hacer nada o dejar las cosas como están) 
es una de ellas.

La valoración de las opciones se debe efectuar te-
niendo en cuenta diferentes criterios de evaluación. 
Estos incluyen, entre otros: a) el costo de imple-
mentar la política, b) el costo de cumplimiento para 
ciudadanos y empresas y c) el cumplimiento de los 
objetivos de la política.

01

02

03

Definir el problema. 

Evaluar distintas opciones, 
incluyendo regular la emisión de una 
regulación.

Definir la opción de 
cumplimiento menos costosa.

Recuadro 13. 

Los riesgos de definir mal un problema en políticas públicas: el caso de la ley de 
alquileres de Argentina

En junio de 2020, la Cámara de Senadores de 
Argentina aprobó la Ley de alquileres 27.551. El 
objetivo de la ley fue crear mecanismos legales 
para proteger al inquilino frente al dueño de la 
propiedad. A tal efecto, se amplió el plazo mí-
nimo de los contratos de dos a tres años y es-
tableció la actualización del precio del alquiler 
anualmente, cuando antes era semestral. Cabe 
destacar que Argentina enfrentaba desde hacía 
varios años altos niveles de inflación. La actuali-

zación semestral era básicamente acordada de 
manera bilateral entre las partes, mientras que la 
reforma de la ley de alquileres estableció la utili-
zación de un índice de actualización de alquileres 
publicado mensualmente por el Banco Central 
de la República Argentina (BCRA).

 Los resultados de la reforma fueron exactamen-
te los contrarios a los esperados. La extensión 
del plazo mínimo de los contratos de alquiler su-
mado a la introducción de un índice de actualiza-
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Fuente: elaboración propia, con base en la información del diario La Nación (2022) y del sitio web de propiedad inmobi-
liaria zonaprop.com (2022).

Definir los costos regulatorios es tal vez el aspec-
to más desafiante para los gobiernos que quieren 
evaluar el impacto de sus intervenciones. No solo 
se trata de obtener los datos necesarios, sino tam-
bién de conceptualizar las cargas regulatorias, con 
el propósito de definir el impacto de causalidad 
entre la acción del gobierno y el costo regulatorio

En la región, la mayoría de los esfuerzos por imple-
mentar el AIR10  se refieren a la evaluación de nuevas 
disposiciones normativas, generalmente a cargo de 
las administraciones públicas nacionales o federales 
en cada país (tabla 9) Esto es, el esfuerzo de imple-
mentación se centra principalmente en la aplicación 
del AIR10 en el poder ejecutivo y de manera anticipa-
da a la elaboración de la normativa. 

De acuerdo con el Panorama de las Administraciones 
Públicas de América Latina y el Caribe 2020 (OCDE, 
2020), diez países de la región han implementado el 
AIR como parte de su política de calidad regulatoria y 
la han establecido como requisito para la emisión de 
al menos una parte de sus regulaciones.

La evaluación de impacto ex post es menos frecuen-
te y sólo 4 países de la región la han llevado adelante 
(tabla 9)

10 La mayoría de los países lo denominan análisis de impacto regulatorio (AIR). Sin embargo, en la región se emplean otras 
denominaciones para referirse al mismo instrumento. Por ejemplo, México le llamó originalmente Manifestación de Im-
pacto Regulatorio (MIR). En Colombia le han llamado Análisis de Impacto Normativo (AIN). En Chile le llaman Informe de 
Impacto Regulatorio (IIR). En El Salvador se denomina Evaluación de Impacto Regulatorio (EIR).

Tabla 8. 

Países que realizaron evaluación ex post 
entre 2015/2019

País
Leyes 

primarias
Regulaciones 
subordinadas

2015 2019 2015 2019

Brazil X X X +

Chile + + + X

Colombia X X + +

México + + + X

Notas: ×, no. +, sí.
Fuente: OCDE (2020).

ción anual sobre el que los propietarios no tenían 
confianza generó una retracción de la oferta de 
inmuebles para alquiler y el consiguiente aumen-
to de los precios de los alquileres. Al año de im-
plementación de la ley, los alquileres aumentaron 
en promedio 71,5 %, mientras que la inflación 
había sido del 51 %. La oferta de inmuebles para 
alquiler fue al mercado de compraventa, lo cual 
redujo el precio del metro cuadrado para venta. 
Ante este contexto y los reclamos del sector, en 
octubre de 2022 el Congreso derogó la ley de 
alquileres y volvió al régimen jurídico anterior.

Al igual que la mayoría de los parlamentos de la 
región, el de Argentina carece de un esquema 
que mida el impacto ex ante de un proyecto de 
ley. Los proyectos de ley son resultado de nego-
ciaciones partidarias y de diálogos con la socie-
dad civil, pero lejos está este proceso de permi-
tir que los legisladores calculen los costos y los 
beneficios con base en escenarios, alternativas 
e impactos económicos y sociales.

La Ley de alquileres 25.771 es un ejemplo para-
digmático de regulación no basada en evidencia. 

Recuadro 14. 

Desafíos de la implementación del AIR en la experiencia británica

Las políticas de mejora regulatoria también incluyen 
otras herramientas, además del análisis ex ante, como 
la agenda regulatoria y la simplificación de trámites. La 
agenda regulatoria es un instrumento de planificación 
estratégica de tipo regulatorio por medio del cual las 
agencias someten a consideración de la sociedad sus 
propuestas regulatorias para un periodo que por lo ge-
neral es de dos años; también abre procesos de parti-
cipación para la recepción de proyectos regulatorios. 

Por su lado, la simplificación de trámites es usualmente 
parte de las políticas de mejora normativa, dependien-
do de la gobernanza definida por el país (dentro de la 
agencia de mejora regulatoria como en México o fuera 
de las mismas como en el caso del Ministerio de Comer-
cio en Colombia).

La implementación de estrategias de mejora regula-
toria es un proceso complejo, de desafíos múltiples, 
que aún en países que llevan décadas con reformas 
como el Reino Unido requieren de revisiones cons-
tantes (ver recuadro 14)

El transcurso de diecisiete años de análisis de im-

pacto en el Reino Unido —probablemente el país 

con más historia en esfuerzos de mejora regula-

toria— le permitió a la Oficina Nacional de Audito-

ría (National Audit Office) identificar varios apren-

dizajes, sistematizados en varias de sus revisiones 

de mejora regulatoria. Los siguientes párrafos re-

únen los más relevantes: 

La cuantificación de costos y beneficios es 

uno de los mayores retos para la implementa-

ción del AIR. La disponibilidad de información y 

la evidencia empírica documentada son con fre-

cuencia elementos que limitan la posibilidad de 

ejecutar AIR de calidad. Al ser la cuantificación 

y monetización de costos y beneficios el centro 

del método de análisis de impacto, se ha con-

vertido en parte central de la política regulatoria 

crear condiciones para su adecuada implemen-

tación. Se debe evitar partir del supuesto de que 

tienen lo que requieren. Algunas consideracio-

nes incluyen:

 El desarrollo de sistemas de información y re-

gistro es una condición que acompaña el es-

Las políticas de mejora 
regulatoria también incluyen 
otras herramientas, además del 
análisis ex ante, como la agenda 
regulatoria y la simplificación 
de trámites. La agenda 
regulatoria es un instrumento 
de planificación estratégica 
de tipo regulatorio por medio 
del cual las agencias someten 
a consideración de la sociedad 
sus propuestas regulatorias 
para un periodo que por lo 
general es de dos años; también 
abre procesos de participación 
para la recepción de proyectos 
regulatorios. 
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tablecimiento de obligaciones en materia de 

mejora regulatoria.

 Existen fuentes alternativas (big data) y méto-

dos complementarios (análisis de sensibilidad, 

análisis de costo-efectividad) que pueden ro-

bustecer el análisis.

 El acopio de evidencia basada en consultas 

y levantamientos de información en fuentes 

primarias son alternativas adecuadas.

 Evaluar costos es más sencillo que evaluar be-

neficios, pues estos últimos son difícilmente 

identificables y aún más difíciles de cuantifi-

car. La mayoría de los AIR contienen estima-

ciones de costos mientras que un número 

menor cuantifica los beneficios.

 El AIR debe hacer explícitos los supuestos, las 

estimaciones y la certidumbre que tenga so-

bre los datos proporcionados, dejando en cla-

ro la solidez de la evidencia que respalda sus 

resultados.

 No es necesario forzar la cuantificación cuando 

el reconocimiento de la legitimidad de la informa-

ción cualitativa es lo suficientemente robusta.

La importancia de definir el problema. Es co-

mún que se parta de la falsa premisa de que “el 

problema es la falta de regulación”, lo que desin-

centiva la correcta evaluación de las alternativas. 

Para remontar este reto el gobierno británico ha 

creado guías, métodos y elementos técnicos 

para promover la evaluación de otras interven-

ciones alternas a la regulación. Tal es el caso, por 

ejemplo, de los documentos: Imaginative Thin-

king for Better Regulation (BRTF, 2003) y Using 

alternatives to regulation to achieve policy ob-

jectives (NAO, 2014). 

Antes de considerar nuevas intervenciones, se 

recomienda que los reguladores evalúen si el 

problema puede resolverse haciendo cambios al 

marco legislativo existente. Por ejemplo, a través 

de simplificar o aclarar la reglamentación vigen-

te, mejorar su aplicación o cumplimiento, o bien 

abaratando los recursos legales para hacerlos 

más accesibles.

La implementación y provisiones para el cumpli-

miento de la regulación son un desafío impor-

tante para la mayoría de los AIR. La previsión de 

los elementos necesarios para la implementa-

ción de la regulación y de los mecanismos nece-

sarios para hacerla cumplir son unos de los as-

pecto más débiles del AIR. La omisión de planes 

para el monitoreo y evaluación de la regulación 

afecta la realización de la tercera fase del AIR 

denominada revisión de implementación (post 

implementation review). La mayoría de los mi-

nisterios y secretarías priorizan el análisis de la 

nueva regulación dejando de lado las previsiones 

necesarias para la evaluación de sus resultados 

una vez implementadas.

Fuente: Elaboración propia con base en reportes del National Audit Office (2004, 2006 y 2007).

La agenda de mejora regulatoria es de mucha rele-
vancia para la región. Los próximos párrafos identi-
fican cinco beneficios de implementar el análisis de 
impacto regulatorio en los países de América Latina.

01

02

La definición del problema por enfrentar y la eva-
luación de las distintas alternativas de solución (la 
regulación puede o no ser una de ellas) permiten 
cuantificar los costos y beneficios de la alternativa 
seleccionada, que debería ser aquella cuyos costos 
de implementación son menores a sus beneficios.

Menos cargas para cumplir con 
regulaciones.

Las regulaciones que pasaron por su evaluación ex 
ante y que tuvieron comentarios de consumidores 
tendrán mayor eficacia que aquellas que no se bene-
ficiaron de dicho proceso. Por ejemplo, una regulación 
que haya surgido del consenso de actores beneficia-
dos y/o perjudicados por ella muy probablemente re-
cibirá menos impugnaciones en la justicia que aquella 
que se publicó sin pasar por esas etapas.

Mayor eficacia de políticas 
públicas.

03

04

05

Los procesos de consultas son probablemente el 
aspecto más relevante del análisis de impacto re-
gulatorio. Con frecuencia, se carece de datos para 
llevar adelante un análisis costo-beneficio que sea 
completo y carente de asimetrías; en esos supues-
tos, un proceso de consultas bien estructurado (es 
decir, representativo y haciendo las preguntas co-
rrectas) podría sustituir los vacíos causados por 
asimetrías de información y producir evidencia cua-
litativa, aunque no menos importante, para llevar 
adelante la evaluación de alternativas. Del mismo 
modo, la publicación completa del análisis de im-
pacto regulatorio permite que los distintos actores 
interesados puedan comprender los factores detrás 
de la adopción de la regulación elegida, incremen-
tando los niveles de transparencia de todo el proce-
so regulatorio.

Mayor transparencia de la 
regulación. 

La implementación del análisis de impacto regula-
torio en la región ha permitido aumentar de mane-
ra considerable la participación de consumidores y 
sector privado en general en el proceso de elabo-
ración regulatoria. Como se mencionó, al constituir 
el proceso de consultas una etapa del análisis de 
impacto regulatorio y, al mismo tiempo, extender 
de manera obligatoria el análisis de impacto a toda 
regulación de carácter general, los consumidores se 
han beneficiado de mayores espacios para partici-
par en la toma de decisiones del sector público. 

Es importante destacar, como es dicho en el capí-
tulo sobre la participación ciudadana, que la infor-
mación proveniente de consumidores debería ser 
considerada un bien público, para beneficiarse de 
intervenciones públicas efectivas.

Mayor participación 
de consumidores. 

La publicación de los llamados a proveer comenta-
rios y de establecer la obligatoriedad de llevar ade-
lante un análisis de impacto regulatorio tiene como 
principal consecuencia la reducción de la discrecio-
nalidad administrativa.

Reducción de la discrecionalidad 
política y el riesgo de captura 
regulatoria.

Experiencias regionales

Las experiencias de los países de la región son ri-
cas en resultados y aprendizajes. Comenzando con 
México en 1996, han sido varios los países que de-
cidieron encarar procesos de mejora regulatoria. La 
presente sección se enfoca en las experiencias de 
México, Brasil, Colombia y Perú. Cada país ha adop-
tado distintos formatos y estrategias para imple-
mentar la mejora regulatoria.

LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO94 95



Desafíos de la mejora regulatoria en países con madurez institucional, el caso del 
programa 2×1 en México. Entrevista a Julio Rocha, ex Coordinador General de Mejora 
Regulatoria de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria de México (CONAMER).

Recuadro 15. 

¿Por qué se decidió crear el programa 2×1 
y cuál fue el contexto de su creación? 

Con la llegada del presidente Donald Trump en 
enero de 2017, el Gobierno de Estados Unidos 
incluyó en su paquete de fomento económico 
el establecimiento de medidas que favorezcan 
el retorno de industrias que están instaladas en 
otros países. Dentro de esas medidas se consi-
deran acciones de desregulación y contención 
regulatoria como el One in One out. Ante esta 
situación, el Gobierno mexicano decidió imple-
mentar la política de contención regulatoria de-
nominada 2×1, mediante Acuerdo Presidencial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
8 de marzo de 2017 para generar mejores condi-
ciones regulatorias para el ambiente de negocios. 

El Acuerdo 2×1 obliga a las agencias regulado-
ras del orden federal a que por cada instrumen-
to regulatorio que pretendan emitir, deberán 

cancelar otros dos instrumentos regulatorios u 
obligaciones regulatorias contenidas en dichos 
instrumentos. Asimismo, CONAMER debe co-
rroborar que los ahorros derivados de medidas 
desregulatorias (cancelación de instrumentos 
regulatorios o eliminación de obligaciones re-
gulatorias) deberán ser mayores que los costos 
de cumplimiento que genera el instrumento re-
gulatorio que se pretende emitir. 

¿Qué beneficios generó la iniciativa?

La implementación de esta acción ha generado al 
menos dos beneficios identificables:

 Se incrementó la calidad de la información en 
la elaboración de los análisis de impacto re-
gulatorio de las agencias reguladoras, parti-
cularmente en la sección de estimación de los 
costos y beneficios de la regulación, ya que 
el 2×1 obliga a una cuantificación tanto de 
los beneficios de las medidas desregulatorias 

1.

2.

México: gradualismo y 
consolidación institucional

EL Gobierno mexicano comenzó a utilizar el AIR 
en 1997 mediante las reformas a la Ley Federal de 
Metrología y Normalización y en 2000 se estable-
ció como obligatorio para todas las dependencias 
federales que presenten un proyecto de alguna 
normatividad que estimen costos de cumplimiento 
para los particulares (López Azumendi, 2020). En 
2018, con la publicación de la Ley General, el Go-
bierno federal extendió a los gobiernos estatales y 
municipales la obligación de llevar adelante un AIR 
en sus propuestas regulatorias. 

La consolidación de las reformas de mejora regu-
latoria ha llevado a México a implementar medidas 
como el 2×1, típica de países miembros de la OCDE. 
Como lo expresa Julio Rocha, Coordinador General 

de Mejora Regulatoria de CONAMER (véase el re-
cuadro 15), el programa 2×1 generó dos resultados 
positivos verificables. Por un lado, se incrementó la 
calidad de la información en la elaboración de los 
análisis de impacto regulatorio de las agencias regu-
ladoras, particularmente en la sección de estimación 
de los costos y beneficios de la regulación, ya que el 
2×1 obliga a una cuantificación tanto de los bene-
ficios de las medidas desregulatorias como de los 
costos de cumplimiento del instrumento regulatorio 
que se pretendía emitir, a efecto de asegurar que los 
beneficios de las medidas desregulatorias sean su-
periores a los costos de cumplimiento referidos. Por 
el otro, a raíz de la medida, los ahorros derivados de 
las acciones de simplificación administrativa tanto 
en regulaciones como en trámites de las agencias 
reguladoras se incrementaron en más del 100 % 
de lo que habían comprometido inicialmente en los 
Programas de Mejora Regulatoria (PMR).

Fuente: Entrevista a Julio Rocha, Coordinador General de Mejora Regulatoria de la Comisión Nacional de Mejora Regula-
toria de México (CONAMER).

3.

Perú: continuidad institucional 
y énfasis en la agenda de 
simplificación

En Perú, el esfuerzo del análisis de calidad regulatoria 
se orientó desde sus orígenes a la desregulación, la re-
ducción de cargas y costos de la regulación y la simpli-
ficación administrativa. En consecuencia, el mandato 
se enfocó originalmente en procedimientos y trámites 
derivados de la regulación, independientemente de si 
se trataba de regulación primaria o secundaria.

Por medio del Decreto Legislativo 1310/2016, el go-
bierno inició un proceso sistemático para la medición 
y reducción de cargas administrativas, definiendo la 
necesidad del Análisis de Calidad Regulatoria (ACR) 
tanto para el stock existente (aplica a todos los proce-
dimientos administrativos establecidos en las disposi-
ciones normativas vigentes a cargo de las entidades 
del poder ejecutivo) como para la creación de nuevos 
procedimientos administrativos, ACR ex ante. 

El ACR de procedimientos administrativos cuestiona 
la existencia de los trámites con base en los principios 
de legalidad, necesidad, efectividad y proporcionali-

dad, abarcando el alcance, la contribución y los efectos 
de los mismos.

El ACR se comenzó a implementar a mediados de 
2017. Los actores responsables de llevar a cabo la 
simplificación fueron los siguientes:

 Entidades Públicas del Poder Ejecutivo (EPPE): 
comprende organismos y ministerios. Son respon-
sables de conformar equipos técnicos multidisci-
plinarios y de aplicar el ACR de los procedimientos 
administrativos. 

 La Comisión Multisectorial de Calidad Regulatoria 
(CCR), bajo dependencia de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros (PCM) y de carácter permanente. 
Comprende la Secretaría General de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, que la preside, el Vicemi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos y el Vice-
ministerio de Economía. Está a cargo de validar el 
ACR realizado por EPPE.

 La Secretaría Técnica (ST), a cargo de la Subsecre-
taría de Simplificación y Análisis Regulatorio de la 
Secretaría de Gestión Pública de la PCM. Propone 
a la CCR la evaluación y revisión de los procedi-
mientos administrativos. Brinda asistencia técnica 

como de los costos de cumplimiento del ins-
trumento regulatorio que se pretendía emitir, 
a efecto de asegurar que los beneficios de las 
medidas desregulatorias sean superiores a los 
costos de cumplimiento referidos.

 A raíz de la medida, los ahorros derivados de las 
acciones de simplificación administrativa tanto 
en regulaciones como en trámites por parte de 
las agencias reguladoras se incrementaron en 
más del 100 % de los que habían comprometido 
inicialmente en los Programas de Mejora Regula-
toria (PMR). 

¿Qué recomendaciones puede CONAMER 
compartir con gobiernos de la región en 
materia del programa 2×1? 

Es importante que antes se hayan madurado es-
fuerzos en la implementación de otras herramien-
tas de la mejora regulatoria, como los registros de 
regulaciones y trámites en los que se identifiquen 
elementos mínimos, la medición de los costos de 
dichos trámites mediante el uso de un modelo 
de uso generalizado como el “modelo de costeo 
estándar”, la consulta pública previa de las regu-
laciones y los programas de mejora del acervo re-
gulatorio, entre otras.

También es importante valorar que su implemen-
tación no sea de carácter permanente. Como 
las realidades y necesidades regulatorias de los 
gobiernos son dinámicas, estimo más adecuado 
que sea una herramienta política de gobierno y 
no de Estado, de carácter permanente.
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AIR, ventajas y desafíos de implementación en Perú. Entrevista a Sara Arobes, ex 
Secretaria de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros del Perú.

Recuadro 16. 

¿Cómo se decidió avanzar con la imple-
mentación del AIR en Perú? 

Señalaría dos situaciones que impulsaron la 
implementación del AIR en el Perú. La primera, 
el estudio de Política Regulatoria elaborado 
por la OCDE en 2016, que plasmó el estado 
de la política regulatoria en el Perú, sus prin-
cipales debilidades y limitaciones y estableció 
un conjunto de recomendaciones para adop-
tar buenas prácticas y estándares. La segun-
da fue la aprobación del Decreto Legislativo 
1310, que estableció el análisis de calidad re-
gulatoria (ACR) para la revisión del stock de 
trámites del Poder Ejecutivo y la revisión pre-
via de los proyectos normativos que crean o 
modifican trámites. 

Perú es un país que se ha destacado por 
hacer especial énfasis en la instituciona-
lización, vía decretos, del análisis de im-

pacto regulatorio. ¿Qué aprendizajes se 
obtuvieron de esta estrategia?

Precisaría que la estrategia contempló asegurar 
las competencias y funciones de la Presidencia 
del Consejo de Ministros y en particular de la Se-
cretaría de Gestión Pública a través de normas 
con rango de ley, como los decretos legislativos 
1446 y 1448. En el primero se estableció que la 
calidad regulatoria es un componente del siste-
ma administrativo de modernización de la gestión 
pública y en el segundo se definió el concepto de 
calidad regulatoria y sus instrumentos y, delegó 
su posterior desarrollo vía decreto supremo. De-
legar el desarrollo en decretos supremos y otras 
normas de menor jerarquía, nos permitió realizar 
ajustes y modificaciones para la implementación 
de la reforma. 

Aún en países con una tradición consoli-
dada de gobernanza pública como el Rei-

1.

2.

3.

a las entidades en la elaboración del ACR. También 
capacita equipos técnicos.

 Instituto Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad Intelectual (IN-
DECOPI): tiene a cargo la fiscalización del cumpli-
miento de las normas en materia de simplificación.

En 2021, el decreto extendió el ACR a todas las 
nuevas disposiciones normativas de carácter gene-
ral, cuando establezcan o modifiquen los costos de 
cumplimiento para los ciudadanos y empresas.

De acuerdo con Sara Arobes (véase el recuadro 
16), exsecretaria de Gestión Pública del Perú, los 
cinco años de análisis de calidad regulatoria en el 
Perú permiten identificar tres grandes aprendiza-
jes. El primero tiene que ver con adecuar a la rea-
lidad y cultura administrativa el análisis de calidad 
regulatoria, comprender que su aplicación es pro-

gresiva y evitar que se vuelva un trámite más y pier-
da su finalidad. 

El segundo aprendizaje se vincula con la importancia 
de constituir un equipo multidisciplinario y compro-
meterlo con la reforma bajo un liderazgo que los mo-
tive y les de todo el apoyo y respaldo. En palabras de 
Sara Arobes, la reforma regulatoria “no es una refor-
ma popular”, especialmente dentro del sector públi-
co. De ahí la relevancia que Sara otorga a desarrollar 
capacidades en los servidores civiles a través de pro-
gramas de capacitación regulares y que cuenten con 
los instrumentos necesarios (guías, manuales, forma-
tos, ejemplos, plataforma, entre otros). 

Por último, Sara cree clave presentar al sector pri-
vado los alcances, avances y retos de la reforma 
para que además de entenderla puedan apoyarla 
en la implementación y cumplimiento.

Fuente: Entrevista a Sara Arobes, exsecretaria de Gestión Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros del Perú.

Brasil: consensos e incentivos 
como factores claves de la reforma

La reforma regulatoria en Brasil comenzó en los 
reguladores económicos y luego se extendió al resto de la 
administración pública. Es el camino inverso que siguieron 
el resto de países que se adentraron en la implementación 
de estas reformas y demuestra la relevancia de definir 
una gobernanza vinculada al contexto administrativo 
para que sea efectiva y sustentable en el tiempo.

La implementación del análisis de impacto regulatorio 
en Brasil comenzó con la creación del Programa de 
Mejora Regulatoria PROREG de la Casa Civil en 2004. 
El Proreg comenzó siendo una unidad muy pequeña de 
la Casa Civil y que en base a estrategias muy efectivas 
de vinculación con las agencias reguladoras logró que 
estas últimas adoptaran el AIR en su totalidad. La primera 
agencia reguladora en implementar el AIR fue la Agencia 
Reguladora de Transportes Terrestres (ANTT) en 2009 y 
la última en hacerlo fue la Agencia Nacional de Minería en 
(ANM) 2020 (tabla 10)

no Unido el AIR sigue generando reparos 
e interrogantes sobre su verdadero im-
pacto. ¿Cuál ha sido la contribución del 
AIR en Perú? ¿Podría compartir tres re-
comendaciones con gobiernos interesa-
dos en avanzar con esta reforma?

La aplicación del AIR en Perú aún se encuen-
tra en una etapa muy temprana. El esfuerzo de 
la Secretaría de Gestión Pública a través de la 
Subsecretaría de Simplificación y Análisis Re-
gulatorio parte de una estrategia integral: de-
sarrollo de instrumentos (manuales y guías), 
capacitación y asistencia técnica y difusión de 
la importancia del AIR a través de los medios, 
webinarios y redes sociales. 

A partir del trabajo realizado, mis recomenda-
ciones serían las siguientes:

a. No copiar modelos. Adecuar a la realidad y 
cultura administrativa y comprender que su 
aplicación es progresiva y evitar que se vuel-
va un trámite más y pierda su finalidad, no 
olvidar la venta política. 

b. Constituir un equipo multidisciplinario y com-
prometerlo con la reforma bajo un liderazgo 
que los motive y les de todo el apoyo y res-
paldo. No es una reforma popular.

c. Generar capacidades en los servidores civi-
les a través de programas de capacitación 
regulares y que cuenten con los instrumen-
tos necesarios (guías, manuales, formatos, 
ejemplos y plataforma, entre otros). Asimis-
mo, presentar al sector privado los alcances, 
avances y retos de la reforma para que ade-
más de entenderla puedan apoyar en la im-
plementación y cumplimiento.

La reforma regulatoria 
en Brasil comenzó en los 
reguladores económicos y 
luego se extendió al resto 
de la administración pública. 
Es el camino inverso que 
siguieron el resto de países 
que se adentraron en la 
implementación de estas 
reformas y demuestra la 
relevancia de definir una 
gobernanza vinculada al 
contexto administrativo para 
que sea efectiva y sustentable 
en el tiempo.

LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO LA REFORMA REGULATORIA POR DENTRO98 99



La estrategia de adopción del AIR en los reguladores 
económicos de Brasil es interesante por tres motivos. 
El primero es que se trató de una estrategia basada 
en una propuesta de valor a los propios funcionarios 
de las agencias. En efecto, desde PROREG se comu-
nicó la relevancia de la reforma regulatoria a partir de 
los beneficios concretos que la misma conllevaba; 
las agencias reguladoras se encontraban integradas 
(al igual que hoy) por funcionarios técnicos, para los 
cuales iniciativas de aumentar la transparencia y la ra-
cionalidad general del proceso regulatorio redundaba 
en una mejor gestión de sus instituciones. El segun-
do motivo es que la política de mejora regulatoria se 
implementó en agencias con altos grados de profe-
sionalización de la gestión, lo que facilitó su acepta-
ción por la burocracia estatal. 

Un claro ejemplo en este sentido es la constitución 
de la Asociación Brasilera de Agencias de Regula-

ción (ABAR) en 1999, que es la plataforma de inter-
cambio de prácticas y de promoción de la calidad 
regulatoria más importante de Brasil. ABAR ha orga-
nizado durante los últimos 13 años el Congreso Bra-
silero de Regulación —que se ha constituido en un 
foro relevante no solo para las agencias, sino tam-
bién para la academia— y ha desarrollado iniciativas 
como el Premio a la Mejora Regulatoria. 

El tercero, y último motivo, es la gobernanza colabo-
rativa que ha caracterizado la implementación de la 
mejora regulatoria en Brasil. Sea por medio del Pro-
reg o del trabajo llevado adelante por el Ministerio 
de Economía, el diálogo intergubernamental es una 
característica típica de la gobernanza pública bra-
silera y ha demostrado ser efectiva, al menos en los 
inicios del proceso de implementación de políticas 
públicas complejas. El éxito de la implementación 
del AIR en reguladores económicos dio lugar al es-

Tabla 9. 

Adopción AIR en reguladores económicos de Brasil

Agencia
Implementa-

ción

Agencia nacional Reguladora de los Transportes Terrestres (ANTT) 2009

Agencia Nacional de Salud (ANS) 2010

Agencia Nacional de Regulación Eléctrica (ANNEL) 2011

Agencia Nacional de Regulación Sanitaria (ANVISA) 2012

Agencia Nacional Reguladora de las Telecomunicaciones (ANATEL) 2013

Agencia Nacional de Aviación Civil (ANAC) 2013

Agencia Nacional de Cine (ANCINE) 2013

Agencia Nacional del Petróleo (ANP) 2013

Agencia Nacional Reguladora de los Transportes Acuáticos (ANTQ) 2015

Agencia Nacional del Agua (ANA) 2015

Agencia Nacinal de Minería (ANM) 2020

Fuente: elaboración propia, a partir de datos obtenidos en las páginas web de las agencias.

Cinco lecciones aprendidas de la estrategia de mejora regulatoria en Brasil. Entrevista a 
Kélvia Albuquerque, directora de la Secretaria Ejecutiva del Ministerio de Economía de 
Brasil.

Recuadro 17. 

Para Kélvia Albuquerque, el mayor desafío para la 
implementación efectiva de la agenda de mejora 
regulatoria no está relacionado con la publica-
ción, per se, de los actos normativos para incor-
porarla formalmente al ordenamiento jurídico. Ni 
siquiera el necesario aprendizaje técnico en as-
pectos metodológicos, cuestiones comúnmente 
mencionadas. El mayor desafío está relacionado 
con el abordaje de los aspectos culturales invo-
lucrados y el establecimiento de una adecuada 
gobernanza en los órganos, que deben apropiar-
se de la agenda y sentirse corresponsables de la 
misma. Identificó cinco lecciones principales de 
la implementación de la política de mejora regu-
latoria en Brasil:

Lección 1: Gradualismo y bloques de cons-
trucción: avanzar poco a poco, consolidar los 
logros y mantenerse a la vanguardia es más 
importante que promover cambios rápidos 
que no duran

La mejora regulatoria comenzó como una agen-
da enfocada en las agencias reguladoras y en 
ciertas buenas prácticas regulatorias, como el 
Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) y la parti-
cipación social. Gradualmente, migró al conjun-
to de la Administración Pública Federal y pasó 
a abordar otras buenas prácticas, como la pla-
nificación regulatoria (agenda), la gestión de in-
ventarios, el seguimiento y la Evaluación del Re-
sultado Normativo (ARR), la evaluación ex post 
de la regulación. Afiliación voluntaria al principio. 
Obligatorio, recientemente.

Lección 2: El poder blando es un elemento 
clave para impulsar la agenda de cambio

En Brasil, la discusión se impulsó significativa-
mente y cambió de nivel en 2016, a partir del 
uso sistemático de elementos de poder blan-
do: patrocinio y liderazgo de un órgano vincu-
lado al centro de gobierno, diálogo interinsti-
tucional, constante debate técnico sustantivo 

El diálogo intergubernamental 
es una característica típica de 
la gobernanza pública brasilera 
y ha demostrado ser efectiva, al 

tablecimiento de la herramienta en el resto del sec-
tor público de Brasil. En 2020 se publicó el decreto 
10.411 que convirtió en obligatorio el uso del AIR 
en todo el Gobierno federal.

Kélvia Labuquerque, directora de la Secretaría Ejecu-
tiva del Ministerio de Economía de Brasil, a cargo de 
la reforma regulatoria, identificó cinco aprendizajes 
de la experiencia brasilera (véase el recuadro 17).

menos en los inicios del proceso 
de implementación de políticas 
públicas complejas. El éxito de 
la implementación del AIR en 
reguladores económicos dio lugar al 
establecimiento de la herramienta 
en el resto del sector público 
de Brasil. En 2020 se publicó el 
decreto 10.411 que convirtió en 
obligatorio el uso del AIR en todo el 
Gobierno federal.
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para la construcción de consensos, uso de 
documentos y guías no vinculantes e indica-
ción de buenas prácticas.

Lección 3: Atención a la implementación de 
cambios

Adoptar el cambio normativo mediante la pu-
blicación de un acto normativo que lo haga 
obligatorio, de la noche a la mañana, sin antes 
crear las condiciones necesarias para la pre-
paración mínima del sector público y construir 
consensos técnicos pertinentes entre los prin-
cipales actores involucrados, simplemente, no 
funciona. Para ello, puede ser útil adoptar una 
metodología de gestión de proyectos que de-
fina etapas, responsables y plazos, incluyendo 
puntos de control periódicos. A modo ilustrati-
vo, el Ministerio de Economía (ME) ha incluido la 
implementación de AIR, a partir de 2020, en su 
cartera de proyectos estratégicos. 

Aspectos clave de implementación:

  El desarrollo de capacidades es un factor cla-
ve en esta dimensión de implementación. En 
Brasil, la Escuela Nacional de Administración 
Pública (ENAP) ha sido un socio importante 
en la preparación del Gobierno federal.

  Otro factor importante es considerar, en tér-
minos de implementación, la construcción de 
proyectos piloto voluntarios con temas de 
buenas prácticas regulatorias, lo cual es reco-
mendado por la OCDE. La mejora regulatoria 
se aprende haciendo.

  También es importante hacer uso de las redes 
de apoyo y colaboración. La comunicación 
y difusión de información a través de redes 
también pueden ampliar los debates y la legi-
timidad del cambio.

Lección 4: Es necesario estructurar una ade-
cuada gobernanza en los órganos porque sin 
ella la agenda de mejora regulatoria avanza 
poco, tiende a convertirse en un mero trámite 
o a perderse en el tiempo

Uno de los mayores desafíos relacionados con 
la implementación efectiva de la agenda de me-
jora regulatoria es la gobernanza, es decir, la es-
tructuración de órganos para recibir, difundir e 
implementar la agenda, incluso en aspectos de 
liderazgo, de forma permanente. Incorporar e 
interiorizar de manera efectiva los cambios ne-
cesarios en las estructuras de gobierno de los 
órganos no es tarea sencilla. Es necesario esta-
blecer, implementar y hacer cumplir nuevas re-
glas de juego. Esto no es trivial y causa mucha 
resistencia. No es necesario crear nuevas áreas, 
pero sí es fundamental pensar en la adecuada 
asignación de los recursos humanos existentes.

Lección 5: Sé resistente y persiste. 

En el gobierno federal de Brasil, el tema se abor-
dó hace al menos catorce años. Estrechamen-
te ligada a los aspectos culturales, la agenda 
de mejora regulatoria toma tiempo para ser en-
tendida, aprendida e implementada de manera 
efectiva. Es necesario tanto cambiar el nivel de 
la discusión como tener resiliencia y persistir en 
ella el tiempo que sea necesario para lograr el 
éxito. Y el éxito no es solo la publicación de un 
acto normativo, sino su implementación efecti-
va, aunque sea poco a poco.

Fuente: Entrevista de CAF a Kélvia Albuquerque, directora de la Secretaría Ejecutiva del Ministerio de Economía de Brasil.

Colombia: ingreso a OCDE y el rol 
de los documentos de política

Al igual que en el caso de Perú, Colombia comenzó a 
empujar la política de mejora normativa en el contexto 
de su acceso a la OCDE.11 La estrategia de Colombia 
de promover la mejora regulatoria se encuentra a car-
go del Departamento Nacional de Planeación (DNP), 
aunque existen varias otras iniciativas, como “Estado 
Simple, Colombia Ágil” o “Carpeta Ciudadana Digital”, 
que se encuentran, respectivamente, a cargo del Mi-
nisterio de Comercio y el de Comunicaciones. 

El eje de la política de mejora normativa en Colombia 
es el documento CONPES (Consejo Nacional de Po-
lítica Económica y Social) 3.816 de 2014. Los docu-
mentos CONPES establecen consensos alrededor de 
las diferentes políticas públicas colombianas, definen 
una estrategia y acciones de cumplimiento para el cor-
to, mediano y largo plazo. El CONPES de mejora nor-

mativa establece las bases para el análisis de impacto 
normativo previo a la emisión de una regulación. 

El documento desarrolla cinco líneas de acciones 
destinadas a 1) establecer la institucionalidad re-
querida, 2) generar y fortalecer las capacidades para 
la gestión, 3) implementar herramientas de análisis 
de impacto normativo a través de un programa pi-
loto, 4) establecer lineamientos y guías, 5) difundir 
mecanismos y herramientas para la administración y 
racionalización del inventario normativo.

Los resultados más relevantes de la agenda de 
mejora regulatoria de Colombia se encuentran en 
el área de simplificación o depuración regulato-
ria. Instituciones como la Comisión Reguladora de 
las Comunicaciones (CRC), la Superintendencia de 
Transportes y el Ministerio de Comercio han lleva-
do adelante iniciativas de impactos positivos. La 
primera implementó una estrategia agresiva de de-
puración normativa (véase el recuadro 18), lo que le 
permitió reducir significativamente las regulaciones 
innecesarias para el sector en un 25 %.

11 Colombia es miembro pleno de OCDE desde el 28 de abril de 2020.

Colombia, la estrategia de mejora regulatoria de la Comisión de Regulación de 
Comunicaciones (CRC) 

Recuadro 18. 

El ingreso de Colombia a la OECD llevó a varios 
reguladores del país a adoptar estrategias de 
mejora regulatoria. La Comisión de Regulación 
de Comunicaciones de Colombia (CRC) lideró 
ese proceso mediante la implementación del 
Análisis de Impacto Normativo (AIN), la Agen-
da Regulatoria y la simplificación normativa. En 
enero de 2019 logró reducir en un 25 % la carga 
regulatoria de normas existentes en un proce-
so que incluyó consultas con actores relevantes 
del sector. Utilizó el proceso de Agenda Regu-
latoria para avanzar con la agenda de simplifica-
ción regulatoria hasta 2023. 

Resultados de la revisión de 2018

De la consulta pública se recibieron 358 comen-

tarios de 12 agentes de los sectores TIC y pos-
tal, y un ente gubernamental, respecto de 177 
artículos y 17 formatos de la Resolución CRC 
5050 de 2016. 

Como resultado, se alcanzó un total de 177 ar-
tículos, 4 formatos, 7 anexos y 15 definiciones 
para ser eliminados en forma total o parcial, 
equivalentes al 25 % de la regulación vigente a 
enero de 2019. 

El título con más artículos para eliminación total 
o parcial fue el “Título II. Medidas para la protec-
ción de los usuarios de los servicios de teleco-
municaciones”, con 102 artículos (50,3 %) para 
eliminar, seguido del “Título IV. Uso e interco-
nexión de redes de telecomunicaciones”, con 
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Fuente: Ghersinich y López Azumendi (2021). 

46 artículos (22,7 %) por eliminar y el “Título VI. 
Reglas para la gestión, uso, asignación y recupe-
ración de numeración”, con 17 artículos equiva-
lentes al 8,4 % para ser eliminados (CRC, 2019).

Lecciones de la experiencia de la CRC en de-
puración normativa:

1. La simplificación es una respuesta nece-
saria a la digitalización de los mercados: Los 
cambios tecnológicos y de mercado hacen que 
la simplificación sea una condición sine qua non 
para lograr la actualización regulatoria.

2. Adaptación de las mejores prácticas interna-
cionales al contexto: Permitió a la CRC concluir 
que la estrategia de simplificación normativa varía 
según las realidades de cada país y su orientación 
es determinada por las características de sus mer-
cados.

3. Participación del sector: gracias a la par-
ticipación de los actores sectoriales, fue posi-
ble contar con los aportes de los interesados 
en todas las etapas del proyecto regulatorio, 
apoyando así el desarrollo de la hoja de ruta de 

simplificación de la CRC en sintonía con las ne-
cesidades del sector y la realidad del mercado. 
El desafío más relevante de la participación de 
actores externos es la participación de los usua-
rios individuales, desafío para el cual la CRC or-
ganizó estrategias como focus groups y talleres.

4. Mejora y revisión constante: habiendo 
identificado el problema en torno a la falta de 
un marco normativo actualizado debido a los 
cambios en los mercados y la tecnología, la CRC 
decidió que la revisión de normas debe ser una 
tarea continua en el tiempo.

5. Compilación normativa: contar con un cuerpo 
normativo único previo a la tarea de simplificación 
del stock regulatorio —en este caso la Resolución 
5050— facilita la reducción de la carga regulatoria.

6. Institucionalización e impulso político: el 
proceso de revisión regulatoria necesita formali-
zarse e institucionalizarse para tener sustentabi-
lidad en el tiempo. Del mismo modo, es de extre-
ma relevancia que la institucionalidad creada sea 
acompañada de un decisivo apoyo de la máxima 
autoridad de la agencia y del ministerio sectorial.

Consciente de la relevancia de generar consensos 
alrededor de esta agenda, DNP organizó en 2021 
el primer concurso de mejores prácticas regulato-
rias de Colombia conjuntamente con CAF-Banco de 
Desarrollo de América Latina (véase el recuadro 19), 
el cual tuvo por objetivo generar consensos y avan-
zar en la reforma regulatoria por medio de reconoci-
mientos a logros concretos. 

En opinión del DNP, la iniciativa fue exitosa en la me-
dida en que logró que 52 entidades de gobierno, in-
cluyendo gobiernos subnacionales, presentaran ac-
ciones de mejora regulatoria, muchas de las cuales 
eran desconocidas. El primer concurso de mejores 
prácticas regulatorias llevó al DNP a organizar un se-
gundo concurso para 2022 y el lanzamiento de una 
comunidad de prácticas de entidades interesadas 
en la mejora normativa.

El uso de premios para promover reformas comple-

jas que requieren cambios de comportamiento ha 
sido reconocido como una estrategia efectiva en 
varios contextos. Daglio (2015) encuentra evidencia 
empírica positiva sobre el rol de los reconocimientos 
para promover la innovación en el sector público.

El uso de premios para promover 
reformas complejas que requieren 
cambios de comportamiento ha sido 
reconocido como una estrategia 
efectiva en varios contextos. Daglio 
(2015) encuentra evidencia empíri-
ca positiva sobre el rol de los reco-
nocimientos para promover la inno-
vación en el sector público.

Concurso de mejores prácticas regulatorias de Colombia. Entrevista a María Jimena 
Padilla Berrio, responsable de mejora regulatoria del Departamento Nacional de 
Planeación.

Recuadro 19.

El 16 de noviembre de 2021 el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP) y CAF-Banco 
de Desarrollo de América Latina anunciaron los 
ganadores del 1.er Concurso de Buenas Prác-
ticas Regulatorias de Colombia. Se trató de la 
primera iniciativa en su tipo en la región y tuvo 
por objetivo empoderar a funcionarios y agen-
cias de gobierno en la implementación de las 
herramientas de mejora regulatoria existentes 
en la política de mejora regulatoria de Colombia, 
CONPES 3816/2014.

¿Qué llevó a organizar un concurso en 
mejores prácticas regulatorias?

La necesidad de identificar qué están haciendo 
las distintas entidades —tanto nacionales como 
territoriales— en materia de mejora normativa, 
nos llevó a plantear la propuesta del concurso, 
con miras a entender 1) qué se está haciendo y 2) 
cómo se está haciendo. Frente a lo primero, nos 
parece sumamente importante poder identificar 
qué se está haciendo en el país en materia de 
mejora normativa, pues a partir de ello se crean 
referentes de estos procesos en el país, que a su 
vez pueden motivar a otras entidades a hacer-
lo. Sobre lo segundo, la necesidad de entender 
cómo se está haciendo, de qué manera se es-
tán implementando las herramientas, buscamos 
identificar las formas como las entidades entien-
den los distintos instrumentos y los adaptan. 

¿Cuáles fueron los principales resultados? 

A través de este concurso se logró, en primer 
lugar, que las entidades le presentaran al país 
el trabajo que han venido haciendo, pero tam-
bién, a través de la integración del jurado, que 

contó con participación de un organismo inter-
nacional como la CAF, de representantes de la 
academia que vienen trabajando sobre el tema 
hace varios años, y de representantes de gre-
mios en el país que vienen jalonando las distin-
tas herramientas, así como la participación en 
los distintos procesos de producción regulato-
ria, se logró dar una dimensión más amplia de 
lo que es la política y lo que se requiere para 
su implementación. Por otro lado, pudimos re-
conocer los esfuerzos de implementación de 
la política que mostraron algunas entidades, 
como la Comisión de Regulación de Comunica-
ciones (CRC), que logró un reconocimiento en 
todas las categorías, ya sea en primer o segun-
do lugar, lo cual destaca su liderazgo y fortaleza 
como órgano regulador. 

¿Qué aprendizajes se obtuvieron de esta 
experiencia y cómo la misma impactará en 
futuras reformas?

Al momento de lanzar el concurso solo se asumió 
que quienes podían postular iniciativas eran las 
entidades públicas, puesto que eran las encarga-
das de emitir regulación. Sin embargo, un apren-
dizaje del ejercicio pasa por entender que hay 
otros actores, como el sector privado, que desde 
sus ámbitos de actuación están haciendo un tra-
bajo importante en lo que a la política regulatoria 
se refiere. Por ello, durante la primera edición del 
concurso se otorgó un reconocimiento especial 
a Colombia Productiva, quienes presentaron una 
iniciativa a pesar de su naturaleza privada.

Fuente: Entrevista con María Jimena Padilla Berrío, a cargo de la política de mejora regulatoria del DNP.

1.

2.

3.
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En el área de mejora regulatoria, especialmente en 
América Latina, la Fundación Getulio Vargas creó el 
Premio FGV en Mejores Prácticas de Regulación, ini-
ciativa que ha generado mucho interés por parte de 
las agencias reguladoras. Fuera de la región, el regu-
lador de seguridad y estándares (Office for Product 
Safety and Standards) del Reino Unido lanzó en 2021 
el Premio en Excelencia Regulatoria con la finalidad 
de reconocer las contribuciones de reguladores en el 
contexto de la pandemia generada por el COVID-19.

Ejes críticos de una agenda 
regulatoria 

Las distintas experiencias analizadas nos permiten 
describir la mejora regulatoria como un proceso de 
política pública compleja, que requiere liderazgos, 
esfuerzos de coordinación e incentivos muy impor-
tantes. En ese sentido, es crítico definir la agenda 
de calidad regulatoria basada en una propuesta de 
valor que tenga en cuenta los beneficios concretos 
que la reforma traerá a los responsables de la políti-
ca pública (ministros), sus ejecutores (funcionarios) 
y sus beneficios/afectados (ciudadanos).

Se podrían agrupar los componentes de una pro-
puesta de valor en mejora regulatoria alrededor de 
ocho ejes:

01 Dado que es una agenda enfocada 
en el cambio cultural, es más 
importante pensar en el “cómo” que 
en el “qué”. 

Es decir, ningún programa de mejora regulatoria por 
más buen diseño que tuviera logró resultados en la 
práctica si no estuvo acompañado de una estrategia 
de implementación. Idealmente, esta estrategia de im-
plementación debería tener especialmente en cuenta 
contexto e incentivos.

02 Los incentivos de un programa de 
mejora regulatoria deben pensarse 
en términos de dos actores críticos: 
sus beneficiarios, es decir empresas 
y ciudadanos, y sus responsables, 
es decir los funcionarios a cargo de 
su implementación. 

El involucramiento de los primeros mejora la eficacia 
de la política y contribuye a su sustentabilidad en 
el tiempo. El empoderamiento de los segundos es 
condición sine qua non para que la reforma tenga 
lugar de manera efectiva.

03 Los beneficios, especialmente en 
las primeras fases del programa, 
deberían ser visibles y de corto 
plazo. 

Dado que se trata de una reforma 
compleja, que impone límites 
considerables a la discrecionalidad 
administrativa, es necesario que sus 
beneficios sean compartidos más 
vale temprano que tarde. Dentro de 
los componentes de una política de 
mejora regulatoria, la implementación 
de esquemas de simplificación de 
regulaciones y/o trámites permite 
alcanzar en períodos muy cortos (por 
ejemplo, el programa de sociedades 
simplificadas de Argentina se 
implementó en 6 meses) resultados 
visibles tanto para ciudadanos 
como para autoridades políticas de 
gobierno. 

Dado que se trata de una reforma compleja, que im-
pone límites considerables a la discrecionalidad ad-
ministrativa, es necesario que sus beneficios sean 
compartidos más vale temprano que tarde. Dentro 
de los componentes de una política de mejora re-
gulatoria, la implementación de esquemas de sim-
plificación de regulaciones y/o trámites permite 
alcanzar en períodos muy cortos (por ejemplo, el 
programa de sociedades simplificadas de Argentina 
se implementó en 6 meses) resultados visibles tan-
to para ciudadanos como para autoridades políticas 
de gobierno. 

04 Dado que la política de mejora 
regulatoria, especialmente el 
control de calidad del análisis de 
impacto, es llevado adelante desde 
el centro del gobierno, es necesario 
crear un marco de coordinación 
interinstitucional apalancado en 
consensos y empoderamiento de 
los funcionarios responsables de su 
implementación. 

Una forma de alcanzar este objetivo es crear comu-
nidades de práctica donde los ejecutores de la políti-
ca (funcionarios) se sientan empoderados para llevar 
adelante el AIR y otras herramientas. Las comunidades 
de práctica, diseñadas con incentivos adecuados, se 
han convertido en una estrategia altamente efectiva 
de generación de consensos y han contribuido al éxito 
de implementación de políticas.

05 Dado que gran parte de la 
información que se utiliza en el AIR 
proviene de los actores afectados/
beneficiados por la regulación, sería 
deseable estructurar de manera 
muy clara y práctica esquemas de 
consultas/participación con los 
mismos. 

Adicionalmente a los mecanismos tradicionales de 
audiencias públicas, sería conveniente idear inicia-
tivas que permitan la obtención de insumos repre-
sentativos de la opinión de consumidores/ciudada-
nos sin que sea necesaria su participación directa 
y/o presencial. Por ejemplo, un adecuado procesa-
miento de información derivada de reclamos e inte-
racciones con ciudadanos/consumidores permitiría 
generar datos valiosos para mejorar el proceso de 
toma de decisiones. Se trata, como es explicado en 
el capítulo sobre participación de este reporte, de 
generar de manera proactiva por parte del regula-
dor datos provenientes de usuarios que puedan en-
riquecer la calidad de la regulación por emitir.

06
08

07

Otro aspecto relevante del 
consenso sobre los beneficios del 
AIR es ampliar su discusión a otros 
sectores de la sociedad, como por 
ejemplo “think tanks” y la academia. 

Considerando que la reforma 
regulatoria es una agenda 
compleja, de incentivos difusos 
para sus ejecutores, sería relevante 
avanzar con una estrategia de 
benchmarking dentro del sector 
público que no sólo mida progresos 

Dado que en varios países 
de la región los esfuerzos de 
desburocratización crearon nuevos 
esquemas burocráticos y con ello 
nuevos procesos y plazos para 
los funcionarios (acostumbrados 
a no pasar por dichos filtros de 
calidad), sería importante revisar 
continuamente la eficacia del 
proceso de AIR con la finalidad de 
evitar reacciones contrarias a su 
finalidad, que es reducir la carga 
burocrática. 

Brasil es un caso de éxito en este aspecto al lograr 
diseminar y mejorar el análisis de impacto median-
te iniciativas como los congresos brasileños de re-
gulación, actualmente en su edición decimotercera, 
los que han permitido que cientos de académicos 
y funcionarios presenten sus trabajos de investiga-
ción y que los mismos sean diseminados y, eventual-
mente, premiados. El Congreso Brasileño de Regu-
lación es organizado por la Asociación Brasileña de 
Agencias de Regulación (ABAR), que constituye la 
red de reguladores más grande de América Latina.

Una forma de llevar adelante esta recomendación es 
mediante el diseño de esquemas de mejora continua. 
Desde la primera implementación del análisis de im-
pacto en 2004, el Reino Unido ha llevado, tanto desde 
las autoridades de implementación de la política en 
el centro del gobierno como desde las autoridades 
externas a la administración central —como la Ofi-
cina Nacional de Auditoría—, decenas de ejercicios 
de revisión e identificación de espacios de mejora 
de herramientas regulatorias. En 2020, el Comité de 
Política Regulatoria, que es un órgano independiente 
de acompañamiento de la política regulatoria, publi-
có un documento identificando mejoras al proceso 
derivadas de 2.600 análisis de impacto regulatorios.
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(por ejemplo, a través de un índice de 
implementación de AIR), sino que también 
reconozca mejores prácticas y esfuerzos 
internos. 

Los índices o clasificaciones de desempeño son he-
rramientas muy poderosas, tanto en el sector públi-
co como en el privado. En muchas ocasiones, como 
ocurrió oportunamente con el índice Doing Business 
del Banco Mundial, permiten incluso mejorar oportu-
nidades de inversión. 

Un ejemplo positivo de estas reformas, aunque 
aplicado en otra área de las políticas públicas, fue 
el Índice de Información Económico Financiero de 
Empresas Estatales de Argentina (Presidencia de 
la Nación Argentina, 2019), que permitió en un muy 
corto plazo a partir de su implementación la mejo-
ra de la puntualidad y calidad de la información que 
debían remitir las empresas de participación estatal 
mayoritaria.
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La opinión de 
ciudadanos 
como bien 
público

07

¿Qué entendemos por 
participación en el proceso 
regulatorio?

Entendemos por participación en la actividad regu-
latoria el proceso por el cual personas físicas o jurí-
dicas son convocadas a ser parte de la elaboración 
de regulaciones que van desde la mera invitación a 
brindar insumos hasta su involucramiento activo en 
la toma de decisiones. La participación de consumi-
dores en el proceso regulatorio es probablemente 
el aspecto más relevante de las reformas regulato-
rias, tanto por su complejidad (ni consumidores, ni 
reguladores, ni empresas poseen incentivos para 
participar o abrir el proceso decisorio) como por su 
relevancia (por ejemplo, un proceso de consultas 
bien diseñado y ejecutado permitiría mejorar sus-
tancialmente la calidad de la regulación, tanto en su 
impacto como en la reducción de sus costos de im-
plementación).

De acuerdo con la Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económicos (OCDE)), existen cinco 
principales herramientas para canalizar la participa-
ción de ciudadanos o consumidores:

Consultas informales

La consulta informal incluye todas las formas de con-
tactos discrecionales, ad hoc y no estandarizados en-
tre los reguladores y los grupos de interés. Estas van 
desde llamadas telefónicas hasta cartas y reuniones 
informales; ocurre en todas las etapas del proceso 
regulatorio. El objetivo principal es reunir información 
de las partes interesadas. 

La consulta informal se lleva a cabo en práctica-
mente en todos los países de la OCDE, pero su 
aceptabilidad varía enormemente. Este enfoque 
puede tener importantes ventajas en términos de 
rapidez y participación de una gama más amplia 
de intereses. La desventaja de los procedimientos 
informales es su limitada transparencia y rendición 
de cuentas. El acceso de los grupos de interés a las 
consultas informales queda enteramente a discre-
ción del regulador. 

Comentarios ad hoc a proyectos 
de regulación

Estos proyectos son una de las formas de consulta 
más utilizadas. Este procedimiento difiere de la con-
sulta informal en que es generalmente más sistemá-
tico, estructurado, rutinario y predecible; puede te-
ner alguna base en leyes, declaraciones de políticas 
o instrucciones. Se puede utilizar en todas las etapas 
del proceso regulatorio. 

Las respuestas suelen presentarse por escrito, pero 
los reguladores también pueden aceptar declaracio-
nes orales y pueden complementarlas invitando a las 
audiencias a los grupos interesados. Los reguladores 
generalmente conservan mucha discreción sobre el 
acceso y el proceso, pero, en la práctica, las propues-
tas importantes circulan amplia y sistemáticamente. 

Los países han comenzado a explorar las posibilida-
des de mejorar el acceso y la oportunidad de la con-
sulta que brinda la tecnología de la información. El 
lado negativo de este procedimiento es nuevamente 
la discrecionalidad del regulador, que decide quién 
será incluido en la consulta. 

Convocatoria formal a dar 
comentarios

El proceso de notificación y comentarios públicos 
es más abierto e inclusivo que el proceso de de co-
mentarios ad hoc y, por lo general, es más estructu-
rado y formal. El elemento de aviso público significa 
que todas las partes interesadas tienen la oportu-
nidad de conocer la propuesta normativa concreta 
y, por lo tanto, pueden comentar con especificidad. 

Al solicitar comentarios públicos, los reguladores 
pueden sugerir áreas de enfoque o hacer pregun-
tas no obligatorias para generar un debate que será 
útil a medida que se desarrolla una acción regulato-
ria final. Por lo general, hay un conjunto estándar de 
información de antecedentes, que incluye un bo-
rrador de la propuesta reglamentaria, una discusión 
de los objetivos de la política y el problema que se 
está abordando y, a menudo, una evaluación de im-
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Audiencias públicas

Una audiencia es una reunión pública en la que las 
partes interesadas y los grupos pueden comentar 
en persona. Los formuladores de políticas regulato-
rias también pueden solicitar a los grupos de interés 
que presenten información y datos por escrito en la 
reunión. Una audiencia rara vez es un procedimiento 
independiente; más bien, por lo general complemen-
ta otros procedimientos de consulta, por ejemplo, la 
convocatoria formal a comentarios. 

Están, en principio, abiertos al público en general, 
pero el acceso efectivo depende de la difusión de 
las invitaciones, la ubicación y el momento de la au-
diencia y el tamaño de la sala, limitaciones que, cada 
vez más, pueden superarse mediante innovaciones 
tecnológicas. Las reuniones públicas proporcionan 
un contacto cara a cara en el que puede tener lugar 
el diálogo entre los reguladores y una amplia gama 
de partes afectadas y entre los propios grupos de 
interés. Una desventaja clave es que es probable 
que sea un solo evento y por lo tanto requiere más 
coordinación y planificación para garantizar un ac-
ceso suficiente. Además, la presencia simultánea 
de muchos grupos e individuos con puntos de vista 
muy diferentes puede hacer imposible una discu-
sión interactiva de temas particularmente comple-
jos o emocionales, lo que limita la capacidad de esta 
estrategia para generar información empírica.

Órganos consultivos y grupos 
de expertos

Los órganos asesores pueden participar en todas 
las etapas del proceso regulatorio, pero a menudo 
se utilizan bastante temprano en el proceso para 
ayudar a definir posiciones y opciones. En algunos 

¿Quiénes promueven la 
participación?

Si bien los procesos participativos son por definición 
promovidos desde el Estado, más recientemente la 
participación comenzó a extenderse a las propias 
empresas reguladas, que vieron en el involucramiento 
de los consumidores una oportunidad para mejorar 
procesos. Un ejemplo en dicho sentido son varias 
empresas de distribución eléctrica de Australia (ta-
bla 11), las que siguiendo distintos lineamientos del 
regulador han avanzado en la implementación de he-
rramientas de consultas con consumidores.

países, a menudo se utilizan al revisar las reglamen-
taciones existentes o al investigar la implementa-
ción de las reglamentaciones. Dependiendo de su 
estatus, autoridad y posición en el proceso de deci-
sión, pueden otorgar a las partes participantes una 
gran influencia en las decisiones finales o pueden 
ser una de las muchas fuentes de información. 

Hay diferentes tipos de órganos consultivos: con-
sejos, comités, comisiones y grupos de trabajo. Sus 
características comunes son que tienen un manda-
to o tarea definida dentro del proceso regulatorio 
(ya sea brindando experiencia o buscando consen-
so) y que incluyen miembros externos a la adminis-
tración gubernamental. Existen dos tipos princi-
pales de órganos consultivos: en primer lugar, los 
órganos que buscan el consenso -son grupos de 
interés donde se negocian procesos- y, en segun-
do lugar, los grupos técnicos consultivos, formados 
por expertos cuyo objetivo es brindar información 
para los reguladores. El primer tipo tiende a tener 
un mandato permanente mientras que los órganos 
técnicos suelen ser grupos ad hoc para trabajar en 
temas concretos.

pacto de la propuesta y de soluciones alternativas. 
Esta información, y en particular los elementos del 
análisis de impacto regulatorio, pueden aumentar en 
gran medida la capacidad del público en general para 
participar de manera efectiva en el proceso, aunque 
la mayoría de los países encuentran que la participa-
ción permanece en un nivel bastante bajo para las 
propuestas controvertidas, excepto algunas.
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Encuestas online

Monitoreo online

Consultas a documentos

Reuniones de consejos de 
consumidores

Talleres

Focus groups

Página web

Campañas por facebook

Investigación sobre 
disponibilidad a pagar 
(“willingness to pay”)

Monitoreo online

Tabla 10.

Formatos de relacionamiento con consumidores de empresas reguladas

Fuente: Customer Engagement Handbook 2016 (Australia’s Energy Networks Association).

¿Cuándo usar los diferentes 
formatos de participación?

La figura 17 permite apreciar la relevancia de cada 
estrategia participativa. Si bien es común que se 
enfatice la importancia del involucramiento pleno 
(empoderamiento), lo realmente importante es que 
cada forma de participación sea elegida según los 
fines que se quieran alcanzar y el contexto de in-

formación y recursos existentes. Aunque el marco 
regulatorio define cuándo utilizar tal o cual herra-
mienta de participación, la consideración de fines 
y contextos deberían ser aspectos centrales para 
abrir, o no, el proceso decisorio.

Si una decisión tiene impactos relevantes en la eco-
nomía o en el bienestar de los consumidores (cua-
drante izquierdo de arriba) y al mismo tiempo se 
trata de una decisión que requiere el procesamiento 
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Figura 17. 

Matriz estrategias de participación

Comité asesor 
independiente

Fórums 
deliberativos

Comité 
asesor

Comité 
local

Voto 
comunitario

Voto 
comunitario

Altos costos 
si se toma 
una decisión 
incorrecta

Costos bajos 
si se toma 
una decisión 
incorrecta

Información es 
simple para entender

Información es dificil 
para entender

Audiencias 
públicas

Sesiones de 
información Campañas de 

concientización

Talleres públicos de 
diseño de políticas

Llamados a 
comentarios

Encuestas

Visitas

Talleres públicos 
de consultas

Jurado 
ciudadano

COLABORAR

INVOLUCRAR

CONSULTAR

Fuente: Robinson (2002).

de información compleja (cuadrante de abajo a la 
derecha), entonces la organización de un panel de 
consumidores o el involucramiento de comités de 
usuarios existentes en la agencia o en la empresa 
prestataria del servicio es altamente deseable. Si, 
por el contrario, se tratara de decisiones de bajo 
riesgo de implementación y de información asequi-
ble para el consumidor, una buena estrategia de di-
seminación sería suficiente para alcanzar los objeti-
vos de informar al consumidor.

Por ejemplo, si el regulador decidiera (como la Co-
misión de Regulación de Comunicaciones [CRC de 
Colombia]) desarrollar metodologías de web scra-
ping destinadas a hacer análisis comparativo de 
precios de tarifas (obtenidas de las páginas web de 
las propias empresas), dicha medida no necesitaría 
procesos previos de consultas, ya que es claro el 
beneficio a consumidores, pero sí una diseminación 
efectiva. Por el contrario, la planificación estratégica 
de la agencia reguladora o de la empresa regulada 
se beneficiarían significativamente del empodera-
miento de consumidores durante la construcción 
de dicho proceso. Ese empoderamiento podría te-
ner lugar de manera previa, por ejemplo, mediante 
la creación de consejos/paneles de consumidores 
integrados a la gobernanza del regulador.

Relevancia de la 
participación en los países 
de la región 

Entre todas las regiones del mundo, los países de 
América Latina muestran los índices más bajos de 
confianza en instituciones públicas (figura 18). Esta 
circunstancia tiene consecuencias negativas en 
los niveles y modos de participación ciudadana en 
la gestión pública. Tiene también implicancias muy 
serias en aspectos tales como son, por ejemplo, el 
pago de impuestos (Corporación Andina de Fomen-
to [CAF], 2018) y el cumplimiento regulatorio. 

Según Latinobarómetro (2021), la confianza en el Go-
bierno descendió del 45 % en 2009 al 22 % en 2018 
y la proporción de personas descontentas con la de-
mocracia aumentó del 51 al 71 %. En el año 2020, y de 
acuerdo con la misma fuente, América Latina cayó a 
su punto más bajo de confianza interpersonal desde 
1996, llegando a 12 %, lo que representa una disminu-
ción de dos puntos respecto del 14 % en 2018. 

Instituciones poco creíbles no generan incentivos 
para ser parte de procesos de involucramiento ciu-
dadano. De ahí que una gobernanza pública pensa-
da en el involucramiento de los ciudadanos sea tan 
relevante para la región.

Figura 18. 

Confianza en las instituciones públicas
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Fuente: 2018 Global Barometer Surveys (Jain University Press)
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Pese a que medir el impacto de la participación ciu-
dadana en la formulación de políticas públicas es di-
fícil, especialmente por limitantes metodológicas, la 
evidencia existente es positiva respecto de sus efec-
tos positivos en distintas áreas de la economía y del 
desarrollo social. Así, Pancer (2015) determina que 
cuando los ciudadanos participan como tomadores 
de decisiones en organizaciones comunitarias, esas 
organizaciones brindan servicios que son más apro-
piados, accesibles y mejor utilizados. Tales organiza-
ciones tienden a ser más representativas, inclusivas, 
responsables y efectivas. Un ejemplo del impacto 
que puede generar la institucionalización de grupos 
de interés lo encontramos en un estudio de Fremeth 
et al. (2013), en el que analizan revisiones tarifarias 
entre 1980 y 2007, concluyéndose que en aquellos 
estados de Estados Unidos donde la participación 
proactiva de organizaciones de defensa del consu-
midor es más significativa, la tarifa de electricidad es 
más baja que en aquellos estados donde el involucra-
miento ciudadano es menor. 

Las limitaciones de reguladores para pensar en el bien-
estar de consumidores y su institucionalización en la 
regulación no son propias solo de los reguladores de 
América Latina, sino también de algunos reguladores 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OECD). Por ejemplo, la Oficina Nacional 
de Auditoria (“National Audit Office”) del Reino Unido 
ha destacado recientemente (2019) que los esfuerzos 
de los reguladores británicos no son lo suficientemente 
específicos ni se encuentran definidos para determi-
nar los objetivos que se quieren alcanzar en términos 
de calidad del servicio para consumidores. Esta falen-
cia impacta de manera directa en la definición del tipo 
de información que se necesita para evaluar y reportar 
su gestión en este aspecto. De acuerdo a la NAO, los 
consumidores se podrían haber ahorrado aproximada-
mente 1.000 millones de dólares si OFGEM (el regula-
dor de energía) hubiera regulado el precio de tarifas con 
información actualizada y ejerciendo un equilibrio ma-
yor entre tasa de retorno de empresas distribuidoras de 
energía y bienestar de consumidores (Thomas, 2020).

En nuestra región, la participación ciudadana o de 
consumidores es relevante por los siguientes factores:

01

02

03

04

05

La apertura del proceso decisorio aumenta 
la disponibilidad de información para el 
regulador. Por ejemplo, varios Gobiernos 

Logros y desafíos de la 
participación en regulación 
en la región

Logro 1: Los mecanismos de 
participación pública en regulación, 
especialmente las consultas, se 
han consolidado en el tiempo

Con pocas excepciones, la mayoría de las agencias re-
guladoras de la región someten a consultas gran parte 
de sus propuestas regulatorias. Ejemplos claros en esta 
dirección son las agencias reguladoras de Brasil las que 
han llevado adelante miles de procesos de consultas 
durante las últimas décadas, incluso innovando en los 
distintos formatos de conducirlas. La Agencia Nacional 
de Vigilancia Sanitaria (Anvisa) condujo mil trescientas 
treinta y seis (1.336) consultas, no incluyendo estas 
cifras otros mecanismos de vinculación con usuarios 
como las audiencias, generación de insumo para la toma 
de decisiones y diálogos sectoriales (figura 19). 

de la región han logrado mejorar la evalua-
ción de alternativas a la regulación median-
te el análisis de impacto regulatorio y por 
medio de la inclusión de consultas públicas.

Aumenta su nivel de transparencia, lo que 
a su vez mejora la calidad regulatoria ayu-
dando a los reguladores, por ejemplo, a es-
tablecer equilibrios entre los diferentes inte-
reses en juego.

Fortalece el cumplimiento regulatorio 
dado que la participación pública permite 
incluir la visión de los posibles afectados 
por la decisión ex ante de su publicación.

Aumenta los niveles de confianza de con-
sumidores en las instituciones públicas por 
cuanto la falta de confianza es tal vez el de-
safío más relevante que enfrentan hoy los 
países de América Latina.

Permite desarrollar habilidades cognitivas 
y la autoestima de ciudadanos, ampliando 
incluso sus redes de acceso profesional.

Figura 19. 

Consultas públicas organizadas por ANVISA 2010-2020

Fuente: elaboración propia a partir de información pública provista por ANVISA, disponible en http://antigo.anvisa.gov.br/consultas-pu-
blicas#/. 
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Logro 2: Algunos reguladores 
regionales han recurrido a 
mecanismos innovadores 
para incorporar la visión de los 
consumidores en las regulaciones

Los mecanismos tradicionales de participación 
como las audiencias públicas han dado lugar en 
varios países a mecanismos más funcionales pen-
sados para involucrar del modo más efectivo posi-
ble a los consumidores. Entre estos esquemas se 
destacan los procesos creados en Brasil de reco-
lección de evidencias (“tomada de subsidios”) y de 
consultas dirigidas. 

La recolección de evidencias es un mecanismo de 
recolección de datos e información, por escrito, so-

bre el Informe de Análisis de Impacto Regulatorio 
Parcial (AIR) o sobre el Informe de Análisis y Se-
guimiento de Resultados Regulatorios (M&ARR). El 
mecanismo funciona a través de un formulario elec-
trónico, con plazo fijo, abierto a cualquier interesa-
do. El mecanismo permite recibir evidencias para lo-
grar una mejora definición del problema que será la 
base del análisis de impacto regulatorio.

La consulta dirigida es un mecanismo diseñado para 
recopilar datos e información sobre aspectos es-
pecíficos de un tema regulatorio determinado, para 
ampliar, recopilar o validar evidencias o informa-
ción. Se realiza a través de un formulario electrónico 
abierto por un tiempo determinado a los interesa-
dos de uno o varios públicos objetivos específicos. 
No se pone a disposición una propuesta regulatoria, 
sino que se abre un período de discusión con regu-
lados con el objetivo de validar acciones que están 
siendo consideradas (figura 20).
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Figura 20. 

Menú de participación social de ANVISA

Fuente: https://www.gov.br/anvisa/pt-br/assuntos/regulamentacao/participacao-social/como-participar/arquivos/cpsr-2-08-portal-
em-04062021-1.pdf
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Logro 3: Los formatos de 
participación plena, como comités 
de usuarios, se han expandido 
tanto en agencias como en 
empresas reguladas

Varios países de la región, especialmente Brasil y Perú, 
han avanzado considerablemente en la introducción 
de comités de usuarios tanto en reguladores como 
empresas reguladas. Esta tendencia es muy positiva 
en términos de las ventajas que puede tener para la 
calidad del proceso decisorio incluir a organizaciones 
de la sociedad civil.

En el caso de Perú, el marco de los organismos regula-
dores de la inversión privada en los servicios públicos 
(Ley 27332) estableció consejos de usuarios en cada 

uno de los reguladores independientes. Por ejemplo, el 
Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestruc-
tura de Transporte de Uso Público OSITRAN ha orga-
nizado el funcionamiento de sus consejos de usuarios 
en cuatro áreas: aeropuertos, puertos, red vial y ferro-
viaria. Del mismo modo han procedido organismos re-
guladores como el de energía, el Organismo Supervi-
sor de la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN 
y la Superintendencia Nacional de Servicios de Sa-
neamiento SUNASS. Los consejos en general tienen 
competencias consultivas, aunque tienen capacidad 
de elevar propuestas al directorio de la agencia.

En Brasil los consejos de consumidores existen tan-
to a nivel de los reguladores como de las empresas 
reguladas. Esto último es una innovación en relación 
con el resto de los países de la región.

Pese a logros importantes, la región presenta desa-
fíos significativos.

Desafío 1: Percepción de la 
participación como problema 
externo a la agencia reguladora

Varios reguladores consultados acerca de los desafíos 
de la participación expresaron que los principales pro-
blemas se encontraban fuera y no dentro de la agencia 
(figura 21). Es decir, se percibe el proceso de partici-
pación de consumidores, especialmente en consultas, 
como una actividad horizontal/colaborativa donde el 
regulador tiene por función organizar el proceso (con-
vocar, poner a disposición datos, entre otras activida-
des) y los consumidores participar. 

Figura 21. 

Desafíos de la implementación de consultas en agencias reguladoras

Fuente: taller con funcionarios de agencias reguladoras de América Latina

Internos a la 
agencia

Externos a la 
agencia

44%56%

El análisis desagregado de los factores internos y 
externos a la agencia (figura 22) como determi-
nantes de los desafíos de participación permite 
identificar distintas causantes. Por el lado de los 
factores internos a la agencia, los funcionarios par-
ticipantes de los talleres expresaron que los con-
sumidores no son tenidos debidamente en cuen-

ta o que no existe rendición posterior de cuentas 
respecto de los resultados de la participación de 
estos últimos. Por el lado de los factores externos, 
los funcionarios manifestaron que los consumido-
res no hacen aportes significativos o que los ac-
tores relevantes no participan de los procesos de 
consultas, quitando eficacia a este mecanismo.

Varios reguladores consultados 
acerca de los desafíos de la 
participación expresaron que 
los principales problemas se 
encontraban fuera y no dentro 
de la agencia. Es decir, se percibe 
el proceso de participación de 
consumidores, especialmente en 
consultas, como una actividad 
horizontal/colaborativa donde 
el regulador tiene por función 
organizar el proceso (convocar, 
poner a disposición datos, 
entre otras actividades) y los 
consumidores participar. 
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Figura 22. 

Desafíos de participación en consultas según reguladores de la región

Fuente: taller taller organizado por CAF con funcionarios de agencias reguladoras de América Latina
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No tenemos desafíos: Los mecanismos existen, 

los actores vienen y hacen aportes significactivos

Los mecanismos de consulta no existen

Los mecanismos existen, y los actores vienen y 
hacen aportes significativos, pero no son tenidos 

en cuenta. Se les da una respuesta formal.

Los mecanismos de consulta existen, los actores 
vienen, pero no hacen aportes significativos.

Los mecanismos de consulta existen, pero los 
actores relevantes no participan

Los mecanismos existen, los actores vienen hacen 
aportes significativos, son tenidos en cuenta, 

pero no hay rendición de cuentas sobre medidas 
correctivas.

Otros desafios

Si bien existen excepciones a la tendencia que ve los 
problemas de participación como un problema de 
los consumidores, se trata de un comportamiento 
del sector público en general. Este comportamien-
to es observable, por ejemplo, en la implementación 
de sitios web que centralizan las consultas a pro-
puestas regulatorias. Estas páginas, aún innovando 
en relación con la existencia de cientos de páginas 
web diferentes, no solucionan el problema de fondo 
que es la generación de incentivos de consumidores 
para involucrarse o la sustitución del feedback de 
consumidores por medidas representativas de sus 
opiniones/percepciones. 

Tampoco existen incentivos, capacidades o infraes-
tructura en las organizaciones no gubernamentales, 
las que se encontrarían en mejores condiciones para 

cumplir dicho rol. Este vacío en los procesos de con-
sultas es especialmente riesgoso para la captura re-
gulatoria de la agencia por grupos de interés. Beyers 
y Arras (2019), analizando la participación de 2.677 
consumidores en 358 consultas públicas organizadas 
por agencias reguladoras de la Unión Europea, mues-
tran que la mayoría de la información recibida por las 
agencias reguladoras en las consultas proviene de los 
intereses regulados, es decir, de la industria y cáma-
ras empresariales y en menor medida de los intereses 
no regulados (la sociedad civil). También argumentan 
que los grupos empresariales y la sociedad civil están 
desigualmente dotados de recursos políticos y técni-
cos; los primeros pueden movilizar mejor los recursos 
durante un largo período de tiempo, participan más 
en las consultas públicas y obtienen un mejor acceso 
a los decisores públicos.

Desafío 2: Las herramientas de 
participación son anticuadas y 
no están pensadas en términos 
funcionales

La idea de la participación como un objetivo for-
mal destinado a cumplir con la regulación conlleva 
la selección de herramientas de poca eficacia. Por 
ejemplo, las audiencias públicas han demostrado 
ser esquemas de difícil acceso para consumidores 
individuales y organizaciones no gubernamentales. 
Previo a la pandemia, los eventos de audiencias pú-
blicas eran presenciales y por lo general organizados 
en la ciudad sede de la agencia reguladora. 

Figura 23. 

Número y tipo de participante por tipo de audiencia

Fuente: Centro de Regulacion en infraestructura de la Fundación Getúlio Vargas (2015)
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En un análisis de todas las audiencias públicas orga-
nizadas por la agencia reguladora del sector eléctrico 
de Brasil entre los años 1998-2015 (figura 23) se en-
contró muy poca evidencia de la participación de con-
sumidores individuales o de asociaciones de usuarios 
(López Azumendi, 2015). Si bien las audiencias públi-
cas sobre aumentos tarifarios son aquellas en las que 
las asociaciones de consumidores tuvieron mayor pre-
sencia, comparadas con otros temas de consulta, su 

participación en términos de participantes fue signifi-
cativamente inferior que la de las empresas reguladas.

El desafío de la ineficacia de los mecanismos ac-
tuales podría ser solucionado en parte repensando 
el diseño de los procesos de participación e intro-
duciendo soluciones digitales destinadas a generar 
mayores oportunidades de involucramiento.
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Tabla 11. 

Representación de consumidores en agencias reguladoras de Australia

Fuente: Consumers’ Federation of Australia http://consumersfederation.org.au/consumer-advisory-committees/

Desafío 3: Cómo interactuar 
con la sociedad civil y no pensar 
en términos de consumidores 
individuales

Es perceptible en varios reguladores el interés de 
convocar a consumidores individuales a ser parte de 
los procesos participativos del regulador. Esto, que 
en principio tiene sentido conceptual, presenta se-
rias dificultades prácticas. Los consumidores indivi-
duales no tienen incentivos y recursos para participar 
en procesos de consultas, al menos del modo tradi-
cional. De ahí la relevancia de avanzar en diálogos es-
tructurados con organizaciones de la sociedad civil 
con suficiente representatividad y recursos para par-
ticipar en procesos participativos (tabla 12).

Área Agencia reguladora
Gobernanza de 

representación de 
consumidores

Comunicaciones y medios Autoridad de comunicaciones y Medios Foro Consultivo de Consumidores

Defensa de la competencia Comisión de Defensa de la Competencia y 
Consumidores Comité Consultivo de Consumidores

Energía Regulador de Energía Grupo Consultivo de Consumidores

Finanzas Autoridad de reclamos financieros Panel Asesor de Consumidores

Indutria en 
general

Comité Australia Nueva Zelanda del 
Consumidor

Foro de Defensa del Consumidors

Alimentación Comité de Estándares Australia Nueva 
Zelanda

Diálogo sobre Salúd Pública y 
Consumidores

Es perceptible en varios 
reguladores el interés de convocar 
a consumidores individuales a ser 
parte de los procesos participativos 
del regulador. Esto, que en principio 
tiene sentido conceptual, presenta 
serias dificultades prácticas. Los 
consumidores individuales no tienen 
incentivos y recursos para participar 
en procesos de consultas, al menos 
del modo tradicional. De ahí la 
relevancia de avanzar en diálogos 
estructurados con organizaciones 
de la sociedad civil con suficiente 
representatividad y recursos para 
participar en procesos participativos

Si bien varios reguladores han creado espacios 
institucionales integrados por asociaciones de 
consumidores (ver paneles de consumidores en 
Australia, tabla anterior, y las experiencias de Brasil 
y Perú con los Consejos de Usuarios), las asocia-
ciones se beneficiarían de esquemas integrales de 
financiamiento y capacitación para la regulación. 
Este desafío implicaría generar habilidades dentro 
de las organizaciones para permitirles brindar insu-
mos relevantes ante la discusión de una regulación 
de impactos significativos. 

12 https://www.cms.gov/CCIIO/Programs-and-Initiatives/Consumer-Support-and-Information/Consumer-Assistance-Program-Grants

Recuadro 20.

El rol de los incentivos y del diseño institucional en los espacios de participación social 
en regulación

El análisis en detalle de los procesos de audien-
cias públicas en los ámbitos de las agencias re-
guladoras del sector transporte (Agencia Na-
cional de Transportes Terrestres [ANTT]) y de 
salud pública ANVISA de Brasil permite llegar a 
interesantes observaciones sobre la dinámica 
de los procesos participativos. En el centro de 
este análisis se encuentran, por un lado, el rol de 
los incentivos y, por el otro, los factores contex-
tuales de cada industria. Ambos factores pare-
cerían determinar niveles de participación.

Sector transporte

Sector salud

Persona 
Jurídica

Persona 
Jurídica

Persona 
Física

Persona 
Física

83,98%

72,82%

16,02%

27,18%

Fuente: Elaboración propia, en base a las bases de datos de 
audiencias públicas disponibilizadas en sus páginas web por 
ANTT y ANVISA

La sistematización de todos los comentarios 
recibidos en audiencias públicas de la agencia 
reguladora de electricidad (Agência Nacional de 
Energia Elétrica [ANEEL]) y de la agencia regu-
ladora de salud pública ANVISA muestra que la 
participación de personas individuales que no 
representan empresas es mayor en el sector sa-
lud que en el sector transporte. Una mirada más 
en detalle de los datos permite ver que los ac-
tores individuales del sector salud en su mayoría 
son investigadores de instituciones académicas 
o de think tanks.

Personas individuales que brindaron 
comentarios en audiencias públicas del 
sector salud

Investigador

Usuario

Profecional de 
la salud 0.82%

5,35%

93,83%

Fuente: Elaboración propia, en base a las bases de datos de 
audiencias públicas disponibilizadas en sus páginas web de 
ANVISA

El financiamiento de tales actividades no debería pro-
venir necesariamente de la agencia reguladora, sino 
que se podría originar en otras áreas del Estado como 
por ejemplo las dedicadas a derechos del consumidor. 
Un ejemplo es el programa de financiamiento a con-
sumidores administrado por los Centros de Asistencia 
Médica Estatal de Estados Unidos (Medicare and Me-
dicaid Service Centers). A partir de donaciones, estos 
centros han provisto ayuda a los estados por sesenta 
millones de dólares, los cuales son provistos a institu-
ciones de gobierno y no gubernamentales12.
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Fuente: Elaboración propia, en el análisis de 3033 comentarios de participantes a audiencias públicasorganizadas por ANTT y ANVISA

Los resultados de comparar los procesos de 
participación en ambos sectores permiten es-
bozar algunas conclusiones. En primer lugar, se 
podría argumentar que niveles mayores de par-
ticipación de personas individuales en el sector 
salud se vinculan con el interés público en juego, 
es decir, la salud pública. Tal vez ese mismo inte-
rés es más difuso en un sector como es trans-
porte. En segundo lugar, es interesante notar 

Diez errores comunes en la 
estructuración de mecanismos de 
participación

Del diálogo con varios reguladores de la región se 
identificaron diez errores comunes que se cometen 
en procesos participativos:

Creer que los mecanismos obligatorios de 
participación son suficientes

Es muy probable que aquellos reguladores que per-
ciban los distintos modos de participación como 
una obligación derivada del marco regulatorio fra-
casen en la implementación efectiva de la partici-
pación. Esta práctica es resultante de varios défi-
cits, muy probablemente de la no consideración de 
la participación como un eje estratégico común a la 
actividad regulatoria y de la no consideración de in-
centivos para innovar en la gestión del regulador. 

que en el sector salud la participación de perso-
nas individuales no es ejercida por ciudadanos 
no especializados (como mucha literatura insis-
te en enfatizar), sino que tiene lugar por medio 
de investigadores de universidades y centros 
de investigación, lo que podría ser considerada 
una aproximación razonable a la idea de parti-
cipación ciudadana o de una participación que 
representa el interés público.

Considerar la participación como un fin en sí 
mismo y no como un medio para mejorar la 
calidad regulatoria

A menudo, el diseño e implementación de mecanis-
mos de participación se hace únicamente para jus-
tificar su existencia, o para satisfacer los intereses o 
expectativas de audiencias externas. En estos ca-
sos se llevan a cabo procesos participativos, pero 
sus resultados no se tienen en cuenta en la toma de 
decisiones. Además de generar un efecto perverso 
de desincentivar la participación futura, esta prác-
tica genera ineficiencias muy grandes (de tiempo y 
recursos) para la institución y los grupos invitados a 
participar. 

Llevar a cabo una mala planificación y 
evaluación

La ausencia de planificación de la participación es 
una causa frecuente del fracaso de estas activida-
des. Invertir poco tiempo y esfuerzo en las fases 
previas a la interacción con los actores relevantes 

Es muy probable que aquellos 
reguladores que perciban los 
distintos modos de participación 
como una obligación derivada 
del marco regulatorio fracasen 
en la implementación efectiva 
de la participación. Esta práctica 
es resultante de varios déficits, 

muy probablemente de la no 
consideración de la participación 
como un eje estratégico común a 
la actividad regulatoria y de la no 
consideración de incentivos para 
innovar en la gestión del regulador. 

Llevar a cabo procesos participativos sin 
objetivos claros

Los reguladores informan que a menudo llevan a 
cabo procesos participativos sin saber exactamente 
con qué finalidad lo hacen, más allá de cumplir con el 
marco regulatorio. 

En esos casos, por lo general se solicitan datos e in-
formación excesivos que no son útiles para la cons-
trucción o decisión de medidas regulatorias. Con 
poca claridad sobre qué pedir para obtener subsi-
dios y pruebas, la calidad de los procesos de partici-
pación tiende a decaer.

Despreciar datos de la interacción con el 
público externo

Hay un gran conjunto de información útil disponible 
diariamente para las agencias, pero no está sistema-
tizada, analizada y no es utilizada. Un ejemplo co-
mún son los datos obtenidos por la Defensoría del 
Pueblo y otros canales de atención, que reciben un 
gran volumen de quejas y solicitudes de informa-
ción. Un caso de buen aprovechamiento de datos 
sobre consumidores es la estrategia llevada adelan-
te por la Dirección General de Impuestos de la pro-
vincia de Córdoba en Argentina, la que definió cada 
interacción con contribuyentes como una encuesta 
de calidad del servicio, datos que luego son siste-
matizados por medio de técnicas de procesamiento 
del lenguaje natural y utilizados como insumos so-
bre la percepción de los usuarios.

Considerar un conjunto incompleto de partes 
interesadas

Los reguladores reconocen que valoran más me-
canismos de participación con formato, lenguaje y 
canales a los que ciertos grupos de interés tienen 

Restringir las oportunidades de participación 
de las partes interesadas

La limitación de la participación a determinados me-
canismos y momentos del proceso de toma de deci-
siones puede desalentar a los interesados y generar 
pérdidas de oportunidad en el uso de sugerencias, 
datos y evidencias. Un ejemplo son las etapas ini-
ciales, que involucran la discusión del problema re-
gulatorio y el diseño de alternativas de intervención, 
cuando es necesaria una discusión más profunda o 
una mayor pluralidad de actores.

Establecer canales excesivos de participación

Existe la necesidad de una variedad de formas de 
compromiso y participación, pero demasiadas pare-
cen tener un efecto negativo en la eficacia de cada 
una. Es posible que haya un punto óptimo entre 
pocos o muchos mecanismos de participación. Se 
debe tener cuidado de definir objetivamente la apli-
cabilidad y los procedimientos por seguir en cada 
mecanismo para reducir la variedad en la efectividad 
en su conjunto.

Usar un lenguaje inaccesible

El uso de un lenguaje formal, técnico y hermético 
suele ser una barrera innecesaria que impide que 
ciertas audiencias comprendan y participen en los 
procesos de toma de decisiones. Esto afecta, en 
particular, a aquellas audiencias que ya cuentan con 
menores capacidades y potencial de participación. 
Se debe prestar atención a la disponibilidad de in-
formación en un lenguaje sencillo, claro y objetivo. 
Esto traducirá la información técnica en contenido 
comprensible para el público en general.

puede empañar la adecuada definición de las for-
mas, momentos y prioridades para el levantamiento 
de la información más útil para la toma de decisio-
nes. Al mismo tiempo, no medir los resultados de 
las actividades de participación, incluso medirlos 
de modo incorrecto (sin claridad sobre los objetivos 
de participación), no permite identificar lecciones 
aprendidas y acciones correctivas. 

mayor acceso y facilidad de uso. Esto significa que 
los mecanismos de las agencias están, en general, 
diseñados para ser utilizados por el sector regulado. 
Asimismo, la falta de mapeo genera falta de claridad 
sobre quiénes son los actores y sus grados de in-
terés y potencial de participación. Esto conduce a 
una profundización de la asimetría de participación 
entre diferentes audiencias. El resultado puede ser 
la captura de los reguladores y procesos de partici-
pación ineficaces.
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La irrupción de soluciones 
digitales
Los párrafos anteriores destacaron la relevancia de 
repensar formatos y herramientas de participación. 
El uso de tecnologías se inserta en ese replanteo de 
la participación en la actividad regulatoria. 

De acuerdo a datos obtenidos a partir de una en-
cuesta circulada entre reguladores de la región, se 
pudo observar que el vínculo con consumidores si-
gue siendo a través de herramientas tradicionales. 
Por ejemplo, el chat en el sitio web de la agencia es 
utilizado por solo el 31 % de los reguladores; ningu-

no manifestó utilizar mensajería instantánea como 
WhatsApp, que es hoy la principal herramienta uti-
lizada tanto en el sector privado como el público 
para comunicarse con consumidores y ciudadanos 
(figura 24).

Figura 24. 

Canales de comunicación con consumidores en reguladores económicos
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Call center

Presencial en oficina
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0,0%
0% 10% 20% 30% 40% 50% 60% 70% 80% 90% 100    %

Fuente: Encuesta circulada por CAF entre funcionarios correspondientes a xx agencias reguladoradoras de América Latina

Llevar a cabo un proceso participativo sin 
transparencia

Es relativamente común que la participación dismi-
nuya con el tiempo cuando no hay transparencia en 
el análisis y difusión de los resultados, incluso con 
el uso de diferentes mecanismos y la presencia de 
diferentes grupos. La falta de transparencia de la in-
formación genera pérdida de confianza y de interés 
en la participación de las partes interesadas. La falta 
de atención a esta necesidad puede socavar los es-
fuerzos para involucrar a los actores.

De acuerdo a datos obtenidos a 
partir de una encuesta circulada 
entre reguladores de la región, se 
pudo observar que el vínculo con 
consumidores sigue siendo a través 
de herramientas tradicionales. Por 
ejemplo, el chat en el sitio web de 
la agencia es utilizado por solo el 
31 % de los reguladores; ninguno 
manifestó utilizar mensajería 
instantánea como WhatsApp, que es 
hoy la principal herramienta utilizada 
tanto en el sector privado como 
el público para comunicarse con 
consumidores y ciudadanos 

Las herramientas digitales presentan ventajas signi-
ficativas para aumentar las oportunidades y la cali-
dad de la participación. Desde el punto de vista de 
la participación, la adopción de soluciones digitales 
permitiría al regulador ampliar la base representativa 
de consumidores, facilitar su participación y mejorar 
el análisis de comentarios y datos.

Ampliar la base representativa de 
los consumidores

El uso de redes sociales como Facebook e Insta-
gram junto con plataformas de mensajería instan-
tánea como WhatsApp permitirían al regulador 
capturar opiniones/percepciones de consumidores 
individuales respecto de los más variados aspectos 
vinculados a la prestación del servicio regulado.

Se podrían usar dichas bases para organizar desde 
encuestas sobre calidad del servicio hasta procesos 
de consultas en línea (adecuadamente preparados 
para consumidores que carecen de la preparación 
técnica y tiempos para contribuir con insumos). La 
utilización de WhatsApp de parte de la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires (CABA) en Argentina es 
un buen ejemplo de la maximización de platafor-
mas de mensajerías como canal de comunicación y, 
en ocasiones, de solución de reclamos con vecinos. 
Hoy CABA (figura 25) dispone de interacciones con 
ciudadanos en siete áreas críticas de gestión. El 
impulso decisivo del chatbot fue la crisis sanitaria 
generada por la pandemia y la necesidad de brindar 
servicios públicos con rapidez y que al mismo tiem-
po evitaran el contacto social.

Figura 25. 

Aplicaciones del sistema de chatbot de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Fuente: Secretaría de Transformación Digital de la ciudad de Buenos Aires (2021)
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Facilitar la participación de 
consumidores

El uso de redes sociales y de mensajería instantá-
nea permitiría también facilitar la participación. Los 
países de América Latina poseen uno de los por-
centajes más altos de utilización de WhatsApp en 

Figura 26. 

Uso de WhatsApp en países de América Latina y Estados Unidos
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Fuente: Statista 2019

Mejorar el análisis de comentarios 
y datos

La utilización de herramientas como la automati-
zación de procesos, el procesamiento del lengua-
je natural y la minería de datos permiten procesar 
de manera eficiente y efectiva cientos de miles de 
comentarios de consumidores a propuestas regula-

el mundo (figura 26), lo cual presenta muchas opor-
tunidades. En primer lugar, al tratarse de una plata-
forma de utilización mayoritaria se gana en escala y 
también en eficiencia. En segundo lugar, se lograrían 
altísimos niveles de representatividad. Por último, 
se trata de una plataforma flexible que permite su 
adaptación a distintas necesidades.

torias. También permitirían sistematizar las interac-
ciones del consumidor con el regulador, transfor-
mándolas en datos útiles para la toma de decisiones. 

Un ejemplo de lo anterior fue la utilización de crowd-
sourcing en Finlandia para organizar y procesar co-
mentarios y votos para reformar la ley de tránsito 
(Aitamurto et al., 2013). El proceso se dividió en 
tres etapas. La primera fue el mapeo de problemas: 

Hacia un nuevo paradigma de 
la participación en regulación

Mejorar la participación en regulación significa tanto 
maximizar e innovar en el uso de herramientas como 
situar al consumidor en el centro de la regulación. Es 
decir, pensar al consumidor como el beneficiario fi-
nal de la gestión del regulador. En un nuevo paradig-
ma de participación, la opinión de los consumidores 
adquiriría carácter de bien público y por lo tanto 

se pidió a los ciudadanos que compartieran sus pre-
ocupaciones, experiencias y problemas con el tráfi-
co y la ley que lo regula. En la segunda se invitó a los 
ciudadanos a compartir ideas sobre cómo resolver 
aquellos problemas previamente identificados. En 
la tercera se solicitó a ciudadanos y a un panel de 
expertos distribuidos que evaluaran las ideas gene-
radas. Como resultado de este experimento se reci-
bieron 340 envíos, 260 comentarios y se logró que 
19.000 personas votaran.

El objetivo del experimento finlandés fue recopilar 
información de un gran número de personas y, por lo 
tanto, ampliar el acervo de conocimientos que se uti-
liza en el proceso de reforma de la ley de las partes 
interesadas tradicionales a una variedad de personas. 

La utilización de herramientas 
como la automatización de 
procesos, el procesamiento del 
lenguaje natural y la minería 
de datos permiten procesar 
de manera eficiente y efectiva 
cientos de miles de comentarios 
de consumidores a propuestas 
regulatorias. También permitirían 
sistematizar las interacciones 
del consumidor con el regulador, 
transformándolas en datos útiles 
para la toma de decisiones. 

01

02

Proactividad del 
regulador: 

El regulador debe obtener insumos representativos 
de la opinión de consumidores. En ese sentido, no 
basta con cumplir las disposiciones legales de mar-
cos regulatorios, por ejemplo, organizar un proce-
so formal de audiencias, sino que debe estructurar 
instancias y mecanismos que permitan obtener de 
manera representativa opiniones y experiencias de 
consumidores de modo que la regulación por emitir 
contenga el equilibrio de los actores del mercado y 
de la sociedad civil.

Generación de insumos a partir de 
datos no estructurados: 

Dado que la información proveniente de la opinión 
de consumidores adquiere el carácter de bien pú-
blico, los reguladores deben recurrir tanto a fuen-
tes de participación directas como indirectas. 
Algunas de las fuentes indirectas incluyen la ob-
tención de datos representativos de la opinión de 
consumidores a partir de diferentes interacciones, 
especialmente las de tipo digital. Así, por ejemplo, 
se podría considerar cada interacción entre regu-
lador y consumidor como una encuesta y utilizar 
técnicas de procesamiento del lenguaje natural a 
través de las cuales la información valiosa de dicha 
interacción se convertiría en datos utilizables para 
tomar decisiones. Por ejemplo, la Dirección Gene-
ral de Impuestos de Córdoba procesa alrededor 
de catorce mil comentarios por mes, resultado de 
interacciones con contribuyentes y que luego son 
clasificados por un algoritmo, convertidos en da-
tos utilizables y enviados a las áreas competentes 
(“Transformación digital de gobiernos subnaciona-
les: lecciones y aprendizajes de la experiencia de 
Córdoba”, presentación del secretario de Ingresos 
Públicos de la provincia de Córdoba, 2021).

obligaría al regulador a replantear sus esfuerzos en 
materia de participación regulatoria.

Un nuevo paradigma de participación regulatoria se 
beneficiaría de los siguientes aspectos:
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Redes sociales como Twitter, Facebook, Instagram 
proveen de manera pública, y georreferenciada, es-
tados de satisfacción de consumidores en relación 
con el desempeño de servicios tanto públicos como 
privados. De hecho, las redes sociales probable-
mente sean el canal hoy de excelencia para expresar 
estas emociones, incluso por encima de los canales 
institucionales. Un ejemplo en este sentido es el de 
la agencia de seguros de empleo de Holanda, la que 
creó un mecanismo de monitoreo web para identifi-
car niveles de satisfacción y actuar en consecuen-
cia. Una acción fue la de contactar a ciudadanos 
que habían hecho preguntas en línea sobre seguros 
de empleo que habían sido respondidas incorrecta-
mente por otros usuarios web.

04

05

Maximizar el uso de canales de 
mensajería digital instantánea para 
obtener insumos en consultas: 

Luego de la pandemia, el uso de chatbots en plata-
formas como WhatsApp se convirtió en un mecanis-
mo ágil para interactuar con el ciudadano. En ciuda-
des como Buenos Aires, por ejemplo, el chatbot del 
gobierno de la ciudad pasó de ser una herramienta 
vinculada a asuntos de la pandemia para convertirse 
en el principal medio de comunicación con los ciuda-
danos. Los reguladores económicos podrían benefi-
ciarse enormemente del uso de WhatsApp no solo 
para resolver reclamos, sino también para promover 
la participación en la elaboración de regulaciones.

Dada la falta de incentivos a consumidores indivi-
duales para ser parte de procesos de consultas, una 
estrategia para lograr representatividad y eficacia 
de la participación es fortalecer las asociaciones 
de consumidores. De este modo se reducen los 
costos transaccionales de interactuar con consu-
midores individuales y se obtienen insumos de ma-
yor valor agregado.

Establecer áreas/mecanismos de 
inteligencia de negocio destinados 
a capturar percepciones de 
consumidores en plataformas no 
tradicionales: 

03 Profesionalizar asociaciones de 
consumidores: 
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Consideraciones 
finales
08

promoción del análisis de impacto en reguladores fe-
derales y locales.

El caso de México es relevante no sólo por el li-
derazgo burocrático sino también por la decisión 
política de las distintas administraciones mexica-
nas en la promoción de la mejora regulatoria des-
de 1999 en adelante. A las primeras iniciativas de 
desregulación y simplificación regulatoria lideradas 
por la Unidad de Desregulación Económica del Mi-
nisterio de Economía y Finanzas, se sumó luego en 
el año 2000 la creación de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria, y en el año 2018 la aprobación 
de la Ley Nacional de Mejora Regulatoria la que es-
tableció el marco institucional de la mejora regula-
toria en todo el territorio de México y también de 
los poderes legislativo y judicial.

Implicancias:

   Incentivos: la identificación de incentivos ha-
cia dentro del gobierno debe ser prioridad para 
aquellas agencias interesadas en que las estrate-
gias de mejora regulatoria sean eficaces. Identifi-
car incentivos implica entender adecuadamente 
el contexto de implementación y los factores que 
inhiben la adopción de la mejora regulatoria

   Liderazgo burocrático: los programas más exito-
sos de reformas han tenido lugar en contextos 
de liderazgos significativos. La reforma regula-
toria es una reforma compleja, que requiere no 
sólo de apoyo político sino también de funcio-
narios que estén en condiciones de liderar el 
cambio.

     Coordinación desde el centro de gobierno: dado 
que se trata de una estrategia de naturaleza 
transversal, el programa de reformas debe con-
tar con una visión compartida hacia dentro del 
sector público que involucre tanto a los respon-
sables del diseño de la estrategia como aquellos 
involucrados en su implementación

La implementación de mecanismos de calidad 
regulatoria ha sido especialmente relevante 
entre los reguladores económicos. 

Esta circunstancia podría atribuirse a los incenti-
vos que estas herramientas ofrecen a funcionarios 
expuestos a niveles altos de “accountability”. Sien-
do que por lo general los reguladores económicos 
gozan de altos niveles de profesionalización y que 

En este reporte intentamos aproximarnos del mejor 
modo posible a los desafíos que en los gobiernos 
de América Latina presenta la implementación de la 
agenda de mejora regulatoria. La forma que elegimos 
fue a través de consultas con los funcionarios a cargo 
de estas agendas, tanto a nivel transversal, es decir 
desde el centro de gobierno, como a nivel sectorial, 
es decir desde los reguladores económicos. Al mismo 
tiempo, llevamos adelante una revisión amplia de la 
literatura y de las prácticas internacionales.

El análisis efectuado en las secciones 1/5 nos per-
mitió llegar a las siguientes observaciones finales:

Las experiencias exitosas de implementación 
de herramientas como el análisis de impacto 
regulatorio se dieron en contextos de lide-
razgos burocráticos y de alineación de ex-
pectativas con incentivos en términos de las 
agencias involucradas

Casos analizados en este reporte como los de Brasil 
y México son especialmente relevantes para enten-
der la sustentabilidad de estas reformas en el tiem-
po. En el caso de Brasil, más que una decisión política 
fuerte, se trató del liderazgo burocrático conducido 
inicialmente desde la Subsecretaria de Análisis y Mo-
nitoreo de Políticas Públicas de la Casa Civil y conti-
nuado luego por la Secretaría Ejecutiva del Ministerio 
de Economía. El éxito de la estrategia de la primera 
llevó a que todas las agencias reguladoras de Brasil 
adoptaran el análisis de impacto regulatorio, adop-
ción que se basó en incentivos y en la creencia de que 
esa herramienta iba a conllevar beneficios relevantes 
para la gestión. Consolidado el análisis de impacto en 
las agencias, luego el Ministerio de Economía exten-
dió el mismo al resto del sector público. Como ocu-
rrió con la Subsecretaria de Análisis y Monitoreo de 
Casa Civil, el liderazgo de la Secretaría Ejecutiva ha 
sido clave para ampliar la herramienta de evaluación 
ex ante de regulaciones al resto de la administración 
federal. Como mencionamos en la sección sobre eva-
luación ex ante de regulaciones, la experiencia brasi-
lera se caracterizó no sólo por instancias de lideraz-
go burocrático sino también por un proceso intenso 
de generación de consensos sobre los beneficios de 
la mejora regulatoria. Un ejemplo en esa dirección 
ha sido la organización del Congreso Brasilero de 
Regulación, que ya va por su edición número 13. El 
congreso es, de hecho, organizado por la Asociación 
Brasilera de Agencias Reguladoras, actor clave en la 

1.

2.
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a regulaciones, pero la experiencia demuestra que 
la demanda carece de incentivos para ser parte de 
procesos participativos. Inclusive aún para la so-
ciedad civil organizadas como asociaciones de de-
fensa del consumidor.

En este reporte sostenemos que la información 
que genera la participación debería ser considera-
da como un bien público, obligando a los regula-
dores a promover activamente la obtención de los 
insumos que representan la opinión de consumi-
dores. Promover activamente estos insumos pue-
de tener lugar tanto mediante la estructuración de 
instancias formales de diálogo con consumidores, 
especialmente asociaciones de consumidores, 
como mediante la generación de dichos insumos 
a partir del análisis crítico de datos no estructura-
dos y que luego se convierten en datos útiles. Para 
lograr esto último es especialmente relevante la 
utilización de soluciones digitales como el “crowd-
sourcing”, el procesamiento del lenguaje natural, la 
inteligencia artificial, entre otras.

Implicancias:

  Generar capacidades en sociedad civil: la falta 
de recurso como así de incentivos para partici-
par en proceso de consultas complejos, debería 
llevar a que los reguladores capaciten de mane-
ra decidida a determinadas organizaciones de 
la sociedad civil que estén en condiciones de 
agregar valor al proceso regulatorio

  Generar datos para la toma de decisiones: 
cuanto más abierta y completa la información 
disponibilizada por el regulador, mayores son 
las chances de participar del proceso regulato-
rio

  Organizar institucionalmente la agencia para 
que los consumidores se encuentren en el cen-
tro de sus esfuerzos: la única forma de alcanzar 
objetivos institucionales como la ampliación de 
la participación de consumidores en el proce-
so regulatorio es partir de la definición de una 
estrategia que identifique instancias institucio-
nales y responsables de su implementación. Al 
igual que con la transformación digital, un cam-
bio del regulador en términos de su compor-
tamiento hacia los consumidores requiere de 
que dicho cambio sea cultural y que involucre 
incentivos para los funcionarios responsables

deben, al mismo tiempo, fiscalizar empresas con 
equipos de trabajo altamente competentes y pro-
bablemente más grandes que los de los propios 
reguladores, entonces la implementación de herra-
mientas como la evaluación ex antes de regular, la 
agenda regulatoria, los procesos de consultas y la 
evaluación ex post les otorgan espacios relevantes 
de autonomía y calidad de gestión.

Al caso de Brasil, se le suman los casos de Colombia 
y Perú donde los reguladores han llevado la imple-
mentación de herramientas regulatorias a niveles 
de impacto más significativos que los existentes en 
la administración central no regulatoria. Casos para 
mencionar incluyen los de la Comisión Reguladora 
de las Comunicaciones de Colombia y del Organis-
mo Supervisor de la Inversión en Infraestructura de 
Transporte de Uso Público (OSITRAN) del Perú. 

Implicancias:

  Calidad burocrática: crear instancias de revisión 
regulatoria requiere de funcionarios con capaci-
dades para llevar adelante análisis costo-bene-
ficio, con “expertise” de tipo jurídico, y con ca-
pacidades para articular la implementación entre 
diferentes actores

  Comenzar por sectores regulados: comenzar 
por sectores en donde estas condiciones se en-
cuentren más presentes podría ser una forma 
eficiente de comenzar a implementar reformas

  Crear condiciones para que las herramientas re-
gulatorias sean percibidas como beneficiarias 
para la gestión: la idea de una visión compartida 
en todo el sector público sobre la mejora regula-
toria acarrea principalmente comunicar de mane-
ra efectiva cuáles son los beneficios tangibles de 
implementar estas herramientas. Esta necesidad 
requiere de un buen entendimiento de herramien-
tas regulatorias por parte de las agencias respon-
sables de su implementación.

Un aspecto aún débil de las reformas regula-
toria es la visión que los reguladores tienen 
de los insumos provistos por la sociedad civil. 

Por lo general se cree que oferta (reguladores) y 
demanda (consumidores) se encuentran natural-
mente en el momento en que se difunde adecua-
damente la invitación a participar de comentarios 

3.

La transformación digital ofrece oportunida-
des muy significativas para enfrentar desafíos 
tradicionales de la regulación como son la asi-
metría de información entre regulador y regu-
lado y los bajos niveles de participación social. 

Entre las distintas herramientas con especial po-
tencial para encarar estos desafíos se encuentran 
la interoperabilidad de datos entre regulador y 
regulado y la utilización de distintos mecanismos 
para facilitar la generación de insumos que reflejen 
la opinión de consumidores de los servicios.

Si bien la interoperabilidad ha tenido lugar espe-
cialmente en el contexto de reguladores financie-
ros (mecanismos de detección de maniobras anti 
lavado), nada impide llevar esas mismas estrategias 
a sectores de la infraestructura como son la distri-
bución eléctrica, de agua y el transporte. Permitir 
que regulador y regulado compartan datos en líneas 
sobre indicadores de calidad del servicio, por ejem-
plo, incrementaría la eficacia del regulador y también 
reduciría los costos de cumplimiento regulatorio por 
parte de los regulados. Adicionalmente, se reduci-
ría el uso del papel, los espacios de discrecionalidad 
administrativa y los niveles de litigiosidad.

La generación de insumos a partir de datos deses-
tructurados permitiría complementar los espacios 
de participación formales (por ejemplo consultas y 
audiencias) con datos relevantes derivados de las 
distintas interacciones digitales con consumidores. 
Los reguladores con altos niveles de digitalización 
generar grandes cantidades de datos que podrían 
ser reutilizados. Por ejemplo, la Dirección General de 
Impuestos de la provincia de Córdoba en Argentina 
considera cada interacción con los contribuyentes 
como una encuesta de percepción, que es luego 
sistematizada a partir de procesamiento del lengua-
je natural con la finalidad de utilizar aquellos comen-
tarios relevantes para el proceso decisorio.

Esto acarrea las siguientes implicancias:

  Generar una cultura de datos entre los regulado-
res, desde lo más alto de la agencia

  Avanzar en la gestión documental electrónica con 
la finalidad de aumentar eficiencias y utilizar datos

  Entrar en diálogos de mejora de la gobernanza y 
el control con los prestadores regulados

La vinculación con OCDE, especialmente de 
aquellos países miembros y aquellos candi-
datos a ingresar, es un factor crítico de an-
claje, que debe ser aprovechado por los fun-
cionarios a cargo de las reformas. 

El interés de los países de América Latina por ser parte 
de OCDE ha sido fundamental para la promoción de la 
reforma regulatoria. Desde México en 1994, pasando 
por Chile en 2010, y Colombia y Costa Rica en 2020 y 
2022, respectivamente, los distintos países miembros 
de OCDE se han beneficiado del acceso a mejores 
prácticas internacionales y del impulso que a estas re-
formas brinda la organización a partir de distintas he-
rramientas como el benchmarking y distintos estudios.

Es frecuente que los funcionarios de la región lideran-
do estas agendas manifiesten la relevancia que para 
los mismos tiene ser parte de OCDE. Pese a que cada 
uno ha adoptado distintos esquemas de gobernanza 
regulatoria, según los distintos contextos e incentivos, 
existen consensos entre ellos sobre la importancia de 
evaluar antes de regular, de mejora la apertura del pro-
ceso regulatorio y la gobernanza de los reguladores.

Recientemente, Argentina, Brasil, y Perú fueron in-
vitados a acceder a la organización lo que será un 
impulso destacado a las agendas de mejora regula-
toria en dichos países.

Implicancias:

  Participar activamente de las instancias institu-
cionales de la organización: OCDE ofrece dife-
rentes esquemas de participación en discusiones 
y el acceso a funcionarios de países con mayor 
consolidación en reforma regulatoria, que si es 
aprovechado podría proveer a los gobiernos que 
atraviesan por dichos procesos de insumos muy 
valiosos para tomar mejores decisiones

  Maximizar el contacto con colegas de otros paí-
ses y el acceso a lecciones aprendidas: dado 
que se trata de una agenda no frecuente en go-
biernos de la región, maximizar el intercambio de 
prácticas por medios formales e informales ad-
quiere relevancia de cara a reducir las curvas de 
aprendizaje, las cuales pueden presentar riesgos 
a la sustentabilidad de las reformas

  Vincular la agenda de la institución con las agen-
das domésticas

5.4.
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